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ECONOMIA

POR UNA POLITICA ECONOMICO-AGRARIA
^Por Mannel DE TORRES Y MARTINEZ, Cafedr8lieo

Durante los años en que mi especialización econó-

mica se ha localizado pref^erentemente ^en las cuestio-
nes cle economía y política agraria, me he preguntado

repetidas veces si en España existc una preocupación

consciente en este sentido o si, por el contrario, la

acción de la política agraria clel Estado está impulsa-

da únicamente por estímulos d^e orden inorgánico y

bajo la presión de intereses en un instante lesionaclos.

Y es evider^te que la consideración imparcial y sere-

na ci^c nuestra política agraria da como resultado mos-

trar la atrsencia cle un plan orgánico nacional en este

orcien de cosas. Ello se revela a primera vista por la

carencia cie una tradición en la política agraria espa-

ñola; traclición que sería, en este caso, la continuidad
cle una labor. A cllo ha contribuído, er1 no pequeña

medida, la confusión cie la técnica agraria con la téc-

nica económica dc la agricultura, por una parte, y por

otra el doctrinarismo excesivo que ^ha tenido por ^con-

secuencia el intento, casi siempre desafortunado, de

implantar medicjas e instituciones importadas de

allencle la frontera, sin pensar en que las caracterís-

ticas específicas dc nuestra agricultura la diferencian

esencialmente cle la agricultura europea y americana.

En tiempos recientes a esas dos causas se ha unido
tma tercera, la más perniciosa de todas. Me refiero

al impulso exageracío que se pretencle ciar a las eues-
tioncs llamadas-mal Ilamadas-de política social

agraria. Problemas de ^distribución nwy importantes,

sin duda alguna, muchos de ellos; pero, a mi juicio,

subordinaclos y dependientes de los problemas cic co-

yuntura agraria, o si se quiere de otra manera ex-

presaclo, función cie í.stos que tienen el papel más

importante d^e variab^le inclependi^ente.

Por esta razón, la acción del Estado debe dirigir-

se primero en el senti^do de la coyuntura, para preocu-

parse ctespués-o contemporáneamente, según los ca-

sos-a las cuestiones de clistribución. (lue Irls mo-

dalidades de la economía agraria determinan las cues-

tiones de distribución ^es algo que está^ fuera cie toda

duda; la dificultad proviene c1e la diferencia en ritmo

d^e las variaciones corresporldientes; pues mientras l^

constitución económiea agraria de un territorio clepen-

de de condiciones de coyuntura que pueclen cambiar

con intensidad y rapidez, los ^problemas de clistribu-

ción dependen d^e ^hábitos individuales, de costumbr^^s

adquiridas cuyo proceso de evolución es naturalmen-

te más lento.
De la existencia de esa relación cl^ c^tusaliclacl se

convencerá rápidamente el lector con la comparación

de unas cifras referentes a la media española dc c1^-

terminados datos, con los correspondientes a la zona

de más avanzada evolución agraria.

Disti^ibución del terreno cultivac^o

Regadto Secano CulCivado Inculto TpTAL

España....... 2,7 50,7 53.4 46,6 lU0

VALENCIA... 13,1 ^4,6 57,7 42,3 100
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Concentración f^arcelaria

Ha. Indices

España ....................... 'L,59 167

VALENCIA ................... ],4'.) ]00

Población relafiva

Habitantes por
km." lndices

España ....................... 49 100

VALENCIA . . . . . . . . . . . . .. . . . . . ^7 198

Rendimiento por unidad superficial

Indices

Espaŭa........... 100

VALENCIA . ...... ]t39

Por consiguiente, ^en esquema, estas relaciones pue-
den resumirse así: Clima templado y regadío; eleva-
da producción por unidad superficial; concentración
de la población; división de la propiedad.

Con esta enseñanza, y ante el problema de la re-

distribución de la tierra, ^cuál es la acción del Esta-

do ^en este orden? Porque es el clima tem^plado uni-

do a la superficie de regadío el que ha determinado

la división de la propiedad, no ésta la que ha produ-

cido ^el ^clima templado y el regadío. Por tanto, el

problema ^económico es primero en tiempo que el de

distribución. Si el Estado quiere impulsar la división
de la propiedad, no basta que dicte una ley de i edis-

tribución del suelo español, es preciso que, además y

antes, cree ^las condiciones que hagan posible esa re-

distribución, una de las cuales es la extensión de los

regadíos en las zonas templadas del país, y entonces

es cuando debe irnpulsar el proceso de redistribución,

no antes; porque sería comenzar la casa por el te-

jado,
Si existe, por tanto, una relación estrecha y clara

entre las condiciones económicas de la agricultura y

el proceso de distribución de la tierra, resulta eviden-

te que cada agricultura tendrá su grado de concen#ra-

ción de la propiedad adecuado. En este caso, la fun-

ción del Estado consistirá en ace]erar el proceso de

cíesconcentración de la propiedad en aquellas zonas

donde no haya sido vencida la inercia de la costum-

bre que retarda el proceso de transmisión. Uno cíe los

más graves defectos de nuestra reforma agraria es el

absoluto desconocimiento de esa verdad elemental;

defecto que ha de hacerla perjudicial si se aplicase

íntegramente. Y puesto que ha salido a relación la

Reforma Agraria, no resulta inoportuno una referen-

cia a ella. Si hay algo que la caracterice es su inefi-

cacia. Pues bien: la ineficacia proviene de su falta de

adecuación con la realidad, o, lo que es ^lo mismo, de

la carencia de concordancia entre el proceso de dis-

tribución y el fondo de la economía agraria dQl país.

V^éase cómo están condenadas al fracaso las medi-

das de orden social-agrario cuando no tienen como

natural sustentáculo una base económica.

La cuestión, sin embargo, de la relación entre las

condiciones de la agricultura y el proceso de distri-

bución no es tan sencilla como a primera vista pare-

ce; porque el regadío requiere determinados cuitivos.

Veamos las cifras:

Porcentaje de los cultivos que dependen en sus nre-
cios de la exportación:

Porcentajes lndices

Espalia ............... 31 ^/0 100

Regadío. VALENCIA .. ...... .. 89 °/o 287

La relación antes hallada queda modificada en ia
forma siguiente:

Clima templado y regadío, cultivos para la expor-
tación, elevada producción por unidad superficial,
concentración de ]a población, división de la pro-
piedad.

He ahí, pues, ^que la ^expansión del regadío en te-

rrenos de clima templado depende de la posibilidad

de extender los cultivos que ,pueden exportarse. Con-

dición slne qua non para que el regadío pueda eco-

nómicamente subsistir, al menos con los actuales ren-

dimientos que deben ser la base de todos los cálculos

sobre rendimiento. Porque la distribución de los cul-

tivos no obedece al capricho individual-supuesta

homogeneidad de condiciones ch111atOlóglcas-, sino

que es det^erminada por ^el nivel de precios de los dis-

tintos productos, ^en función del coste de producción

unitario. De modo que si en el regadío de Levante se

han localizado los productos de exportación, ello se

debe a específicas circunstancias de la coyuntura de

sus precios. Ahora bien, un inm^oderado aumento de

su producción produciría un descenso en los pre-

cios, y, por tanto, los rendimientos podrían variar

sustancialmente y provocar un desplazamiento de los

cultivos que repercutiría, no sólo en los precios dc

exportación, sino también en ]os precios de ]os pro-
ductos agrícolas de consumo interior. Es decir, que,

en último término, la distribución de la propiedad de-

pende de la posibilidad de expansión de nuestra ex-

portación agraría. Veamos ahora qué factores inter-

vienen ^en el aumento de la exportación de productos

agrícolas.
Supuesto fijo un nivel de precios para los produc-

tos de exportación agrícola en el mercado de destino,

el aumento de la exportación es sólo posible si a él

acompaña un correspondiente aumento de la deman-

da; pero ésta a su vez está ligada a dos factores: al

aumento de la población consumidora y a los hábitos
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de esa misma población, aparte de ]as facilidadzs

arancelarias que a España se otorguen. Además, el

precio en el interior de los productos de exportación

depende del cambio de nuestra divisa. En resumen,

que la parcelación de la tierra depende, desde este án^-

gulo considerada, de nuestra política comercial exte-

rior, de nuestra ,política monetaria, del crecimiento de

la población europea y de sus hábitos de consumo. Y

así queda ligado y subordinado el proceso de dístri-

bución de la tierra con la política económica general

de la nación, demostrándose en, absoluto la grada-

ción jerárquica entre ambas cuestiones.

De todo lo expuesto, una consecuencia emerge con

toda precisión: la terrible complejidad d^e todos los

problemas económicos y sociales; complejidací que

origina las más impensadas y lejanas repercusiones.

Y con estas aclaraciones, vuelta otra vez sobre el

argumento que al principio se insinuara: la necesidad
de tm plan orgánico, racional y meditado para la po-

lítica ^económica agraria y que este plan preceda o, al

menos, acompañe las medidas de política social agra-

ria. Proceder de otra forma es invertir los naturales

términos de la realidad.

Trazar este plan, requiere estudiar los siguientes

puntos:

1.° Las características diferenciales de nuestra

agricultura con respecto a la europea.

2.° Las condiciones de equilibrio de 1os precios

de la agricultura española, tanto en lo que se refiere

a los artículos o producciones para los que España

es una economía cerrada, como ]os de aquellos otros

que en su precio dependen de la exportación.

3.° La relación entre los precios agrícolas y el

equlibrio económico general de la economía nacional.

4.° Las directrices de la política económica en

orden a la actuación sobre los precios de la agricul-

tura.

5.° Las relaciones entre la polaica monetaria, la
política com^ercial exterior y la política económica ge-
neral con la política agraria en sus dos aspectos, eco-
nómico y social.

6.° Las relaciones, en fin, entre la política econó-
mica-agraria y la política social agraria.

Que este trabajo se haya emprendido en España,

como parecería lógico y natural, es cosa que ignoro.

A1 menos en cuanto mi conocimiento de la bibliogra-

fía sobre ^la materia me lo permite, he de afirmar que

nada se ha hecho. Y precisamente porque se trata

de labor a realizar y porque es urgente emprender-

la es por lo que comenzamos con esta introduc-

ción; para en los artículos que sigan, ir desarro-

llando completamente el tema, sin por ello tener la

pretensión, que sería necia, de agotarlo, ni mucho

menos la absurda creencia en una infalibilidad que

^^o es propia de hombres, aunque precisamente aque-

Ilos que más carecen de preparación se la atribuyen

con frecuencia. Y si ellos sugirieren rectificaciones o

ampliaciones ^que llenasen las lagunas que la limita-

ción d^e mi suficiencia ha de imponer, seguramente

con ello la eficacia de este intento se acrecentaria en

forma de que lo que ahora no es sino una voz que pi-

de un plan y un ritmo, se convirtiera en corriente de

opinión y en. acción eficaz que restaurara la Econo-

mía patria.
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TIERRAS Y ABONOS

^
EL lI Ei0 D 0 fi1 B FRi1N1
A PRUEBA DESOiAN0 1DES

por Luis FERNANDEZ SALCEDO, In$eniero a$rónomo
La civilización podrá

impedlrme que yo crea err
brajas, pero no me de-
mostrará la inexistencia
de los gafes.

(E. Allonsux.)

^Han estado ustedes alguna vez en Villaquieta?

Se trata de tm lugarón, como tantos otros, que }^are-

ce ser tm magnífico bostezo de esta Castilla ad^rme-

cida ^en ^sus recuerdos gloriosos. Pensando indudablz-

mente en Villa^quieta, o en otro lugar s^emejante, trazó

Valle-Inclán la descripción maravillosa:

Un pueblo con soportales
y balcones de madera,
casas de adobe, corrales,
ci^iieñas y rastrojera.

En Villaquieta enseñan al forastero ocho mor.u-

mentos: los resfos de la muralla; el ál7side de una er-

mita románica de las postrimerías; el rollo; unas

pinturas murales feísimas; la torre, medio mudéjar;
ias dos hijas de don Zebecíeo (dos preciosidade^),

y el zuténtico "manzanillo", que es el depositario de

los escasos fondos municipales.

Si estos atractivos no son suficientes para anima-

ros a recorrer los 206 kilómetros que separan a esta

poblacibn de la capital, nada adelantaré con decir

que sus tierras son de un rojo sangre, coagulada e11

terrones, y sus casas, viejísimas, pregonando la in-

existencia de1 albaiiil, como si no se hubiese hectzo

obra en ellas desde el siglo de oro, también postri-

rnerías, cuando se acababa el siglo... y el oro. Mucllos

pajares ostentan pétreos escudos de esclarecidos ;i-

najes, pero ninguna de las viviendas principales pue-

de alardear de un mediano "confort".

Yo he tenido que ir varias veces en estos últimos

ailos a Villaquieta para tratar de cobrar el arriendo

de unas tierrecillas que me dejó mi difunto tío Anto-

lín. Una ganga. Porquc mientras yo pago ]os im-

puestos y gabelas religiosamente, mis colonos satis-

facen el canon con un laicismo descoñsolador. Nli

tío lla^maba a esos pegujales "suertes"... i(^ué em-

bustero fué siempre el pobre!

La primera vez que puse allí mi planta, al bajar

del auto de línea, me dirigí a un hombre de alguna

edad y bien portado, preguntándole hacia dónde caía

la casa del secretario del Ayuntamiento, para el cual

Ilevaba una cartita de presentación. Por rara casua-

lidad, éi iba también a visitarle, y^en los 1 70 metr^os

que nos separaban de la tal mansión nos hicimos

muy amigos.

Cuando despachó brevemente su asunto, entre el
secretario y yo, se desarrollaba el interesante diáiogo
siguiente:

-^Cómo se atreve a alternar con don Abuncíiu?

-Hornbre, yo soy forastero... se brindó a acom-

pañarme...

-Pues sepa usted que es el gafe más gafe de to-

dos los gafes: un manzanillo.

-- i Banastas!
-No se ría usted, caballero, porque ]a desgracia

le ronda y será usted su presa. ^Ha venido usted a

cobrar?... Pues ya verá, por de pronto, cómo no le

pagan.

-iPamplinas para los canarios!
-Sí; pero para los que no somos del archipiélago,

verdades atroces. iAh! Tenga la bondact de decirme

todo lo malo que le ocurra, porque yo estoy recopi-
lando esos sucesos en un libro que nos hará famosos

a los dos.
(Se dirigió el buen icombre ^a una estanteria con-

cienzud'amente revuelta, pero en s^eguider encontró el

grueso cúadern^o dc hulc que buscaba, ^! abriéndole

al azar, me leyó:)

-"Día 26 de marzo de 1932. Se copia la escueta

nota entregada por el chofer del auto de línea, que
dice así: "Desperfectos originados por el viaje de

doil Abundio en el día de Ia fecha: Reventones, uno.

Pinchazos, tres. Muertos, una gallina y seis de sus

pollitos. Herido grave, el burro de Apolonio. Obser-

vaciones: Manolo "Buscavidas", que iba a sacar la

cédula, ]legó cuando ya ^hab^ían cerrado. Era el últi-

mo día...." ^ Eh? ^(^ué le parece?

-Sí que son coincidencias...
-"Día 12 de abril de 1931. Cuando nadie ^podía

esperarlo, don Abundio ha votado la candidatura mo-

nárquica, lo cual ha producido en ]as derechas gran

consternación..." "Día 15 de septiembre de 1930. Al

ir a subir a la torre don Abundio con unos foraste-

ros, para enseñarles el panorama, se desprendió el

minutero del reloj, no matando a una señorita de mi-

lagro..."

(Y el secreta'r ŭo, entre convencido y burlón, me si-
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gnió contando casos extraordinari.os. Un dicz entró el

aluitido en una casa cuando estaban este^rando y en

ocasión de tener en vilo el aparador, que sc vino al

suelo, haciénd^os^^e l.jolv^o la vajilla. En otra ocasión

abrazó a an pintor novel qne aca^baba de obtener la

medalla de hoja de lata y le "secó" p^cr,ra siempre.

UirKx tarde torm^entosa regresaba al pueblo a galope

y en el camino cayeron tres chispas, earbonizando

una de cllas al mejor de los treinta y cinco árboles

"... abrazó a nn pintor novel y le aecó para siemPre..."

del térnii^ro. Iba a ser padrino de la boda de una

criada suya, pero no Ilegó a celebr'arse porqae^ la no-

via se fugó con el viajante de la máquina Singer, y

el novio en f ernzó de tercianas...)

-Y diga usted, ^todos los del pueblo creen ^en ia
mala sombra de ese sujeto?

-Todos, no; siempre hay alguno que da la nota
discordante. Me refiero al maestro, que es natural

d^e la Villa y tiene aquí propiedades y bastante labor.

Ese se subleva cuando nos oye hablar de la conver-^

sación, y nos llama retrógrados, ignorantes, oscurau-^
tistas...

-I-Iarán muy buenas migas él y el interfecto.

-i Como que me parece a mí que el tal Roberto

Gómez-que ésa es su gracia-es algo sotanoide!

-^ (^ué quiere usted decir?

-^Los gafes, señor mío, se c]asifican en cuatro

grados crecientes: gafe, contragafe, sotanoide y

manzanillo... i Parece mentira que venga usted de Ma-

drid y sea ignorante de ciertas cosas! Ahora que el

macstro me parece que se va a encontrar con la hor-

nta de su zapato, porque va a cultivar el trigo por un

método nuevo que ha inventado un tal Gibertini, del

cual le da las explicaciones don Abundio-to^que us-

ted rnadera por si acaso-y tenemos todos la espe-

ranza de que la prueba sea un desastre, en cuyo ŭa-

so, ya veremos quién es el oscurantista.

-^.Y si acertase? Me gustaría conocer a don Ro-
berto.

-Pues si va usted esta noche al café del Progreso,

allí se ^le presentaré, si ^es que se empeña, que como

ya lc digo también tiene su miga de "jetattura"...

-Con perdón de usted, yo debo decirle que no

creo tampoco en esas cosas.

-iAI tiempo! iAI tiempo!
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Nunca he tomado lm café peor que el de aquella

noche en el castizo centro de reunión que me indi-

cara "el Secre", como allí le dicen. Lejos de qu^itarme

cl sucño, me produjo un ^norboso sopor, como si se

tratase de un narcótico o al menos un venenoide.

Tuve ocasión cie conocer a don Roberto. Es un

tipo esquinado, ami;o de llevar la contraria. Para

mostrarse amable tiene que refrenar á su gruñona

hiperclorhidria. Casi todo el tiempo que sus conve-

cinos dedican a devorarse unos a otros o a jugar al
tute, lo ha empleado en leer y en escuchar a don

A>7undio (que también sabe muohas cosas), puesto

que es casi el único villaquietense que no le tiene
miedo.

-En cuatro palabras-me cíijo-voy a exponerle

el ftu^damento del método Gibertini. Está demostrado

que el trigo vegeta por encima de 4°. Si tiene a^limen-

tos a su disposicrón, crece, aunque no sea a la vista,

sino interinrmente, desarrollando la cabellera radícal,

lo cual es de gran importancia para cuando el tallo

diga en la primavera "venga de ahí", le conteste la

raíz: "todo está listo".

... carbonizando una de ellas el me,jor de los treinta y
cinco árLolcs del término..."

--0onde no hay cimiento no se puede construir

en fonna, werdad?

-Así es. Por eso no importa que el invierno sea

crudo y seco, pues sirve de freno al crecimiento ex-

terior; mientras, la raíz trabaja y toma posiciones.

Ahora bien: se sabe positivamente que ]a nitri6ca-

ción cesa al bajar la temperatura a 10 grados; luego

de nada le servirá al vegetal su buen deseo de pros-

perar entre los 4 y los 10 grados, si no acudimos en

su socorro suministráncíole el nitrógeno nítrico que

75



^V•^•r '^1'I C UItU 1'^.̀ ^-.`

los obreros microscópicos del suelo no pueden ela-
borar a esas temperaturas bajas.

EI método, pues, en esencia consiste en ^hacer apli-

caciones invernales de nitrato desde diciembre a mar-

zo, a]a dosis de 50 kilogramos aproximadamente.

-^Cuántas se deben hacer?

-EI autor señala siete u ocho. Esto es para Italia.

A^ortunadamente, varios agrónomos han ensayado ya

en España el procedimiento introduciendo variacio-
nes. Aquí se suelen hacer cuatro o seis adiciones,

variando la cantidad tota] de 180 a 300 kilogramos.

Como se trata de un cultivo perfeccionado, se aspira

a obtener grandes cosechas, de 80 a 120 fanegas

por hectárea, y para ello es preciso que por metro

cuadrado haya 500 espigas por término medio, o un

número que se le acerque. Esto se ]oñra con siem-

bras muy espesas (de 140 a 190 kilogramos por hec-

tárea) y tempranas (octubre a primeros de noviem-

bre), y naturalmente, no todos los tri^os valen para
el caso. Han de ser precoces, de poca paja y caña

fuerte para que no se encamen. Hay uno precioso pa-

ra el objeto-que yo he sembrado-, que rápidamen-

te se extiende por toda España.

-i El famoso híbrido L-4!
-Sí, señor; el mismo.
-Supongo que para llegar a tan esplén^iidas co-

sechas habrá que aumentar ]os demás abot,os en pro-

porción al nitrato, ^puesto que son muchos los kilo-

gramos que va a levantar del suelo la cosecha.

-Yo he puesto 500 kilogramos de superfosfato,

125 de sulfato amónico y 125 de potasa, como abo-

nado fundamental.

-EI sembrado me han dicho que está magnífico...
a pesar de don Abundio.

-^ Conoce usted ya la historia de este pobre hom-
bre? iDebí figurármelo!

-Pues sí, señor, conozco al ŭunas de esas... cotn-

cidencias de don Abundio con sucesos desgraciados;

pero no las achaco, naturalmente, al influjo de su

persona. Y a propósito, permítame ttna pregunta.

r Qué sensación experimenta él cuando sobreviene

una de esas... tra^edias? Calculo que no i^norará...

-Está al cabo de la calle, desde lue^o. Aparenta

indiferencia absoluta, pero en el fondo yo creo que

se ríe muchísimo...

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Fuí a ver el tri^o del maestro y desde el primer

momento pronostiqué que-de no sobrevenir alguna

circunstancia fortuita-daría una ^ran cosecha. Es-

taba muy bien nacido, conservando por i^ual todas

]as líneas-díspuestas a 19 centímetros-, la misma

gran densidad de plantas. Por ]o visto es detalle im-

portante el de no escatimar semilla; ^hat^íanse em-

pleado 130 kilogramos por hectárea. También el abo-

nado fundamenta] hubo de realizarse sin duelo, como

antes dijimos.

-Esto escandaliza a muchos-me decía el pro-

gresivo a^ricultor , que por lo visto querrían que la

tierra diese un cosechón sin sacrificio por parte del

amo, por arte de birlibirloque. Además, si hemos de

cargar la mano en el nitrato, no conseguimos nada

si la fórmula de fertilización no es armónica, porque

hay una ley del mínimo en virtud de la cual, si una

cuba tiene unas duelas más altas que otras, no se

puede echar a^ua más que hasta e^l nivel de la rnás

pequeña.

-De] mismo modo que si tiene usted una cadena

con eslabones de diferentes gruesos, se romp^erá por

el más del^ado, no va^liendo de nada la fortaleza de

los otros.

-Tampoco está eso mal traído.
-Y al ver e1 magnífico aspecto del sembrado, ^^qué

dicen sus convecinos?

-Qu^e a] freír será e] reír. Que hasta el fin nadie

es dichoso. Que los gitanos no quieren buenos prin-

cipios. Que de enero a enero el dinero es de] han-

quero. Que aun no asamos y ya pringamas. Que hav

más días que lonñaniza... No sé si tendré paciencia

para escuchar tan alentadores comentarios durante

seis o siete meses.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Decían: "no nacerá siquiera, porque el mucho abo-

no abrasará el brote". Y nació con gran pujanza.

Lueŭo afirmaron, al ver echar nitrato en dicienibre^

"engordar para morir; tanto se va a adelantar la

planta, que las h^eladas darán fin de ella". Pero salió
de invierno lozana, refollante, con su intenso color

verde. Entonces pensaron: "iF3ah! Total, mucho fo-

rraje, mucha paja y poco grano." La espi^a los dejó

por embusteros: muchas espigas, muchísimas y muy

dobles. "Pues se atizonará, por^que el exceso dc abono

envenenará el jugo de la planta." Sin embar^o, ^el

tizón no tuvo a bien aparecer. "Esto es, cavilaron, que

va a haber un pedrisco ;;ordo." Y algunos no les hu-

biera importado sufrir al^o en las fincas linderas con

tal de que ]a fuerza de la nuhe fuese sobre el L-4.

No hubo ;ranizo y sí chuhascos qu^e tumbaron en pe-

queña parte la mies... i^ual que sucedió en muchas

fincas.
Pero, diréis, r,^es que todo salió a p^edir dc boca?

Casi casi. Los pájaros, abundantísimos en la he-

redad-tengamos en cuenta que don Roberto es un

entusiasta del arbolado-vaciaron muchas espi^as,

aunque no tantas como creía el secretario. Por otra

parte, la siega coincidió con el día de más calor de

todo e^l verano, que en aquella cornarca fué el 17 de

julio, con lo cual dicho se está que el L-4, ya bien

maduro, se desgranó rnuchísimo. La siega debió an-

ticiparse más bien, pero es que las últimas fases de

la madurez se sucedieron tan rápidamente que el sá-

bado aún daba tregua y el martes hubo que segar

de prisa y corriendo en e] centro del día. Era un ver-
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dadero dolor ver trabajar a la atadora envuelta en la

lluvia de oro de los granos saltarines, que parecía

nube de metralla más bien.

De todos modos, fué, como sue?e decirse, mayor
el escándalo que el daño y la cosecha, pudiendo ser

mejor, se quedó en excelente: 85 fanegas por hec-

tárea, cifra muy aparente para regadío.

Con objeto de reunir datos por si algún día en-

contraba a algún amigo periodista dispuesto a tratar

del caso, le escribí al dueño hace poco tiempo, y la

contestación, que no se ^hizo esperar, decía:

"Mtly señor mío y estimado amigo: Me complazco

en acusarle recibo de su atenta carta sin fecha, re-

cibida anteayer, en la cual solicita de mí algunos

pormenores referentes a] laboreo y resultado econó-

mico de aquella tierra, que usted visitó varias ve-

ces, dedicada al ensayo del método CTibertini sobre
trigo híbrido L-4, con el fin de hilvanar un artículo

dc clivulgación. Yo no sé si ]a credulidad de mis pai-

sanos para cuanto se dice en letras de molde, alcan-

zará también al caso presente, pues por lo que a mí

toca, ya no quiero ni hablar con ellos sobre el particu-

lar, en vista del poco aprecio que hacen de mis noti-

cias. Y a] respective de don Abundio, no dan su brazo

a torcer, y en vista de que le consta positivamente

que pude cerrar el grano en la panera sin grandes

contratiempos, a,hora dicen que está envenenado y

que el pan fabricado con su harina producirá terri-

bles cólicos.

Yo, por de pronto, tuve el acierto de deshacerme

de él en pl^eno verano, al precio de tasa, renunciando

al sobreprecio que pudiera corresponderme por la

buena calidad de la harina, y bien que me ale^ro,

nues ya sabe usted el apuro que existe en toda Cas-

tilla por estar el comercio triguero enteramente mor-

tecino y sin saber cómo se va a salir del trance.

Y sin más preámbulos, doy a usted nota de las
labores-que fueron pocas-y de la fecha de prin-
cipiar cada una de ellas:

E? 29 de anosto de 1933. Pase de grada de discos

para alzar el rastroio de la cosecha anterior, que

por cierto fué también tri^o (Arís núm. 1).

El 31 de octubre se daba una labor de vertedera

^iratoria, preparatoria de la siembra. EI 7 de noviem-

bre se esparcían los abonos minerales previamente

mezclados, cubriéndolos con un pase de grada. A1 día

siguiente tuvo lu^-ar la siembra con una "Empire" de

nueve botas re^ulada en el número 3; a continuación

se comprimió el suelo con tm rulo acanalado. E] 20

de febrero se pasó por única vez la ^rada (de púas).

Se regó el 15 de mayo y el 17 de julio se procedió

a hacer la siega.

Las adiciones de nitrato tuvieron lugar los días 27

de diciembre, 16 de enero, 6 de febrero, 26 de fe-

brero, 15 de marzo y 4 de abriL

Como dato curioso, puedo decirle que tuve ]a cu-

riosidad de medir en diez diferentes sitios-los me-
jores y los peores-de1 trigal, un metro cuadrado y
se procedió a segar las cañas contenidas en él para
contar las espigas una a una, obteniendo las siguien-
tes cifras: 604, 747, 676, 632, 647, 617, 784, 644,
545, 333. Promedio, 623 espigas por metro cuadra-
do. iUna buena cifra!

En cuanto al resultado económico, mejor que ofre-

cerle toda la cuenta, prefiero hacer ]as indicaciones

siguientes, referentes a una hectárea:

A) Exceso de gastos debido al método:

200 kilo,ramos de superfosfato, a 16,21 los 100
}^ilogramos ... ... ... ... ... ... ... ... .

25 kilogramos de sulfato amónico, a 29,72 los 100

Pesetas-

32,42

7,43
75 kilo?ramos de cloruro hotásico, a 33,07 ... 24,50

Un jornál más esparciendo estos abonos ... ... ... 5,00
45 kilogramos de semilla, a O.fiO ... ... ... ... ... 27,(^

200 kilo^ramos de nitrato, a 29,13 ... ... ... ... ... 54,26
Cuatro horas de esparcir éste, en veces, a 0,62 ... 2,50
Una hora rnás de hacer carril, a 1,38 ... ... ... ... 1,38
Seis ,horas más de acarreo, a 3,43 ... ... ... ... ... 20,58
Cuatro horas más de trilla, a 2Q89 ... ... ... ... ... 83,56

262,93

B) Disrninución de gastos debido at métado: Pesetas

Ahorro de tres binas, a 15 pesetas .. . . . . . . . . . . .. . . 45,0(1
Ahorro de escarda, cuatro jornales de mujer. ... ... 12,00

57,00

C) Aumento de ingresos debido al método: Peseta.c

1 .537 kilogramos de grano a 0,48 . . . . . . . . . . . . . . . . 737,76
2.613 » de paja a 0,02 . . . . . . . . . . . . . . . 52,26

790,02

RESUMEN Pesefas

(C) Más ingresos ............ ............... 79(1,02
(B) Menos gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 57,00

R47,02
(A) Más gastos .... . ... .. .. ..... . . . . ........ . . 2fi2,93

Beneficio debido al método Gibertini............ 584,09

***

Acabo de regresar de Villaquieta. Los labradores

rehuyen la conversación del trigo del maestro. Es-

trechados a preguntas, declaran con insuperable reti-
cencia que, aparentemente, la cosa estuvo bien, pero

que el resultado no será. tan favorable como dice Ro-

bertini, nombre que dan ahora al dómine. Les he ins-

tado a que a su vez practiquen el método, pero dicen

que como está don Abundio por medio... Atuique esta

vez no se hayan visto grandes hechos porque los ga-

fes no se gafan unos a otros.

No quieren adoptar el sistema, pues así les va

muy ricamente, pero lo cierto es que están entrampa-

dos hasta los ojos y que, con ésta que va corriendo,

son tres las rentas ^que me adeudan de aquellas finqui-

tas que ^hiperbólicamente llamaba "suertes" mi difun-

to tío Antolín, de tan grata memoria.
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PR A DO S Y FORRA)ES

Se han importado en Espatia productos ^ar^aderos
y de industrias derivadas ^or valor de 212 millones

de pesetas oro por año y hemos exportado sólo 115.

Resulta, por tanto, un déficit de 97 millones, diferen-

cia en contra nuestra que debe desaparecer aumen-

tando la ^;anaderia, y para ello la producción prateuse

y forrajera. Así, por el Plan Nacional de Obras ^hi-

dráulicas se fija en 100.000 hectáreas ]a superficie

mínima ;arantizada por el volumen de los productos

pecuarios que es necesario rescatar a la importación.

Se han calculaclo 100.000 hectáreas basándose en

que estos cultivos forraj^eros deben ocupar una exten-

sión proporcional a^^lálo^a a la que ocupan en los re-

l;aclíos actuales, o sea de un 15 a un 20 por 100 de

la extensión total.

Pero cn esa extensión total de nu^evos regadíos, o

sean 530.000 hectáreas, se encontrarán los agricul-

tores en ^;ran parte con tierras distintas de los rega-

díos actuales; con tierras dotadas de riego, pero tie-

rras "^lorinidas", sin aireación, y a las que faltará en

general rnateria or^ánica, como es el estiércol.

^Calcúlese, por tanto, el que hará falta al comen-

zar para la superficie citacia de nuevos regadíos, aun

alternando con e] empleo de abonos minerales; y ese

aumento de estiércol ^exi^e el de la ŭanadería, y ést^e,

a su vez el aumento muy grande de la producción

pratense y forrajera correspondi^ente.

E1 cultivo de plantas anuales, especialrnente el tri-

go, se hace cada vez menos íitil, por el aumento de

precio de la mano de obra.
Para pagar ésta haría ^falta aumentar el rendi-

miento cereal por unidad de suherficie. Dicho ren-

din^iento se conseguiría principalmente, entre otros

medios, con el aumento de estiércol. Este, con el de

ganaclería, y el de ésta, con el aun^ento de prados y

forrajes.
Unase a esto la colaboración ^tel agua hor los nue-

vos re^adíos proyectados, y entonces el cultivo cereal

con suficiente estiércol y rie^;o ^daría uua producción

por ^hectárea que poclría pagar los jornales a precios

que hoy no es fácil.
Muc^hos terr^enos ^ie pastos y hasta montes han

sido indebidam^ente roturados, obteniéndose pobrísi-

mas prodt^cciones de cereal, nor haberse a^otado la

materia orgánica ^qu^e poseían clichas tierras al rotu-

rarse.
A los animales lle^a la vitamina A, o sea la d^

crecimiento, principalmente }^or medio de las hi^^rhas

vercles. La vitamina B, que es ^ie conservaci^n (ade-

más de tener los factores antineurítico y antipelá^ri-

co), evita falle la eficacia del crecimiento. Las plan-

tas verdes poseen con abundancia la vitamina B. La

vitamina D, o sea la ^antirraquítica, se halla con fre-

cuencia entre las le^urnbres y hierbas verdes. Asi-
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+^ de

dos es la Pesada carga
veréis en verano ]le-

De estos PTa ^ el he-
hierba nu^ a l^ aldeana, tlhicos

fresca

^a Sobre sn cab ontona cn 1os
no nue tueg° ammiares.

mismo la vitamina E, de procreación o generación,

y cuya carencia en la alimentación conduce a la este-

rilidad, s^e encuentra con preferencia en las plantas

verdes y frescas.

En resumcn, las ^^hierbas verdes, productos que en

abtu^dancia íu^icamente nos stm^inistran los prados,

son las que influyen por sus vitaminas en el creci-

miento, conservaci^`^n y multiplicación de los ani-

males.

EI desarrollo de prados daría, además del fomer^-

to pecuario, los siguientes resultados: ^que se amino-

rase la excesiva mineralización de las tierras, some-

tidas casi exclusivamente al abono químico, y quc

plantas pratenses como la alfalfa, el trébol y otras

leguminosas cliesen al suelo nitrógeno, o sea ^el ele-

mento dc más precio de los fertilizantes.

Decía I3oussingault que el origen de la_ fertilidad

del suelo arable reside en los prados de riego. El con-

de de Gasparin afirma^ba ^que si es cierto el caso de

ruina dc muchos labraciores, por haber querido cul-

tivar demasiadas tierras, no se puede citar tulo solo

de mal negocio por ^haber tenido demasiados pra-

dos.

Y^en España la frase más conv;ncente la hat^ ciado,

al coinciciir en la campaña hidráulica para aumentar

cl r^+gimen de riegos, ministros d^e tan distinto régi-

m.en político como lo fueron desde la época de don

Rafae] Gasset hasta hoy.

Claro está que en el valor de la praducción a^rico-

la in^Iluye como primer factor la clase de cuitivo; pero

éste depende esencialmentc del agua que swninistre

^el clima (Galicia, Asturias, Cat^tabria) o que conquis-

te el ^hombre con sus obras hidráulicas (Levautr).

Corroboran esto los datos del Servicio Agronó-

mico, ^que exponemos, sobre riqueza media por hec-

tárea de superficie agrícola total, pues se ve que son

esas regiones ]as que, entre todas las españolas, ocu-

pan los cuatro prim^eros puestos.

REGIONES Pesetas

Galicia y Asturias ... ... ... ... ... ... 397

Cataltiña y Baleares ... ... ... ... ... 330

Cantabria ... ... ... ... ... ... ... ... 330

I,evante ... ... ... ... ... ... ... ... ... 300

Y a los que extrañe ver a la mo^iesta Galicia en

prim^er ]ugar, les diremos que en las valoraciones d^c

los productos en relación con el valor total de las

producciones de cada región los tantos por ciento

más altos de pra^deras artificiales, prados y raíces (fo-
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rrajeras) corresponden a Galicia, Asturias y Santan-
der (1).

La densidad de población rural ^es proporcional al
agua disponible. V, en cambio, los conflictos socia-
les en el campo están en razón inversa. Así lo de-
muestran Galicia, Asturias, Vasconia y Valencia.

Las praderas que se guadañan en Galicia, Asturias,

Santander y Vasconia representan, ^en el año 1932,

un valor de 197.759.670 pesetas, o sea un 78 por 100

del tota] de esta producción en España.

La regíón ;allega, en los últimos veinte años au-

mentó su extensión pratense en un 50 por 100; pero,

debido al cr^eciente ^empleo de las escorias de desfo^s-

foración, aumentó también el rendimiento por hectá-

rea, y la valoración pratense ^es ^hoy más del doble

que en 1912. V coincide con este incremento el de su

producción de ganado vacuno.

Los prados de regadío d^e Galicia y Asturias ^están

constituídos por diversas plantas gramíneas. Suelen

llamarse permanentes, aunque no debe creerse ^que

ptteden explotarse "eternamente"; pero ]levan algo

de razón al ]lamarles permanentes, pues se transmi-

ten de padres a hijos y nietos. "^Siempre lo conoci-

mos prado", os responden si preguntáis por el tiem-

po ^que tiene.

De estos prados es la pesada carga d^e fresca ]lier-

ba que veréis en verano ]leva sobre su cabeza la a]-

deana, subicndo lentamente por el sendero que desde

e] prado del fondo se encarama hasta la casa. V de

esta clase de prados se obtiene también "a herba
seca", o sea el aromático heno, alimento d^el ganado

en el invierno.
El ^heno lo amonto^nan con ^habilidad de ar^quitec-

tos en esas grandes masas que constituyen el almiar

(t) Datos del notable "Anuario estadístico de las pro-
ducciones a^ricolas del año 1932", puUlicado por la Direc-
ción ^enera] d^e Agricultura.

o"meda", la que, con el hórreo y la casa, pintan ei
tríptico de cada propiedad rural del Noroeste.

Las praderas de Es^paña que en valoración siguen

a éstas son las de alfalfa. Las principales produc-

ciones corresponden a Lérida, Zaragoza, Gerona,

Murcia, Barcelona y Valencia, cuya suma de valora-

ciones es de 65.141.571 pesetas.

E] total de la producción española en el año 1932
ha sido de 126.132.758 pesetas. En el avance esta-
dístico d^e] año 19^12, la valoración sólo fué de pcse-
tas 51.898.862.

Aun con ^este gran desarrollo, se ha dado el caso
reciente de gestionar los ganaderos catalanes la im^-
portación de heno d^e alfalfa de Francia, siendo Ca-
taluña la región más productora de esta planta.

Y^es ^que el consumo de este forraje cr^ece en pro-
porción enorme por el desarrollo de establecimientos
de vacas lecheras en las grandes capitales. Creemos
será una de las plantas preferidas en los nuevos re-
gadíos proyectados por las Confederaciones hidro-
gráficas.

Otros prados que deben fomentarse son los del tré-
bol rojo. Su valoración actual es sólo de 8.651.499
pesetas. La importancia que la alfalfa tiene en Le-
vante debi^era tenerla ^el trébol rojo ^en ^el Norte.

Los eminentes ingenieros agrónomos señores Ayu-

so y Otero realizaron en la Granja de Zaragoza ex-

periencias durante un decenio, y la planta de más

rendimi^ento, ^entre las de trigo, maíz, alfalfa y remo-

lacha azucarera, fué el trébol rojo.

Esto es en regadío; pero en el Campo de demos-

tración agrícola de Santa Marta de Ortigueira (^Co-

ruña), sin más regadío que ^el abundante de las llu-

vias del Noroeste, ^en un año normal, ^hemos obtenido

en el cultivo del trébol rojo un beneficio líquido por

hectárea de 1.752,13 p^esetas, e^i que nunca s^e alcanza

con los cultivos de maíz ni de trigo.

Prado artificial. Alfalfar. Pozuelo dc Alarcón (Madríd).
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Análisis de la variación

VARIACION DEBIDA A
Orados

de libertad

Suma

de cuadrados
Cuadrados medio

Desviación

Standard Z

Filas ...................... 4 1,20
Columuas .. . . . . . . . . . . . . . . . 4 0,75
Tratamiento ............... 4 7,50 1,88 1,37 0, I 57
Error ...................... 12 5,15 0,43 0,65 -- 0,214

TOTAL ............. 24 14,60 0,61 0,78 - 0,125

"fratatniento -}- error. ... . . . . 16 I 2,65 0,79 0,89 - 0,058

la variación total no influyan de un modo destacable

estacíísticamente más que las variacione^ del tráta-

miento y de los errores, es decir, que las ciesigualda-

des del terreno no afectan en absoluto a los resLilta-

dos del experimento. Esta prueba permite califrcar d^^
^uena la parte agronómíca del ensayo.

2.° Significación de la relación.

Variac:ón del tratamiento.

Variación del error.

El valor de z es aqlú 0,372, valor casl límite dc sig-

nificación, ya que en ]a tabla de Fisher, para nl = 4

Y el error ,para la comparación de diferencias en-
tre tratamientos, será:

1 l
0.292 ^ 5-I- 5= 0.292 . ^^ 0.4 = 0 292 X.0.63 = 0.184

A continuación el cuadro con las diferencias de tra-

tamiento y la relación entre las diferencias y los erro-
res, así como el núm^ero de probabilidad^es de ^que

estas diferencias sean significativas y de que e1 au-

mento de combustibilidací exista reahnente, la rela-

ción de probabilidades se deberá buscar en la tabla

de distribución "Student", con un grado de ]ibertad.

Significación de diferencias

Comparación de fór- Diferencia de combus- Retación de 1a diferen-
_ PROBABILIDADES__

I
mulas tibilidad tia al error En favor I E n c o n t r a

nterpretactón

A - O 0,50 2,71 ^7 27 Significación poco acusada.
B - O 0,25 1,36 60 40 Diferencia no significativa.
BI - O 0,51 2,73 77 27 Significación poco acusada.
C - O 1,15 6,25 90 ]0 Significación casi cierta.
C -- BI 1,66 9,05 93 7 Significación cierta.
C - A 0,65 3,50 82 18 Apreciable significación
C - B 0,90 4,90 85 15 » ^

B-Bl 0,76 4,10 86 14 » >

y n2 = 12 en su tabla 5 por 100 da 0,590 para ei

valor de z. Esto nos indica que hay una cierta signi-
ficativa diferencia entre las d^os variaciones.

Esto se traduce, como veremos en seguida, en la
aplicación de un elevado error para el juicio de signi-

ficación de diferencias.

Resulta de aquí que el experimento es tanto rnejor

cuanto menor sea el valor de z en la prirnera ,prue-
ba y mayor ^en la segunda, resulta conveniente que de

todos los factores c: ^ variación experimentados sea

siempre el mayor el del tratamiento, lo que se destaca

mucho cuando es cierto por el análisis que venimos

cfectuando.

E1 error Standard de cada promedio parcial co-
rrespondiente a las cinco parcelas de una misma fór-
mula de abonado, será:

0•65 0.65
- = 0.292

V 5 2.23

Conclusiones

La interpretación del cuadro anterior .}^^ermite vec

que el efecto de la potasa no se hace sentir de un

modo seguro hasta alcanzar las dosis del orden de
750 kgs. por Ha., y en esta proporción el efecto es

muy intenso, ya que casi dobla ]a combustibilidad del

tabaco.

Los efectos negativos d^el cloro se marcan ciarísi-

mos, ya que el tratamiento o fórmula B1 ha dado me-

nor combustibilidad, a pesar de la elevada dosis de

potasa que supone.

^Estas experiencias dan tma certera orientación so-

bre el efecto de ]a potasa en la combustibilidad del

tabaco, para la zona de Andaltlcía occidental y re-

suelven el problema de las dosis eficaces de potasa

para aumentar la combustibilidad de los tabacos, si
precísase mejorarlos, aumentándoles esta cualidad.
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C U N I C ULi U RA Y ECONOMIA
Por Emilio AYALA MARTIH, In$eniero militar

La ^Cunicultura, racional y moderna, se está abrien-
do ancho camino en Espatia.

No hace muchos años, antes de 1930, las únicas

tnuestras de esta industria moderna existían en algu-

nas granjas avícolas, en ^las que, junto a las aves, se

exponían algunas razas de conejos, más bien en con-

cepto de lujo o de deporte que en plan industrial.

Una excepción hay que consignar para ]a raza Gi-

gante de Espaiia, la que gracias a las hublicaciones

de un malogrado escritor se dió a conocer en toda la
Península.

Respondía tai raza únicament^e a la producción de

carne, y por desconocimiento d^e la técnica de la ex-

plotación, por cnices insensatos y por la avaricia de

obtener partos numerosos y excesivamente prolíficos,

se ha Il^egado a la degeneración de una raza que apa-

reció como de positivos resultados.

La industria del pelo y la inciustria de la piel eran

desconocidas en España, y en aquellos momentos sur-

gió la Asociación Nacional de Cunicultores, con el fin

de dar a conocer la Cunicultura moderna, eontribuir

a su organización y progreso y defender los intere-

ses de ]os cunicultores.
Favoreció esta corriente en el año 30 el Concurso

dc Ganados qtre de antiguo se celebraba en la Casa

de Campo de Madrid.
La nueva Asociación quedó encargada de la orga-

nización de la Sección de Cunicultura, y que fué una

revelación para el nurneroso público que visitó la Ex-

hosición.
En ella aparecieron los conejos propiamente pro-

ductores de carne; pero junto a ellos aparecieron en

gran cantidad los animales peleteros, con las razas

Ejemplares de conejos angora-blanco, grandes productores de pelo.

Chínchilla, Bouscat, Negro y Fuego, Habanas, Lilas,

Alaska, Ruso, Azul de Viena y d^e 13eberen, etc., etc.

La verdadera novedad de tal certamen fué la apa-

rición por vez ^primera en Espafia de las razas R>3X,

novísima creación en Cunicultura, cuyos ejemplares

fueron vendidos y algunos de ^ellos pasaron al cxiran-

jero.
A partir de tal momento, podemos decir que la Cu-

nicultura industrial tomó carta de natw^aleza en Es-

paña.

I'osteriormente, todos los años, durante el mcs de

mayo, la Asociación de Cunicultores celebra su Ex-

posieión anual, y cada año se nota la importancia cre-

ciente que la industria posee en España.

Hoy existen un millar de asociaclos ^quc, en pequc-

ño o^en grande, pose^en su industria, en la que se al-

terna la producción de carne con la producción dc

piel, y a^lgunas, muy pocas, dedican su atención a la

prociucción de pelo.

Si a estas líneas añadimos la existencia de la Coo-

perativa Agro-pecuaria, para la venta en comíul dc

los productos de la Cunicultura; la celebración dc

Cursillos teórico-práeticos de Cunicultura y de Corte

y confección de pieles; los Cursos organizados por

la Dirección general de Ganadería; la Cátedra ambu-

lante; Ios folletos y libros editados y gratuitamente
distribuídos por las Direcciones generales de Agricul-

tura y Cianadería e Industrias Pecuarias, tendremos

un cuadro aproximado de lo que es y representa hoy

la Cunicultura en Espaila.

La Cunicultw-a es, por excelencia, la industria com-

plementaria del agro ^español.
Antecedentes y tradición existen en abundancia.

Hasta su nombre no significa más que "tierra o cos-

ta de conejos." Los primeros poUladores que arri-

bar^on a nuestras costas vieron la ^enorme cantidad

cíe estos ro^edores que pululaban por nuestro suelo, y

le dieron el nombre fenicio correspondiente al Hirax

siriacus, según las modernas inv^e^stigaciones iiloló-

gicas.
Más tarde, y ya en plena dominación romana, los

historiadores consignan datos curiosísimos delnostra-

tivos de la enorme ^cantidad de conejos que vivían en

nuestra Patria. Varios historiacíores, Cátulo entre

ellos, llamó a España cuniculosa. Adriano ]a repre-

senta por una matrona a cuyos pies reposa un conejo.
^ la tradicíón, recogida por los historiadores ro^.^<^_
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nos, afirma que en la España tarraconensc era tal la

cantidad dc rocdores, que ^stos abri^eron w1a mina

por la que arribaron a Mallorca, y de esta isla pasa-

ron a Menorca. En tiempos del Emperador Augusto,

los mcnorquinos pidieron auxilio a las legiones roma-

nas para exterminar estos roedores, que constituían

una plaga para los habitantes de la isla.

Esta magnífica tradición, fuente económica de in-

sospechados beneficios, como otros muchos, no fué

aprovechada, se olvició, y en la época actual e;icon-

tramos a la cunicultura, antes de 1930, ^en el lamen-

table estado que ^hemos descrito en las páginas ante-

riores.

Micntras otros estados, más avisados, columbraron

bien pronto la importancia de la cría y explotación

del conejo, con sus tres rendimientos: carne, piel y
pelo, España desdeñó tan considerable riyueza.

En la parte carne, todos los países consideran al
conejo como una aclmirablc máquina productora y

transformadora, dado su elevado rendimi^cnto, y al-

guna, como Australia, organizó la industria conservc-

ra de explotación. En los tiempos modernos, Rusia,

ante cl hambre cr^eciente de la población campesina
constituída en Soviet, recurre a la cría del conejo, y

organiza tres grandes concentraciones de csta pobla-

ción, alguna, como la de Leningraclo, donde existen

más de 295.000 hembras en explotaciún, gracias a]o

que han podido producir una gran cantidad de carrre

y exportar veintiúr^ millones de pieles.

En cl factor picl, y ante su carestía e insuficiente

proclucción dc animales salvajes, unida a la crecicn-

te dcmanda de las mismas, todas las naciones orga-

nizan sus mercados: Leipzig, Londres, París, 13iuse-

las, etc. Y la industria peletera alcanza una perfección
tal, que en la Exposición Internaciona] dc París los

misrnc,^s expertos toman las pieles de conejo prepara-
clas por la industria como ^si fueran ricas pi^eles na-

turales.

La industria cíe hilados y tejidos de pelo de Ango-

ra toma un notable incremento en Prancia e Inglate-

rra, y ídtimamente Italia, gracias a]os trabajos de]

eminente profesor Maiocco, apoyados por la acción

resuclta y eficaz de Mussolini, ha organizado el Ins-

tituto Nacional de Cunicidtura, en Alejandria, desde
cl que irradia su acción benéfica sobre toda la pen-

ínsula italiana.

En Alemania es el profesor Nachsteim, de la Uni-

vcrsidad de IS^riín, el profesor e ittvestigador de la

Cunicultura y M. Monier-Tilmanne, ^en I3élgica, a

quien se debe la Central para la venta en común de

los procluctos de la Cunicultura, similar a nuestra

Cooperativa Agro-pecuaria española y filial de la Aso-

ciación Nacional de Cunicultores.

En todas las naciones, las Granjas significan una

potente organización industrial, y en España podría

ser la Cunicultura la redención del labrador, ]a apro-

vechadora dc todos los residuos agrícolas e industria-

les de la casa de labor, y a su vez trarlsformadora de

esos mismos prociuctos residuarios en prociuctos de

más elevado valor, como son la carne, la piel y el

pelo, que tan buena acogida tienen en el mercado

mtu^dial.

De estadísticas oficiales ob,e:^^mos, co^,^o datos del

consumo de carne de cunejo en Mach^id, que las n1á-

ximas alcanzadas en los días clc labor han sido las

de oncc mil piezas, y las de veintiún mil en días de

descanso y de fiesta.
Resulta, pues, que cn números redondos Madrid

consume unos cuatro millones de gazapos al ^^lño, o

sean, aproximadam^ente, cuatro millones de kilos, que

al precio de cinco pesetas kilo, en eanal, preciu a yuc

vende la Cooperativa en su local social, sigi;ifican

veinte nzillones de pesetas.

Si ^extend^mos el consumo de toda la Pcníns^da y

consid^eramos a Madrid como la veinteava l^^arte cle

la ^población española, el coi^sumo probable y bien

organizado será d^e ochcnta millones cie gazapos, o

sea unos cuatrocientos millones de pesetas.

La totalidad de las picles producidas no son apro-

vechablcs en pcletería. Esta utiliza únicamente las

pieles de invi^erno, y calculando nwy por bajo admiti-

remos como utilizables en pelctería solamentc e] 10

por 100 de las producidas, o sea ocho millones.

En la actualidad, y cou mayor razón el día quc

la industria española de preparación de las pi^eles se

encuentre perfectamente organizada, se obtiene hasta

2,50 pesetas por cada piel de selección. Admitieudo

solamentc dos .pesetas como precio d^e piel sclecta,

los ingresos por piel podrán ser aproximadamente de

diez y seis millones.
El pelo de Angora posee ^m precio remunerador.

Prescindiendo de las oscilaciones bruscas, debido a

una falta de organización, no sólo de la producción,

sino de la manufactura, citaremos un término medio

de 250 a 300 francos como precio del kilogra^no de

pe]o.

E1 conjunto de los tres ingresos: carne, pi^el y pelo,

representa tma cifra muy respetable. Y esta cifra,

gracias al sistema cooperativo iniciado por la Asocia-

ción de Cunicultores, va a parar ínte^gra a manos de

los productores, con ahsoluta exclusión de interme-

ciiarios.

La Cunicultura es, además, altamente reproductiva.

Organizada la i^,dustria, ]os ímicos gastos son los

de alimentación y servicio.
En el capíttdo de alimentación hemos de desterrar

e^l prejuicio de que el conejo es un gran comeclor. El

conejo no come mucho, desperdicia rrurcho, Y esto sc

puede evitar fácilmente, desde ^el momento en que ini-
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cien^os la industria a base de jaulas inodernas, quc
respondan a orientaciones técnico-pr^lcticas. Tenga-
mos en cuenta que la elección cíe material no sólo
debc responder a exi^encias técnicas e hibiénicas, sino

a razones económicas. Un buen material economizará
muchas cauticlades cliarias, que al cabo del año re-
presenta un buen capital, que es beneficio.

En lo referente a calidad de ]os alimentos, el con^c-
jo es un ^ran aprovechador de todo resicíuo sín va-
lor. No afirmamos, ni mucho ^nenos aconsejaremos,
que se mantenga al conejo única y exclusivaniente
con las pajas^ de leguminosas sobrantes en la casa
del labracior; pero mucho menos afirmaremos, ni
aconsejaremos a nadie, que alimente a sus con^ejos a
base de alimentos concentrados, siempre caros y po-
siblemente adulterados.

En un prudente término medic, h^emos de detencr-

nos a] calcular las raciones, y tener muy en cuenta
que toclo ser vivo necesita, no sólo los principios nu-
tritivos indispensables a su organisn^o, sino un volu-
men determinacio. Este volumen, dependiente de la

canticlad, estará constituído por alimentos groseros,
cle poco valor, y existentes siempre ei^^ toda explota-
ción agrícola.

Como resumcn de lo ^qu^e ]levamos cíicho sobre ali-
mentación, a^firmaremos que el racionamiento del co-

nejo será económico, y quc una buena y moderna ins-

talación ahorrará ^ran cantidad de clinero.

EI servicio, otra de las partes importantes clel pre-

supuesto de ñastos, cleberá ser efectuado por ;a fa-

rnilia campesina. La Cunicultura, a base de jaulas

moclcrnas, requiere poco espacio, poco trabajo, y ^ste

es cómoclo, limpio y agrac(ablc. Es ocupación más

propia de la mujer que ciel hombre, y el conejar de-

berá qucdar al cuidado de la mujer y de ]as hijas del

campesino, constituyendo una reserva del presupues-

to familiar, a la par que distracción dc ocios y cnlpleo

agraclable de] tiempo.

Gracias a esta concepción, de pequeña industria,

familiar y casera, la casi totalidad de los ingresos re-

presentarán beneficios, toda vez que gracias al fun-

cionamiento de ]a Cooperativa, las ventas poclrán

efecfuarlas pcr su intervención, evitanclo intermetiia-

rios.
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . . ...

Hemos procurado, en este breve trabajo, dar a co-

nocer las líneas ^enerales de la moclerna Cunicultura,

antes de pasar a estudiar a fondo sus problemas.

EI porvenir se presenta bien risueño para ]a in-

dustria.
Es necesario eonocer ^las exi ;encias de ]os merca-

dos y el modo como se pueden satisfacer esas exi-

gencias. Tocio ello se consi^ue con un poco de ilustra-

ción especializada, tocia vez que no hemos dc perder

de vista que ]a peletería moderna cs exi^ente y que

estamos obligados a producir setiún sus necesidacles.

Instalación ^noñerna para la cría de conejos. En primer tér^nino jaulas Fornento Itex mot^ílicas, el mejor
para cunicultura^.
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^IERRAS Y ABONOS

L O S SU ELO S SA LI N O S

Para facilitar la comprensión ^del e^nunciado de este

artículo, expondremos previamente el concepto que en

la actualidad se tiene de lo que es la tierra laborable,

medio en el que se desarrollan las plantas cultivadas.

Se la considera como ^un sistema físico-quírnico de

tres fases: sóli^da, liquida y gaseosa, en equilibrio di-
n^imico.

La fase sólida la podemos suponer compttesta de

tu^a parte inerte o esque^lética (arenas de diferentes
tamaños) que desempeña un papel principaltnente

mecánico, aunquc contribuye a la formación de la fase

líquicía, y de otra parte que es un complejo absorben-

te coloidal ordinariamente al estado de gel en los sue-

los normales, pero que en ciertos casos puede origi-

nar falsas soluciones, pasando parcial o totalmente al

estado de sol.

El complejo absorbente está constituído por la ar-

cilla y el hum^us; la primera o componente inorgáni-

co es un producto de descornposición y síntesis pos-

tcrior de ^las rocas, que oribinan el complejo silícico-

alumínico; el segundo o componente orgánico, pro-

viene de la descotnposición de restos vegetales y ani-
rnales y de síntesis microbianas.

La arcilla y el hunws están asociados íntimamente
y en los suelos normales forman ^ránulos aislados o

pelíctilas quc cementan las arenas y originan partícu-

las de disti»tos tamaños.

Las partículas de] complejo eoloidal se suponen

constituídas por un nítcleo central rodeado de una

capa de aniones y de otra exterior de cationes, prin-
cipa^lmente Ca, Mg, K, Na e H, que impropiarnente se

Ilaman "bases de cambio" (los cuatro primeros). La

constitución de esta tíltima capa depende de la com-

posición de la fase líquida que la batia.

E1 complejo arcillo^híitnico, en presencia de una

solucicín del suelo de gran concentración en sales de

sodio, cambia por éste todo el calcio, magnesio, po-

tasio y sodio, transformándose en un complejo-só-

dico.

Si, por el contrario, se quiere obtener un complejo-

caicio, bastará una solución del suelo mucho meno^

concentrada en calcio que la de sodio; pues el Ca

tiene ^una ^ran ener^ía para desplazar al so^dio del

complejo absorbente.

Las bases, o mejor catio^nes de cambio, no puede^:
eliminarse por simple ]avado de la arcilla o humus

con abua destilada, sino que es necesario que ésta

Por Cayefano TAM^S, In^eníero a^rbnomo

Ileve en solución algún catión que desplace o se cam-

bie con los del comp^lejo absorbente.

La energía del despdazamiento crece en el si^uien-
te orden:

LiGNaCK<^M^^^-^'Ca<^^H^

De esto se deduce que cantidades relativamente pe^•

queñas de sales de calcio, aun ligeramente ionizadas,
pueden transformar, por cambio de bases, la arcilla

y el humus sódicos en cáleicos, con el cambio de pro-
piedades in,herentes.

^Cuáles son éstas? Tanto ^los co^loides arcillosos co-

mo los húmicos, tienen la propiedad de coagularse

por la accibn de los electrolitos y el poder coat;ulante

crece en el rnismo sentida que la energía de despla-
zamiento; es decir, que para cantidades equivalentes

de C1H Cl Ca, Cl Mg, C1K, C^INa, y^CILi, la fuerza
coagulante decrecerá del C]H, al C]Li, y por ello se ne-

cesitan fuertes concentraciones de CINa y C]Li, para

obtener la misma coa^ulación quc se consc^uiría con
li^eras concenh-aciones de Ca.

Adcmás, si tenemos en la tierra tm complejo satu-

rado con Ca o Mg, las partículas se mantienen uiii-

das, en tanto que si las bases de cambio son i^7ono-

valentes (Li, Na o K), ]as parfículas se dispersan, for-

mando soluciones coloidales con el a^ua, acentuán-

dose esta propiedad auaudo el pH varía hacia la rc-

gión alcalina.

Las "bascs de camhio" tienen marcada influencia

cn la alimentación ve^etal, hasta el extremo que al-
^unos investigadores admiten que sólo el K y Ca que

se encuentran en ta^l estado sirven de alimento para

^las plantas, y, por tanto, que el Na y Mg, también

pueden ser absorbidos praduciendo efectos tóxicos.

La fase líquida está constituída por las soluciones

del suelo, y su composició^n varía con arreglo a leyes

complejas, muchas de ellas imperfectamcnte conoci-

da^s; pues para a^l^unos de sus componentes se pue-

den aplicar las fórmulas de adsorción de Freundlich

y la modificada de Wie ŭner, mientras que otros obe-

decen a simple disolución o precipitación química.

La fase ^aseosa forma la atmósfera del sttelo, rica

en CO_, y satt^rrada de vapor de a^ua se;ún al^unos
investi^adores.

Estas tres fascs se encuentran en equilibrio diná-

mico; cs decir, que la variación en la composi • iótt de
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una de ellas produce una variación en la composición

de las otras dos.

Por ejemplo, supongamos que la atmósfera del

suelo se enriquece en COz por efecto de una respira-

ción más actíva de las raíces o por una descomposi-

P'ORMA('ION DF LA DOBLE CAPA IONICA, SEGUN
^^IEGNF.R

F.1 aluminio comunica, su carga positiva al núcleo de la arcilla
coloidal (A1 ^-): l. La arcilla coloidal sin las capas 7ónicas.-
L. I'sl coloide atrae los aniones ,y forma la primera capa. ióni-
ca (-) interna.--3. La ca.pa interna nega.tiva atrae los catio-
nes.-4. De este modo se forma la segunda, capa iónica^ este-
rior (-^-) que constituye los llamados "cationes de cambio".

( Stebutt. )

Clón máS 1nte11Sa de la mate]"la Ol"bd^n]Ca. Co1710 COri-

secuencia cíe ello, aumenta la acidez de la solución

del suclo, y su facilida^d para atacar a^^las calizas y

arenas potásicas, con lo que varían las cantidade,

de Ca y K en so^lución, y con arreglo a la lcy de

Wiegner habrán variado las cantidades de Ca y}^

fijadas como bases de cambio, pues que, se^ún dich_1

ley, la relación del Ca al K fijado depende de ]a ^ el
Ca al K disuelto.

Con estos preliminares es fácil comprender la fina-

li^dad ql.le persi^uen las distintas operaciones para 1.1

puesta en cultivo de ]os suelos salinos.

Composición de los suelos salinos

Sue^los salinos son aquellos que tienen en sus so-

luciones, como bases de cambio o en ambos estados,

cantidades excesivas de cationes provenientes de sa-

les fuertemente disociadas, principalmente sódicas

y magnésicas (^C1Na, SO4Na^, CO.,Na,, ClzMg y

SO.,Mg).

Cuando la^ solución del sue^lo alcanza una gran con-

centración en sales sódicas, las bases de cambio se-

r^án en su mayor parte sodio, aunq^ue haya Ca en pe-

queña cantidad en solución, y el complejo absorbente

permaneccrá coabula^do; resulta tm suelo que ]os ame-

ricanos llarnan "de álcali blanco", porque presenta

ef(orescencias b'ancas, y que los rusos Ilaman "so-
lonschak".

Si ^la cor^centración del suelo en sales sódicas dis-

minuye, puede producirse la hidrólisis de ^la arcilla

sódica, im;,edida en el caso anterior por la alta con-

centración de] Na en la solución, y^la NaOH así pro-

ducida dará origen con el CO2 en so^lución al CO;Na^;

admitiéndose hoy q^ue esta sal no es la^ causa de la

reacción alcalina de estos suelos, sino el efecto de la

misma. Por la disminución de concentración del so-

dio el suelo se descoa^ula, autr^entando la dispersión

la reacción alcalina producida^. En tiempos de sequía,

el complejo arcillo-húmico descoagulado se concen-

tra en la parte superio^r del suelo, produciendo man-

chas negruzcas, por lo que ]os americanos llaman a

estos sue^los "de álcali negro" y los rusos "solonetz".

Como vemos, todo cl mecanismo de la^ transforma-

ción de un suelo normal o cálcico en sódico, y vice-

versa, depende de las variaciones que podamos pro-

ducir en las soluciones del suelo. Si eliminamos por

lavacíos las sales sódicas en solución, dejaremos sólo

el Na de cambio que no puede separarse así; para

suprimirlo es necesario emplear a^ua que ten^a en

solución una sal de calcio; de este modo, por cambio

de cationes, podrá originarse el C03Na^, si la sal de

calcio era un carbonato, y como ^la sa^l formada es

nluy soluble, su eliminación es fácil una vez coagula-

do el complejo absorbente.
Con las nociones expuestas podemos sillt^flzar las

r ^
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.-, s ^ ^" ^•' • .-
A •..X , ^^lX ^_rNX ® .-®• _

® e , ^ ^- ^-^• ® a. ..^^` ^.^^®a. C_d

,, .^ ^ ^
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++
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R^epresenta^ción diafragmútica de un grfunulo satnrado del sue-
lo, en la que pueden verse los acidoides coloidales (IIX), en

el interior y Las sales de Ca. disociadas en la ^.uperficie.
(Comb^r.)

operaciones necesarias para la utilización agrícola de

los suelos salinos del siguiente mo^do:
l.° Sustitución del Na+ por el Ca++ en el com-

plejo de absorción.

2.° 13 liminación de las sales de sodio formadas
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en la operación anterior y exclusión de los nuevos

apo^rtes de sodio que pudieran producirse.
3." Neutralización de ^la alcalinidad.
En los suelos que carezcan de calcio habrá que

ahortarlo; y en los que exista bajo la forma de C03Ca,

A

lubles del sue^lo sean cálcicas, no habrá necesidad de

agregar sales de calcio.

A continuación se exponen diferentes casos que

pueden presentarse en el saneanriento de suelos sa-
linos:

^ Suelos que cuntie-
^ nen SO,Ca y COi

Ca aún e n peque-
ña cantidad . .

Suelos desprovi s-
tos de CO;, Ca y
SO,Ca...... ...

Suelos que contie-
nen C03Ca y SO,,
Ca aún en peque-
ria cantidad . . . . .

Suelos desprov i s -
tos de CO^Ca y
SO^Ca.........

Sodioen solución (1) Kelley
y conlo base de
cambio.

Sodio como base
de ca^7ibiu ex-
clusivamente.

^odio en solución
y como base de
caulbio.

^ Sodio como base
de carllbio ex-
clusivamente.

Sodio en solución
y como base de
cambio.

Sodio comu hase
de cambio ex-
clusivamente

(^')

(3) Si^tnond

(4)

(5) Hissink

(fi)

Con el fin de no alargar demasiado estc artículo

de vu^lgarización, me limitaré a describir la marcha

seguida en algunos trabajos recientes de sanea-

mientos.

B

4;------_^-----^

C

AP:IRATO YARA ADICIONAIt YESO A LAS AGUAS DE
ILII:CrO DF] LA NI^:WLANllS FIELll tiTATION, FALLON,

NF.V. (U. S. A.)

A) Vi^ta lateral: tu, recipiente que cont^iene el yeao; b, dis-
po5itivo gir^torio de aaimentación; c, dispositivo de agitación

snmergido; d, ruedst de paleta^s.
13) Vista por encimx: c, tlispositívo de a^itación snmergído.
C) Visha de frenbe: b, ^lis^povitivo giratorio de alimenbacíón;

c, dispositivo de agitación sumergido.

insolllb^^le, será preciso la adición de sustancias, con^o
el azul'rc, aconseja^do ^por Kelley, que, moviliza el Ca

en forma de SO,Ca, que es 200 veces más so^luble

yue e] carbonato.

De lo exhuesto se deduce que el plan a seguir en

el saneamiento de tm suelo dependerá del clima y de^l

contenido en sales de calcio solubles.
Según Kelley, cuando el 25 por 100 de ]as sales so-

(1) Kelley, en California

Hace descender el nivel de la ca^a freática, con lo

que impide la llegada al suelo que se sanca de las

sol^uciones sa^linas; lava ]as sales sódicas y añade azu-

fre y sulfato cálcico para movi^lizar los carbonatos y

hacer que el Ca restaure el complejo arcillo-húmico

y que el ácido sulfúrico originado n^utralice a^l car-

bOllatO SÓdICO.

(3) ^De Sigmond, en Hungría

Opel-a en dos etapas: en ^la prilnera se detiene cl
movimiento ascendente dc°^ las sales, reduciendo la
evaporaeión por labores apropiadas y cultivando plan-
tas, ta^les como ^la alfalfa^, q^ue absorban la humedad
dc las capas profundas, rompiendo la continuidad de
la ascensión capi^lar.

En la segunda etapa hace el suelo permcable por

el empleo de carbonato cá^lcico, espumas de azuca-
reria, yeso y estiérco^l, ^que h^roduce COz y hace pasar

los carbonatos en solución. En a^lgunos terrenos de
subsuelo calizo lleva parte de éste a la superficie por
labores adecuadas.

Caso 5.-Hissink, en Holanda

Efectúa la puesta en cultivo de los suelos dcl Zui-

derzzée empleando, además de la desecación y el de-

salado, ]a transformación de] suelo de arcill^ s^é^icc^,

i^agnesiana en sue^lo de arcilla cálcica.
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La transforma^ción se 11a efectuado desde 1927 a

1930, a expensas solamente del CO,jCa, de^l suelo he-

cho soluble eYClusivatnente por cl COz cicl aire, ha-

biénciose podido loyrar esto como consecuencia de ^la

desecación clel suelo y consibuiente aumento de per-

tncabi^lida^d al airc.

La separación rápi^la del carbonato só^iico forma-

do, pues la reacción es reversible, se hace fácilmente

porque el suelo es permeab^le y]as ]luvias abundantes

]o arrastran }^or un sistema de drenes y canales.

En fin, la buena aireación del suelo produce la

transforr^^ación del SFe en SO4Fe, que en presencia

ciel CO,jCa da lu^ar a^l SO^Ca, mucho inás soluble

como dijimos ya.

Por todo I^o expuesto, se ve ^que si en los suelos

arcnosos es p^osible consebuir ^la puesta en cultivo ex-

clusivarnente por lavados y clrenajes adecuados, en

los sue^los arcillosos es preciso hacer intervenir el cam-

bio de bases. El conocimiento de esta propiedaci ha

hecho posible la utilizaci^^n agrico^la de terrenos fuer-

temente arcillosos, ta^les como los "szik" en H^un^ría

y los dcl Kharpoum en el Sudán, con más del 60 por

100 de arcilla.

En resumen, como factores que intervienen esen-

cia^lmente en el saneamiento, tenemos;

Acción de la fial_inidad,

l." Contenido coloidal; ^ues cuanto mayor es és-
te, mayor es la cantidad ^de Na de cambio y, por tan-

to, el Ca neccsario para sustituirle.

EI que un suelo sea arcilloso no es obst^culo t^c-

nico para poderlo sanear. En el Suclán se utilizan

a^ríco^lamentc anfiguos terrenos salinos con más dc]

60 por 100 de arcilla.

2.° Contenido en calcio dc las aguas utilizacias

para cl ric^o. Scgún Kclley, no es nccesario a;rcgar

CO,3Ca o'SO,Ca al suelo cuando el Ca en soluci(^n es

el 25 por lOQ dc las sales tota^les disueltas.

3.° Conteni^lo en C(^aCa o SO,Ca de ]os suclos

a sanear, que }^uede hacer necesaria o no su adíción.

4.° Las anteriores condiciones, unidas al régimen

de lluvias, dan las normas a seguir e^n^ e] saneamiento.

Puede decirse, }^or consiguiente, q^ue el }arohlema de

la puesta en cultivo cle los suelos salinos es exclusi-

vamente económico. Los fi-acasos técnicos se deben

en la mayor }^arte de los casos al desconocimiento que

antes se tenia de las leyes físico-químicas por ]as que

sc ri^en los suelos salinos y que, principa1mente por

las interesantes investi;;acion^cs cle t1e^^roiz, Wic ;ner,

Hissink, K^elley y Dc Si ŭmonti, se conecen actualmen-

tc con bastante claridad y cierta ^xactitud.

(Foto Aguirre An^lrés.)
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Las zonas naseras en Esnaña

Fstan^io tan bien situados nuestro medio^d^a y le-
vante, por su admirable clima, no es extraño qu^e en

estas re:;iones se elabore nn producto conio la uva

pasa, tan f<icil cle obtener sin más que exponer el fru-

to ^tresco al sol, o a lo más con tin Iigcro escal^lado.

Gn España s^>lo se pasifica la uva en cantidacles

apreciablrs, para ser ohjeto cle un mediano comercio,
en Mála^a y en el marques^^clo cle I)enia.

La ^lifcrencia entr^ la pasa de Má'a^a y la cle De-

n:a n^^ estriba en la tiva, que es de moscatel en ambas,

pucs la pasa hecha con otra clase de uvas no tiene,
ni n^ticho menos, el aroma ^ie ]a pasa moscat^el; estri-

ha en la diferente elaboración, quc en la ^1e Málaga

es no sólo más esmerada, sino que no se escalda con
lejía.

En California y en Estacíos Unicfos en general, se

hace mucha pasa, clebido sobre todo a]os años que

han tenido la ]ey seca; pero no la elaboran con el es-
inero que en Denia y M^11aga. Sin embar,o, la produ-

cen tan har^lta, que ha llega^lo a venderse en Barce-

lona. No ticne, ni por asomo, el gusto de la española.

Debíamos ímitar aq«í el ejemplo de ios california-
nos, ciejando nuestro inclivid^ialismo rabioso y aso-

cián^ionos para proclucir más barato y vender mejor,
Ile;;an^io, corno ellos, a formar enormes sociedad^es.

La ^el^aboración de la pasa de Mála^a ha sido des-
crita muy detalladamente en Ac^Ricvi.^'uRa cie abril

1933 por el In^;eniero a^;rónomo don Aureliano (^uin-

tcro, por lo cual aquí sólo cxpondremos lo refcrcn-

te a la cle Denia, subrayando las diferencias entre

.^ \,^;,^,`ŭ- rícultur^,;^,^

PASA ^;11E DENIA

anlbas. Como la parte económica y de comercio vienc

a ser la misma, para ella remito al lector al citado ar-
tículo.

La r^egión en que se hace la pasa ^1e Denia com-
prende la parte de la costa alic^antina que se ^xtien-

de de Vergel hasta Benisa, metiéndose al^o por el

intcrior en la zona llama^ia Retoría, ^en Pedreguer

(donde se 11ace ^1^ucha), en C)ndara y otros puehlos

que, sin s^er propiamente costeros, no están muy apar-

tados de Ia orilla.

La man^era de hacer la pasa no es uniforme en

tocia esta región, por lo que inclicarernos la fornia ge-

ncral de hacerla, y las ligeras variantes se^ían la lo-
calidad.

Clase de uva.-Vendimia

Sc einplea uva de moscat^e] exclusivamente, sobre

patrfin americano, que produce por hanegada (dc 12

en I-la.) seis quintales de 50 k^rs. La cepa europea

renclía 14-16 quintales, lo que hace ver ]a baja de

producción, consecuencia cje la filoxera.

Las operaciones de vendimia, en ^el marquesado de

Denia, con^ienzan sobre el 15 d^e agosto, durando ge-

neral^nente ^hasta el l.° de septiembre. Sc suele ^hacer
una se,unda vendimia, a fin de septiembre, de los
ccrbrc>rots o racimos que no habían maduraclo cuando
la primera cosecha y que no alcanzan ni a la dCcima

parte de ésta, y cuyo producto es para los hijos de los

paseros, con o(,^jeto de que tengan interés en que se

hagan todas las faenas bien hechas.

La vendimia se transporta a los scqueros o seca-

91



IIacíendo lau vendimia con eí lalçó.-A1 fondo, J ácea y el Mongó.

der-os en carros que suelen ]levar 22 capazos (caba-

sos), de unos 30 kgrs. cada uno. Diez y seis capazos

sobre el carro y seis capazos en la sorra que cuelga

con cadenas bajo el carro. Cada seis capazos consti-

tuyen una carga.

Se cortan las uvas de la viña con el f^alçó o peque-

ña llavaja en forma de hoz. Los sequeros suelen estar

cn sitios bien soleados y abrigados de] Norte.

Escaldado

De los ca^azos ^pasan las uvas al escaldado con

lejía, cuyo efecto es poner al hollejo en ]as condicio-

nes de j^ermcabiliclad convcniente para que la uva al

sol piercia la mayor parte de su jubo. I3 1 escaldado

suele ocasionar ligerísimas grietas.

Para cllo se vuelca la uva en ]a ca ŭa, due es un ca-
^o con mango lar^o, í^ero cuyo recihiente es de alam-

bre, }^ara que al meterlo lleno de uvas en la lejía, ^sta

entre tácilmente por to^1o el cazo y bañe bien a las

futuras pasas. La lejía ha de estar hirvienda níientras

se escalda, y s^e ^ha de cuidar de ínantener coustante

su concentración, afiadiencio d^e vez en cuando pe-

queñas cantidades de lejía fuerte.

El ticmho que dura el escal^iado es de unos dos

segundos, que es lo s^rficiente para que la ?ejía moje

a todas las uvas completamente. Prácticamente, se

hace introduciendo la caFa en la caldera de hierro lle-

ua de l^ejía y dándole una vuelta clespacio por dentro

.lel borde circular de ésta, vuelta que viene a durar

los clos se^undos citacíos. La concentración de la lejía

es de un 0,5 por 100, aproximadamente, y el escal-

dador escalda más o m^enos tiempo, sebún la fuerza

de Ia lejía.

La caldcra puede estar al aire ^libre o bajo el Riu-
Rau, en don^ie existen éstos. Caso de estar bajo el
Ri^l-Ra^u, tiene ho^ar y salida d^e humos independien-

te, para no mo}estar a]os trabajadores, que ya están

sufriendo el calor de la caldera.

Como el esealdado se hace en toda esta zona ^a-

sera en ^^ocos días, se puede ver donde hay un seque-

ro por el huino que de él se eleva ei7 estos días de

traL-ajo intenso.

Modo de hacer la lejía

La lejía se hace con la ceniza de cáscara de alnlerí-

dra, que suele abundar en la zona pasera. Moderna-

menie se em^^lea tambi^n sosa cáustica. Es corriente

añadir a la lejía F^lantas aromáticas.

Se acostumbra poner por cada 50 cargas de seis
capazos, cahiz y me^liu (cada c^ahiz son 120 litros)

dc ceniza; arroba y media (19 k^rs.) de cal viva, y

aaua hasta haccr una pasta. La operación de apagar

Escaldado.-Esta operacíón no se hace para la pasa de Málaga.



la cal y^l^ezcl<ir?Z con la ceniza se hace cn un pcque-

ño cl^e^^ósit^^ cic fábrica, con salida infcrior para cl lí-

yui^lu, y abicrto ^^or la parte supcrior, Ila^^^a^lo coci,
^^n cuyo fund^ sc col^^ca una capa de E^aja que se deja

atraves^r ^^or el líqui^lo, hcro que no ^lej^ escizrrir la

^^r^st1. I'_n él sc hace la ^^asta, y la ]ejía concentracla

sc ^^bticnc hacicncio ^^iltrar a ŭ^^ia a través de la masa.
Se recu^c la Icjí^i que cuc'a por cl a^;^ijeru ii^^ferior

^iel c^^cr, y se ^uarda en tinajas o hidones ^ara lue^;o

hacer la ^^rimcra lejía ^li}uída para el eseal^iacio y

^^ara ir aña^iicnclo conform^ se gaste.

nl acahar la crim^a^^ia se suclen meter en la lejía

qu^ qurda las cacerc^las ^ie uso dom^stico d^ los pa-
scru^, ^^^ic sufren así una concicnzu^la lim^icra anual.

n! sacar la ccrccr se vurJcan con clla los raciu^us su-

hre los caiiiz^>s y se extiencici^ muy bien ^^or mujeres

y chicos, ^^^ara qt^e a1 ponerlos al sol no qtiecle ningu-

no a la sombra. AI ntismo ticm^^o s^ colocatl sobrc las

cuatro esquin^is ^iel cañizo y en el centro, cinco pilo-

nc^s o taru^;o5 cúhicos que sirv^en ^ara que, al poner

cie nocl^r u cuan^lo llueve unos cañizos sobre otros,

a^oyen cn los tarugos y no aplastcn la uva.

Secado de 1^ na^a

Se ^^^^iicn I^^s cafiiizo ; al sol en los sequnros. Uu-

rante el secaclo, que clura c1e seis a ciiez días, sebún
cl ticm^^o qu^ ha^a, sc lc ^lan cios vueltas a la ^^as^.

i^st^^ sc su^l,^ h^cer a mano volvicndo c^ida racimo.

Tanil^i^i, I^ay yuicn col^^ca un cañizo vacío sobre cl

cic I<< ^^a^a }' Ic c1a vuclta a los dos juntos, comr a^u^,

rolteando la ^^.dsa co^tre do^s ca7^izos. ("^"oH^,e,jtunt la, patius.V'.)

toriilla en la sart^n, vali •ndose ^ic ^i^^s ^^yudantes, y
cle rna^lera que el cañizo vacío sea el quc sc ^lue^lc

ahora con 1^ j^^sa. Se a^^rovecha 1<1 vuelta a^nan^^ pa-
ra sch^u-ar las uvas ^laña^las o podri^las.

^ La desecación cie la pasa se hace hasfa yuc cuntcn-

^^ solamente un 25 ^or 1©0 a^^roxima^lai7^ente ^icl

a^^ia que tenía la uva.

Los cañizos es ^^reciso t^rote ;erlos ^^or la nocl^c.

contra el rocío y]a liuvia, J^^^^r si Iluevc. Para esto se

colocan ^cinco o scis cañizos unos sobrc otros y sc cu-

brcn con ^onas cle vcla, quc cn J^ívea llamai^ ^^nus y

en Uenia tilz;^lacfos. ^n Jávca es c^^rricntt ter^er cons-

trucciones es^^eciales cie planta haja, Ilama^las R^u-

(^aus, quc son a i^^anera cle c^austro ^formad^^ p^^r dos

serics cl^ arca^ias E^^ara^^elas, cic arcos rcl^aj ^iclos ^^-

neralr.^^ente, y a veres c1e meclio ^unto, cuhiert^^ ^^ur

V'ista d^^ n^a sequeru en el i^ue estztn extendie^^do la. u^^ti.
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w^ tcjacio ^^ dos vertientes. Su longitud suele estar d^

Nort^e a Sur, para dar la menor sombra posible a] sc-

yuero. ^n ellus el aire atravi^esa los arcos, y el teja-

cio in^pi^le cl rocío. Es corriente que además tlcl Riu-
Rau ten^an vous ^^or no Ilegar los Rru-Ra«s (que se
hicieron cuancio la mano de obra era más barata que

hoy), para albcrgar toda la cosec^ha.

Almacenado

Cuando est<ín secas se llevan en capazos de palma

o palmito a formar un montón, clonde es^pera su ve^n-

ta a los almaccnistas exportadores aue la despalillan,

clasificzn y embalan en cajas de madera, de unos

tres, seis y doce kilogramos, según sea ]a pasa más

o menos selecta. La más pequeiia, y sin ^ranilla, se

vencle como pasa de Corinto. En las clases se;e^ctas,

una vcz llena la caja de pasa, se coloca una úitima

capa de ella muy bien aplastada e^^tre los dedos, co-
mo hacen en Málaga.

EI principal mercacio de la pasa es extranjero (I1^-

^laterra, Suiza, Francia, etc.). El ^iesecho es llEVado

a]as destilerías para después obt^>17er de él al; ^hol.

La mejor pasa es la de la región comprendida cn-

tre el Paln^ar y Denia, por su tarna^^^o grande, quc
da una pasa tnás carnosa.

Datos estadísticos

Segúf^ el "An^uario de exportación", por ]as adua-

nas de Denia, Gandía, Alicante j^ Val^enc^ia han sali-
do, en el año 1933, 29.767 ^q. m. de pasa, con un valor

de 2.129^.040 pesetas oro. Por ]a adliana cie Malaga,
65.717 q. m. y 4.785.089 pesetas.

La exportación de todas las dem^ts frutas sec^s es
para toda España 572.500 peset^as. EI total de la par-
tida sustancias alimenticias exportadas por Denia su-

ma 1.880.680 pesetas oro, siendo 11 parte correspon-
diente a la pas^ 1.553.550 pesetas oro, o sea el 82
por 100.

La e^cportación^ es^^añola de pasa si;u^e un^ marcha

francamente decreciente, mientras que ]a producción

sigue una marcha ascen^^ente (todo esto es p^ra

1931-2-3). ^Estos últimos años se está exportando la

mitad cle la ^^asa ^que se pr^oduce er^ ^^n^^^a.

Lxtendiendo las velas de los "BUlls° pa.ra proteger de la Iluvia.
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OLIVO Y ACEITE

EXfraccíón del aceífe de olíva por cenfrifu^ación
por Anton[o BER)ILLOS DEL RIO, ln^eniero a^rbnomo

En anteriores artículos tiemos expuesto lo^ fun^la-^

mentos ^1e1 mútodo d^ extracción del aceite ^l^e ;a acei-

tw^a ^^or ccntrifuaación de la masa que por la tt^oit^_t-

raciún cíe ciicl^o fruto se pro^luce, y^lescrito el apara-

to cuya idca ori^;inaria se c(ebe a don Josí María F3el-

da, y cuyo estu^lio y realización ha conse,uido con lú

coo^^eración cíe los Inbeni^ros señores Ortí y Luthi:

Hoy vanios a ocuparilos ^1e los resultados obteni^ios

con el trabajo de ciicho aE^arato ^ltu-ailte l^.i pasada
campaña cic ac^eittu^a, ^iebiendo a^lvert;r qu^: dich^os

resultados no dejaron com^^lctamente satisfechos a

lus iuvei^tores, por cuanto yue no Ileaaron af agota-

miento qu^ ellos d^escln y esperan, que es como ^^^ínt-

mo el dc las buenas preilsas ^hicíráulicas, p^ra poder

Ile^ar ^le este modo a la desa^^arición de cliclto n-i^to-

do cle ^extracción, con su sccuela ^ie trabajo it^ter^ni-
tente y^;asto enorine cí^e capachos.

Para Ilegar a este resultado se han introduciclo al-

^;unas modificaciones en la máqui^ia, pero princihal-

mente se ensaya un desinte^;ra^ior cle masa que ponb^:

^sta en condiciones cle evacuar espont^íncamente la

casi totalicia^l clel aceitc que cont^enga.

Ue cstas ^^ruebas y ensayos que ahora se reaiizan

ya nos ocu^^arcmos ^n sucesivos artículos; hoy vamos

a limitarnos a ex^^oncr los resu'tados del ailo pasaclo,

que si i^o tan rotun^los como los autores del ap^,^ato

esperaban, sí son lo suficientemente aleccionadores

j^ara compren^ler que la extracción ciel aceite por cen^-

trifu^;aciíín cie la masa de aceituna es ya una realic^lad.

La moliencia cl^c. la aceituna^ y el batido de la masa

se rcalizó como ct^ los ^^^ulinos normales, y si bi^^l

^^os aseguraron los inventores que csta últi,na ope-

raci^ín era innecesaria, por cuanto que el a^ai-ato ali-

mentaclor dc la centrí^fuga realiza ya un inten^o bah-

do, las ^ruehas que nosotros presenciamos fucron rea-

lizacias toclas con masas batidas previamente.

Consta el molino cíc la finca El Corneta, d ŭnde las

prucbas se efcchtzron, de tm empiedro de ir^s rulos

trot^co-cónicos igualcs ^que tienen cn su basc mayor

1,50 metros ^le ^liátnetro, y en la me^^or 0,23 ^netro^,

y siendo el largo de su gencratriz c1e 1,34 metros.

^ste ^empiedro, cuya solera tiene 3,20 metros de

diámctro, trlbajaba a una vclocidacl de 12 a^4 vuel-

tas por minuto y molía de 1.200 a 1.^00 kilos d^

accituna por hora.
Del ^empie^lro caía la masa en dos batici^^ras co;o-

caclas de forma que cada una ^le ellas rec^bía justa^-

mente la mita^l de la masa que sc iba j^ruducicn^iu.

Lstas batidoras cran del sistcma Chicu-Cabra, ci^

^los cuerpos verticales, con circulaci^n contiuua ^i^

^nasa, quc quedaba uniformemente trabajacia cn eila<^,

y cluranclo el bati^lo, dcs^le que la niasa entraba ^^or la

parte superior de^l pritner cuerpo tlasta que salía tai^^-

bi^n por la parte alta d^el se^;w^ciu, de veintícitlco a
trciuta minutos.

La masa batida caía a una caja, de don^^e cil el

trabajo usual ^iel molino se to^ltaba para c_^rbar las

presas, y eti el fon^ío c1c la cual se había itistalado

la toma automática para alimentar la cer^t^rífuáa;

cuando este aparato no funciona, quecla ccrracla ^fi-^

cha toma, con lo que en nada se ^entor^^ecr; ]^, marclt^t

corriet^te ^1^e1 molino; en canlbio, funcionanclo la ccn-

trífuga automática y continuamcnte iba pasan^io la

masa al interior de ésta, cíe donde salí<.t tamb^^tl auto-

máticamente una vez a^utacia cie la mayor i^^arte dc

stt aceite por la centrifugaeiúu a yue se son;e!ía, ca-

ycndo en utro cajGn, de ^loncic sc tomaba para su a^;u-
tamiento clefi^litivo ei1 la prensa y hara c1es^^^.jarla ^Ie

gran parte de su hwne^la^l, c^uc era exccaiva, pur coii-

servar toda el agua de vegetaciún cle la aceituna.

Estando la centrifu;aciora en inarclta normal, tr^^-

bajaba unos 1.200 kilos d^e masa por hora, a raz^^n

dc ut^os v^inte kilos por mit^uto, es ^iecir, cas, to^la la

producida por cl empicdro.

En la I^^rime^ra prueba ^^or nosotros rcalira^la p<.ir-

timos dc una masa cle aceituna cuyu an^tlisis <tcus^ ;^

^;iguiente resultado^:

H^miedad..

Materia seca ...

44,'^S ^/^
27,92 ^^^
?^^ 78 ry/^

Sometida esta masa al ^rensado, se obtuvo c1e ella.

APpechín ... ... ... ... ... ... 3ti,76 ^10
Aceite ... ... ... ... ... ... ... 21,24a %
Orujo ... ... ... ... ... ... ... 3J,f1^ i;:

^- analiza^lo el orujo, resultó tener:

... .Grasa ... ... ... ^^,5(1 ^/ ,
Humedad ... ... ... ... ... ..... 15,`a4 %,
Materia seca . ... ... ... ... .. 74 5F °ic,

que equivalen, res^^ectivamentc, a 3,79, 6,36 y 2^,78

por 100 dc la masa inicial.
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^ometida esta misma masa a]a centrifu^ación e7

e] aparato, se obtuvo de ella el 18,28 por 100 de aceite

comr^letamente ]impio y deshictratado, y e] 81,72 ;^o^

100 de residuo o masa centrifugada que conienía to^
da e] a^ua de la aceituna.

La cantidad de aceite obtenído ^or centrifugación
r-epresentó, pues, el 85,39 por 100 clel qu^ con ?a

orensa s^e obtuvo, y e] 70,52 por 100 del total co^^^tr^-

nido en la aceituna.

Ya hemos indicado en a^lteriores artícu!o^ que el

trabajo de este al?arato es continuo y que la evacua-

ción d^e la masa centrifugada se realiza por ^iescar-

gas parciales intern^itentes; en la prueba de .^ue he-

^nos dado cuenta, el tiempo que transc^-arría ^le unc^

a otra descarga era de dos y medio a tres n^inutos,

evacuándose en cada una alre^iedor de 5^ Icilos ^ie

masa, y pensando los autores del aparato que quizá

sería mejor hacer las^ descargas más fr2cuentes, pu^s

con ello se conseguiría una presión cer,trífu^a media

mayor, sin necesidad de aumentar el número de re-

volueiones, a causa de que siendo menor la cantidac+.

;ie masa someti^la en cada momento a la acc^^>n cle la

Iucrza centrífu;a, había dc estar más lejos del e;e

^ie giro, se d^^ic:aron nueva^s }^^ruebas, d^scar^;r.ndo de

c^^da vez só'o unos 20 kilos y siendo e] in+c^valo ^i^°

una a otra descarga de solo un minuto.

Los resultacios de esta se,unda prucb<i fue, ^:n, des-

cle luc^o, mejores ^ue los de la ant^^rl^^r, p<,í :í^^n^i.,

7ara ella de una rnasa cuyo an<llisis acus:í^

i lun:edad... ... ... . _ ... . _ ^;;,77 ^^
AceiTe ... ... ... ... ... ... ... 2;i,12 9^-

Materia seca ... ... ... ... ... 30,11 ^yo

Prensa hidrCsalic^^ - s;stema ^^arqués de ^aa^rt^ - utiliz^da en
las ezperiencias reseñadas.

Sometida esta inasa al prensacio en las mismas
condiciones que la vez anterior, se obtuvo de ella:

La cantidad de aceite obteni^lo en la prensa fu ŭ ^l
82,13 ^or 100 del total que ]a aceituna contenía.

EI prensado se realizó con hrensa hidrá!iiica del

sistema Marqués de Cabra, con sus compl^^,n-^e^^tos áe
montacarnas, compresor y bomba cie inyecci^ír. varia-

ble, de lo que acompañamos unas fotografías, peio

en cuya descripción no entramos, ^ues ello nos sepa-

raría del objeto ^íe este artículo; sin embar^o, s^ al--

^uno ^ie nuestros Iectores quisiera conocer más deta-

Ila^lai,lente este sat^ema de ^rensa, puede acudir a'
libro de:' VII Con^reso Internacional de Olcicultura,

celebrado en Sevilla en diciembre de 1924, en el qu^

hay un am^lio extracto de la interesantísima Mcmo^^

ria que su autor prc^entó en a^uel Con ;r^so.

La presión a due se sometió la masa fué de 49 ki-

lo^ramos hor centímetro cuadrado, siendo el pistón

de la prensa cle 30 cros. de di^ime'ro, los canacnos

emr^leaclos cie 85 cros. y la resultante manoniétrica d°

dos y media tol^^eladas por pul^ada in^;lesa, durando

en total e! prensado cincuenta y siete minutos.

Alpechín ... ... ... ... ... ... 35,82 ry^
Aceite ... ... ... ... ... ... ... 21,72 °I^
Orujo ... ... ... ... ... ... ... 39,46 ^/o

repr^esentando el aceite obtenido el 83,15 por 100 dcl

total que contenía la aceituna.

Analizacío el orujo, resultó lo siguiente:

Grasa ... ... ... ... ... ... J,73 %^
Humedad ... ... ... ... ... 14,9^6 %
Materia seca... ... ... ... 75,31 %

que eduivalen, respectivamente, a 3,8^, 5,^0 y 29,72

par 100 del p^eso d^e la masa nicial.
Centrifugada esta misma masa en el aparato, cl

resultado fué ]9,67 ^or 1©0 cie aceite y 80,33 por 100

de residuo, r^epresentando, pttes, ^el aceite el 90,56 po^

100, del que por la presión se obtuvo y el i5,30 por

100 del total de la aceituna.
Esta prueba se llevó más adelante que la anterlor,
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soruetien^io a la prensa el residuo de la centrifugación

y obtenicndo cl si^uicnte resultado:

Acc^te ... ... ... ... 3,J3 ^10,
(^rujo ... ... ... ... ... 46,51 ^%r,,
Al^^echín... ... ... ... 4^r,56 %,

que equivalen, respecTivamcnte, al 3,16, 37,36 y 39,81

hor 100 de la niasa iuiciaÍ.

EI prensado ^l^e esta pasta centrifugada no se i^iz^^,^

en las mismas con^liciones que el de la i^ias^. iniGiai,

pLiesto qu^e sólo se so^netió a una presión de 35 kilus

por centímetro cuadrado, empleándose canac^^os ^ie

esparto de 90 centímetros y durando el prensa^io so,o

cuarcnt^a y tres mir^^^tos, y no obstante ^ello, analizado
^l orujo, el resultaclo que se obtuvo fué:

Grasa... ... ...
Humedad... ...
Matcria seca...

yue equivalen, respectivameilte, al 3,24, 4,1 7 y 29,95

por 100 de la masa inicial.
)3 s de notar ]a escasa humedad c^ue presen taba este

orujo, po^r lo que cl abotamiento r^eal era m^.icho ma-

yor c^ue el que zparentaba, por su t^enor de ^rasa e^

humeciaci, ya rG^c re^fer;do a seco dicho análisis resulta-
ba con el 9,7^ hor 1C^0 d^e ^rasa, y'os ^nejor^s a^^^-

tamicntos dc se^;undas hresiones ^en las bu°,^as p^ren-

sas hi^ir<'^ulicas suele ser lo gci^eral que estér. ^^or en-

cima d^l 8 poi• l OD de grasa, con el 20 al 25 Uor i OJ

cic I^umeciacl, lo que re^reseilt^a un te.^or de g;^asa e^i
scco clc alrecledo^r clcl 11 por 100.

CI r;rujo obtenicio hor el prensado directo de 1a n^^a-

sa inicial está en los límites normales d^e agc'ramieri-

to, pu^es aunque harece estar poco agotado po^- su te-
nor en ^rasa del 9,50 por 100, corno tambi^^ii la h^:-

me^lad 15,94 por 1 G`0 es bastante inf^rior a fa iaormal

en los urujos, referido a seco el análisis resuit^ ten^er

cl 11,30 por 10^ de aceite, es decir, alredecioi• ciel 11

r or 100, yue es la cifra que como normal hemos in-
dicado antes.

Las p^ruebas presenciadas por nosotros y el resulta-

do dc los análisis tambíén por nosotros practicado

sohrc muestras quc se tomaron a nuestra pre^^ncia y

siguiendo maestras indicacion^es, nos sugiere al^;unus

corncntarios que r,o queremos dejar de consi^n^a- pa-
ra ter^T^inar ^ste articulo.

La cei^trifugación, como proczdimiento de cxtrac-

ción riel aceite de 'as accitunas, es algo que induda-

bleme^^te ha ent^rado ya en el campc^ industr:ai, pues

si bien cn los eilsayos y prti^ebas del año pasad^ no

sc lo^rb alcanzar aíu^ el agotamiento que producen

las huenas prer^sas hidr^^ulic^as, el haber lo^rado con-

se,uir cl 90 por 1C^0 de dicY^o aceite ^hace co,iiiar e?^
qu^e muy pronto sc alcancen y quizá se me;oren los

resultados de las prensas.

^,^^^Qri^uliur
En r^alidad, la centrífuba de don José María Belda

sólo trabaj ŭ el año pasaclo como un aparato i^^tercalar
entre el rnoledero y la prc>>s1, y considera^lu Lajo este
aspecto, los r^esultados son interesantisimos, ^ues es
como si hubiera sustituído a la j^rensa d^ primera hrc-
sión sin g^sto alguno de rnano dc obra, dc cahacl^os,
ni aun de tiempo, consiguiéndos^e con un so^u preti-

sa^io w^ agotamiento superior al de las sebuncl^is prc-
siones d^e las bucnas }^r, nsas, a pesar de pren: ar poco
v durante poco tiempo, lo qu^ siipone ahorro tantu

^1e éste como de cahachos, ^1cLiendo ad^^ertir que úe
este resi^luo d^e la centrifugación se ^uecie carg^r la
prensa con mayor cantidad de masa, lo que supone
^^na nueva economía.

Sin embargo, aparatos i^iterca'ares enirc el empie-

^lro y las prensas, es deci^r, aparatos que virti_ialmcnt^^^
sustituyen a una de éstas con men^^res o may^^res a^o-
t^tnientos, conocemos varius que funcionan normai-

mer,:e en los inolin^^s; el sistema mixto de Acahulc^
^1o es otra cosa, ^ero estimai»os que csfc me.Aestísimo
papel no es el que está reservado a las centrif^i,^^-
doras, esperamos cn hreve pl^zo »»yor utilicia^i de

el I zs.

Yc^nsn sistema DZar^qiié^s de Cabrn eoni sns c^ompiementos ^ie-

cesarios par.u su funcionarriie^ito.
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AGRICULTURA REGIOHAL

D EL CAM PO
AS1'U RI AN O

Por lares lejanos a este donde vege-

to, las propiedades del carnpo reciben

nombres cufónicos, sugestivos; lláman-

se "cortijos", "masias", "campiñas",

"alquerías", "tierras de pan llevar", ete.

Nuestra región denomínalos "caseríos",

en masculino y a secas. iA secas, a pe-

sar de lo nnichísimo que llueve! Raro

es el año de perderse por sequía la co-

secha; por exceso de agua, son nume-

rosos los cursos agrícolas en que gra-

na mal el maíz, se pudren las patatas,

avéntanse las hortalizas, y hasta la re-

molacha azucarera gime y protesta.

E1 caserío astur se compone siempre
de las mismas piezas: una casita de planta baja, cons-

truída de piedra; la cuadra, tan lindera a la casa, qu^e

forma cuerpo común con ella; hórreo, panera, varias

fincas pequeiias diseminadas a radios máximos de dos
kilómetros, y las antojanas.

El hórr^eo es el granero del labrador asturiano;

considerado como hien nl^ieF^le, está eonstruído de
madera y teja; sus cimientos son cuatro columnas,

Ilamadas "pegollos". Estos "pegollos" suelen tener

clos metros dc altura, sirviendo el espacio compren-

dido entre el suelo del hórreo y el solar del mismo

para guardar carros, arados, yugos, gradas, guada-

ñas y demás "aperos" de labranza. EI montar estos

muebles sobre columnas ti^ene clos objetos: evitar la

^}nimedad y la subida de los ratones al salón del hó-

rrea ^n éste se guardan, extendidos cuidadosamente

por cl suelo, los productos del campo. La madera del

hórreo es siempre de castaño bravo; duran eternida-

des. Llevan entrada única, con escalinata de piedra,

cuyo postrer peldaño queda medio metro más bajo

que e] corredor del hórreo.
Cuando el hórreo tien^e seis columnas o pegollos y

forma rectangular, recibe el nombre de "panera". EI

hórreo es cuadrado y sus dimensiones oscilan de 5

por 5 a 6 por 6 metros, mientras la panera se calcula

6 por 10. Ambos tienen el mismo fin, siendo raro en-

contrar en un solo caserío los dos muebles jlultos.

Cuando existen, es señal suficiente para considerarlos

en la parroquia como labradores fuertes. 13 n Castilla,

Andalucía y Extremadura, las yuntas de mulas son

Cipu castizo del labrador as-
turiano: socarrón y listo co-

mo una centella.

po^
,ulio GONZALLZ PU^IARIEGA

Ayudante del Servicio A^rónomíco

el termómetro indicador del caudal agri-

cola; en nuestra ti^erra son hórreos, pa-
neras y antojanas. Reciben esta denomi-

uación los desahogos del caserío: espe-
cie de solar frente a la casa-vivienda
donde se levantan hórl^eos, paneras, bá-
lagos, tenciejones y en algunos ^hasta su
pedacito de jardín.

Nos falta la "fincabilidad". Varía el

níuncro de las parcelas dc 10 a 25, se-
gún superficie, cultivos y fertilidad. Con
esta superficie sacan ]o preciso para la
vida hogareila. Con el prado mantienen
e] ganado; con el cultivo atiborran el
hórreo de patatas, maíz, cebollas y

habas blancas. La remolacha, si ^es forrajera, la come

el vacuno; si es azucar^era, se vende a la fábrica de

Veriña. Del monte bajo rozo sacan leña para los hor-

nos y cocinas, aden^ás del "estro" para camas del

^;anado.
Desde hace pocos años, en aquellas parcelas leja-

nas de] caserío, pobres de suelo, plantan eucalipto 0
pino marino, cuya madera Ilegó a pagárse en las mi-

nas-para sostén de galerías-a 48 pesetas tonelada

cíe eucalipto y a 56 pesetas la de pino. Hablo de los
años 1920 al 1925. La baja fu^ cnorme; hoy está a

33 pcsetas la tonelada de pino. De todos modos, re-

sulta negocio bonito, porque ambos árboles requieren

pocos cuidados, sc desarrollan rápidamente y la tone-

lada vi^ene a ser 16 postes de nueve pies por ocho pul-

gadas de anchura. Existen muchos árboles que dan,

con propina, tres postes de estas dimensioi^^es. Cuan-

do pasa el grosor de nueve pulgadas, reciben el nom-

bre de "si^erra", aumentando su valor.
EI arbolado es para el paisano caja de ahorros que

aprovecha en casos de apuro para solventar cuentas
anuales o trimestrales, como médico, contribuciones,

renta, etc. Las carradas suelen pesar d^e dos y media

a tres toneladas, que perezosamente transportan ]as

ylmtas de vacas, primero por caminos vecinales cues-

tudos e infranqueabl^es, y más tard^e por carreteras de

la Diputación y e] Estado, haciéndolas cisco, debido

al poco espesor d^e las llantas y al excesivo peso de

la mercancía.
Los caseríos, propiedad de antiguos duetios seño-
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riales, siguen pz^zndc^ idéntica r^enta que el ai^o 1850;

j^or este motivo no existe re?ación entre la venta y la

renta. Así como en Ai^cialucía se calculaha-antes de

la Reforma A^raria-el valor en venta d^e una finca

ululti^^licanclo por 16 veces la r2nta, eu /^stttrias, cl^s-

F^ués ^Ic cálculos y estudios, pud^ sacar en consecuen-

cia q^ae multiplicando por 45 el valor global del case-

río en renta, que ohticne su valor en v^ei^ta. Ejem-

plo: un eolono paga 80 pesetas al ai^o por casa,

cuadra, hórreo y fincas; su valor en venta s^erá 80

^^or 45, i^ual 3.6(^0 ^^esctas. Claro que no es ley gc-

ncral, ni mucho menos, p^ero se aproxima a la verdad.

A los cascríos aumentaclos de renta en años próxi-

mos, va r^o Ics cabe l^ relativiclad del coeficient^e 45,

sino de otro coeficicn"e que irá descendiendo en razón

clirect^ a la s^ihicla de renta.

Con la agricultl^ra nuestro paisano no se clefiende;

antes al cot^trario, se '`em^^ufa"-c^omo ellos dicei^-;
pcro, con^hiria^la ^sta con la ^;anaclería y cl arbolado,

crrtonces salcn a "^i(ote".

A^lvertiremos quc ^sturias ca ci7^inentemente indus-

trial, minera y^ai^adera. Nuestra a^;ricultura está re-

le;^acla al cuarPo lugar, más bi^en voy a po^^erla en el
yuii^to, ^^orque !a zona maritim^ ie Ilev^ ventaja con

la pesca.

Aquí s^e preocupan nuiy ^oco de cambios ^{e culti-

vo, perfeccionamiento c^e ]abores y m_iquinaria.

Echanse e7 hraz^s del ganado y los abonos; con ello

ya creen hal^^er sacacio a sus terrenos todo e] rendi-

miento n^cesaria. Ahí va una prueba de la ^^oca esti-

mación ^^ue se tiene a la Madre Tierra, en Astw-ias.

Se pier^ie en setos, llamados en lcrl^uaje caít^pcro
sebes, ccírcabas y ca'lderas, más de 8.500 hect^^reas
de suelo productivo.

tialieia, lahradora ^^or excelencia, c^^ebicio a la fal-

ta de fábricas y minas, d^eslincia sus E^arcelas con lo-
setas de cspcsores insi^nificantes, calculándose la

pérdida c(e terreno, e^^ la lor^gitud del perímetro de la
Finca, multi^lica^io por 0,06 metros; en nuestra pro-

vincia el c^llculo-^^romedio cs el ^ierímetro del fon^i^^
C»r 1,10.

Parec^ incrcíble, pero así siice^ie. Rcsulta incon^-

nrensiblc. Nuestros labradores a^lclan r^^eticlos p^^r lus

^uzgados continuamente, ^^or n^ior a un pie de ti^erra

dudoso cntr^e dos fincas, siendo c^apaces d^e hipotecar

h^ata "]a parienta" por s^e^uir avante un ^^leito don-

cfe el valor total de lo ventilado no lle^;z a tres ^ese-

tas. V para esto no hay razones, ni amistades, ni

componendas. Se juega "el amor propio" (y ya puc-

de venir monseñor ^'edeschini a conT.^^ncerlns, q^,e se

lleva chasco).

A un huen amigo mío quise salvarlo de las ^;arras

clel Juz^;aclo y, cles^ués ^ie hablarl^e media hora, me

cíijo^: "1'Jt'.re, no me toque ]a Marina." Entonces, yo,

desilusionado, contesté: "^ Bien, no te toco la Marina,

pero me permitir^s que te la cantc!"... Y ^m^ccé a

berre^r... "Dichoso 3qucl qtie tien^^__."

IIn típico hórreo asturiano.
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FRUT I CULTO^RA

PODA DE I,OS FRUTALES DE HUESO
por J. A . CORi1G0ERA

Ls cost^mlbre inveterada, dentro de^ la mayoría de

los fruticultores españoles, no podar los árboles de

hueso; aun cuando se llame para efcctuar la poda de

sus frutales a personas tenidas por peritas en las fun-
ci^.^nes de poda, el dueño observa que cuando éstas

dan por terminada su labor, habrán llevado a cabo

con más o menos maestría la poda de los árboles de

pepita, pero no le han tocado con la podadera ni a

un solo brote d^e los m^elocot<,^neros, piescos, pavías,

etcétera. i

Inútilmente les hará la obse^rvación, por si se les ha

olvidado; le contestarán de una manera invariable que

tales especies frutales no se podan. El resultado de

confiar en tales teorías es bien deplorable, y para

contribuir a subsanar este^ error vamos a dar unas

ideas sobre la manera de efectuar la poda de ]os ár-

boles frutales de ^hueso.

Empecemos por estudiar las clases de ramas que

se obscrvan en estas variedadcs d^e hueso, para clasi-

ficar todas las que el fruticultor encuentre en sus ár-

boles y aplicar a cada una la poda conveniente.

En un árbol normal de ^hueso se v^en en primer lu-

^ar un ^ran número de ramas sectmdarias, bastante
vigorosas y como de 7-8 mm. de diámetro, o sea del

groso^r de un lapicero corriente; son las ramas nor-

males o mixtas, Ilamadas así por tener a lo largo de

si ojos axilares de flor y de madera, y por esta con-

dición son ]as mejores para ase^urar toc^los los años

un buen reem^lazo para el año si^uiente. Lue^o ob-

servaremos una clase de ramas más débiles, de unos

25 cm. de lon^itud y. un ŭ rueso de 2 a 3 mm., que

presenta además la particularidad de que no tiene
más que ojos o brotes de flor, sin presentar nin^;uno

de madera, es decir, que no sirve para ase;urar reem-

^tazo para cl año si^uiente. Los franceses la llaman

rama "chiffonne", que en buen castellano podcmos

hacer valer >>or inrítil, teniendo en cuenta ^esta ú^ltima

particularidad.
Otra variedad de ramas atraerá nuestra atención;

aquellas de sólo 4 ó 5 mm. de longitud, terminadas

^^or tu^ rosetón de flores, rodeando ^en círculo ^m solo

hrote terminal de madera. Estas ramitas brotan y

acaban su dtbil desarrollo en el mes de mayo, y nor

eso se conocen con el nombrc de ramas cte nlayn. Aún

nos queda por estudiar otra clasc de ramas, quc afor-

tunadamente es poco ahui^^dante: las ramas chttpon^as.

Son aqucllas que demasiado vi^orosas desd^e su na-

cimiento, no presentan en toda su lon^itud más que

ojos d^e madera; son estériles, pues, a menos que la

man^o inteligente d^el fruticultor remedie, como dire-

mos, este defecto capital. Excepcionalmente puedLn

servir para ocupar el vacío de una carpintcra dema-

siado vieja o enf^erma, en cuyo caso deberá dirigirse

convenientemente empalizándola en la dirección ne-
cesaria.

Una vez bien impuestos de estas diversidades de

la actividad vegetativa de los árboles de hueso, esta-

mos en disposición de podar.

Poda de la rama mixta

Por tener, no sólo ojos de mad^era, sino ojos de

flor también, es la rama inmejorable para obtener

fructificacibn presente y futura, pues se ase^ura el

nacimi^ento de reemplazo en la base y fructifica al

mismo tiempo en los botones de flor que muestra. Así,

pues, se contarán a partir de la insercibn en la rama

carpintera, un par de botones de mad^era, y después

cuatro o cinco de flor, cortando por encima de estos

últimos. Todo lo demá^s más alejado de la in^serción,

sea fructificación vieja del año anterior, o ramas de

otra especie, debcrá suprimirse.

Poda de la rama "inútil"

Cuando lo más cercano a la inserción de una rama

frutera en la carpintera sea una rama inútil, o cuando

al aplicar varios años esta poda el recmplazo •nico

que nos ha salido del año anterior sea una rarna de

las que hemos apellidado inútiles, se nos presentará

e? problema de que si la dejamos fructificar no brota-

rá reemplazo para e] año si^uiente, puesto que la ra-

ma no tiene más que ojos de flor, así que es pr^eferi-

ble sacrificar la floración del año actual y cortar a

unos dos o tres centímetros de la inserción en la rama

carpintcra, y se^uramente de este modo brotará una

nueva en el muñón que ^queda. Si en la parte vieja

que constituye la rama frutera ^hay al^tín brote de

madera, s^e poda en "chochet o gancho", o sea de-
jando tres o cuatro botornes de flor en ^la rama "chi-

fonne" o inútil, y podando inmediatamente por enci-

ma del ojo de madera más cercano a]a carpintera

observado. Si no se tuviera este recurso, se podará la
rama "chifonne" o inútil a tres o cinco ojos de flor;

pero ya se sabe entonces que se picrde la ra m a fru-

te^ra en esc sitio para años venideros. Lo más frecuen-

te su^ele^ser observar en la base de esta clas^e de ra-

mas al^ún ojo de madera, atmque débil, y se corta-

rá por encima de él, sin dejarla fructificar.
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Los botones de flor que se presentan en la rama

rnixta son sencillos, o de un solo ojo de flor; dobles,

o de dos flores; triples, o de tres flores, y también

compuestos de flor y madera, que es lo más frecuen-

L Kama de reemplazo iníttil con flores. 2. Ojo de madera a
conservar.-3. Rama qtte ya fructificó, con pedúnculos de las
frutas.-t. Ojos de flor y de madera en rama mixta. 5. Ramo
de mayo.-6. Muesca a efectuar en la base de tma rama chu-
pona.-Los trazos gruesos indican el sitio de cortar con la po-

dadera.

te. En la rama inútil también los hay simples, dobles

y triples. Se entiende que cada uno de ellos, ya sea

simple o compuesto, se cuenta para podar como uno

solo.

EI ramo de mayo

Cuando se presenta un ramo de mayo más cerca-

no de la rama carpintera, que otra producción cual-

quiera, se corta por encima de él, puesto que en lo^

botones en roseta asegura ]a flor y fruto, y por el bro-

te de madera terminal asegura un reemplazo para el

año próximo. De todas maneras, conviene ver si en

la misma frutera ^hay en el trozo viejo algún brote de

madera más próximo a la carpintera, y en este caso

se poda por encima del ramo c!e mayo, como ante-

riormente; pero en vez de suprimir esta parte vieja,

sólo se hace tiespués del brote de madera, que deja-

rernos para reemplazo del año venidero. Es prcferi-

ble esfo último, pues el ramo de mayo, al fructificar,
no suele tener savia suficiente para hacer además bro-

tar con fuerza bastante su ojo de madera.

La rama chupona

No presenta ojos de flor; así es que no sirve más

que para asegurar un mrevo brote para el año si-

guiente; pero a condición de que disminuyamos su vi-

gor excesivo, pues, de lo contrario, daría de ituevo

nacimiento a otro chupón. Para ello hay varias prác-

ticas: se pueden cíejar en él hasta cinco ojos de ma-

dera, en los cuales la savia puede desbordarse sufi-

cientemente para que ]as nuevas ramas sean más dé-

biles el año próximo; si su supresión radical no de-

jase un vacío muy ostensible, es preferible cortarle al

ras d^e la carpintera; se puedc disrninuir el riego de

savia haciéndol^e un corte en la cara inferior, al ra^

de la inserción, otro corte tres centím^etros más arri-

ba, en la misma cara, y levantar la astilla que queda

I'oda cre ramas anor^na.les.

entre los dos, podándose después a tres ojos o cuatro.

o cuatro.

Como en la Naturaleza nada hay absoluto, a ve-

ces se presentan casos de ramas fruteras anormales,

pero se subsanan teniendo bi^en en cuenta ^que lo im-

portante, cotno decimos al principio, es asegurar lo

más cerca posible del nacimiento de la rama frutera,

un reemplazo que fructificará el año venid^ero, y a la

vez, si es posible, dejar en cada rama cuatro o cinco

ojos de flor. De todos modos, ?a poda de invierno

que acabamos de exponer se completa con las opera-

ciones de pellizcamiento y poda en verde durante el

verano, con lo que el fruticultor .^ntribuirá grande-

mente a asegurarse cosechas qu^e harán su sat^stac-

ción y serán la admiración de loa circunc!ant: ^.
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La avicWlura espaŭola
Por Francisco URANGA, In^eniero a¢rónomo

Una cie las causas por las qu^e la avicultura espario^-

la no alcanza el desarrollo que debiera para aUastecer
el mcrcado nacional, tanto de huevos como de ^,^olate-

ría, es la desorganización complefa que en esta im-

portantc rama de las industrias zooté^cnicas reina, des-

organización que afecta varios irnportantes aspectos,

aspectos que tratamos de analizar someramen^^^.

La avicultura, como toda industria zootécnica, ne-

cesita, para pod^er prosperar, co^ntar co?^ rma raza ade-

cuada, ur^ sistema de explotación (cuidados, alimen-

tación, etc.) racior^al y una organización comercial

capaz cí^e orientar a]os avicultores sobre las necesi-

dades de los mercados y de dar salida a los produc-

tos suprimiendo los intermediarios o, por lo menos,

limitando sus beneficios.

En el primer punto, o sea en la elección de raza, la

desori^entación no puede ser mayor, pues el avicultor,

atraído por los datos de puesta de las modernas ra-

zas se]eccionadas, ha creído que él puede obtener ]^s

mismos beneficios introduciendo simplemenfe esas^^ra-

zas y sustituyendo con ellas las suyas propias, sin

tener en cuenta la influencia que en el éxito de la ex-
plotación de estas razas tienen la alimenfación y los

cuidados de las mismas, limitándose por ello a irn-

portar ejemplares de las mismas, generalmente los

peores, por ser los de menor precio, y a criarlas sir^

modificar lo más mínimo ^el sisterna rutinario de crian-

za, en el que únicamente pueden vivir las rústicas ra-

zas locales, proporcionando ^escasísimos rendirnientos.

Consecuencia de esta total desorientación del proble-

ma es el cambio incesante de razas que se va llevan-

do a cabo en nuestros campos, cambio ocasionado

porque ^el labriego, al ver que la nueva raza que aca-

ba de introducir le rinde todavía menos beneficios

que la antigua, al no poder volver a ésta, trata de

sustitur?a por ]a nueva que ha oído produce más,

consiguiendo con todo ^ello únicamente realizar una

mezcla de razas, que tras de destruir a nuestra galli-

na indígena (muy rústica, que procíuce poco, pero

que corne menos, y que^ pr^esenta excelentes cualidades

para seleccionada dar lugar, como lo ha dado ya en

algunos puntos, a razas tan excelentes como las ex-

tranjeras, que, en cuanto se sometan a ru^a racional

alimentación y crianza, pueden dar grandes produc-

ciones), las sustituyen por una serie de mestizos, pro-

ducto de un cruzamiento desordenado de las razas

indígenas •on todas las extranjeras, que sucesivamen-

te van propogándose y que, aun introduciéndose en los

campos sucesivamente, suelen obrar de una manera

simultánea, pucs al introducirse una de estas razas,

nunca viene a sustituir totalmente la anterior, sino

parcialmente, terminando por cruzarse con ella, dan-

do como resultado esas gallinas indefinidas que todos

conocemos y que van a terminar por hacer desapare-

cer de la casa de labor esta importante industria ru-
ral, que quedará ]imitada a]os establecimientos ^de-

dicados de una manera industrial a la cría y explota-
ción de ]as aves de corral.

Para terminar con esta situación tan caótica, cr^ee-

mos sería necesario obligar a los establccim!c ntos

industriales de cada región a no proporcionar huevos

para incubar ni aves para la reproducción más que de

las razas que se estimen más adecuadas para dicha

regiór^, es ^decir, aplicar a la explotación avícola un^

reglam^entación que ^^haga posible la ^homogeneización

de la población aviar y permita u±ilizar estirpes se-

leccionadas hacia un máximo de producción.

D^es^le luego que todo esto será trabajo inrítil mien-

tras no se consiga, por medio de una intensa propa-
ganda, con cursillo, conferencias, etc., el que se mo-

difique el sistema de alirnentación y crianza, pues aun

sin pretender por el momento quc el labriego llegue

con rapidez a implantar los perfeccionamientos téc-

nicos que sólo e] industrial especializado puede uti-

lizar, es necesario, si se ^quiere mejorar la población

aviar, elevando la media de producción de las aves

que pueblan los corrales d^e nuestros labriegos y evi-
tar las terribl^es epidemias que destruyen un n ŭmero
considerabl^e de cabezas, que los labriegos modifiquen

y hagan más sanos ]os gallineros, separando las aves

de los demás animales de ]a explotación y alimen-

tándolos de una manera racional.

Aun conseguido todo lo que indicamos más arriba,

es necesario que el beneficio legítimo de la explota-

ción avícola vaya a parar a mano^ del avicultor y no

se quede entre los intermediarios; para esto sc re-

quiere una verdadera organización corporativa de to-

dos los productores, que defiendan de esta manera

sus productos d^e la con^petencia de los extranjeros,

concurrencia que abarrotando el mercado nacional, no

hace más que ar.rmentar el beneficio de los comercian-

tes en estos productos, organice la distribución y ven-

ta de los productos y dé unidad de criterio a los avi-

cultores para defender mejor sus ^egí^imo ‚ ^ntereses.
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^a ^e^ sob^e t^-Ygos
En las sesiones de Cortes áel

20 al 22 del mes presente se ita

discutido y aprobado, con algunas

variaciones, el proyecto de Ley so-

bre regulacíón del mercaúo iri-

guero que el 30 de enero presenfó

al Conscjo dcr Nlinistros el fituiar

dc la cartera de Agricultura.

Casi un mes que añadir a lanios

dias que van pcrsando con angus-

tia lxrra innunterables cultivadores

de nuestros campos.

Parece ocioso insistir sobre las

causas que iran motivado esta in-

tervención del Poder público. Una

cosecha abundantísima, al pare-

cer. Una cosecha que excede, se-

gcin la propia ley que nos ocupa,

en seis millones de quintales al

cons«mo, dada la actcral capaci-

dad adquisitiva del pueblo espa-

ñol.

Viene este añc iras otro de in-

suficiente cosecha que, a su vez,

sucedía a otro pletórico. En cons-

tante progreso el cultivo cereal,

las cosecttas dc trigo acusan, a lo

largo de unos (rrstros, una tenden-

cia crscensional evidente. Si é^sta

se mantierre en forma indefinida,

nos Ira de conducir al exceso per-

manente dc producción-el trigo

es articulo de poca elasticiclad en

su consumo-, pero este pt^ogre-

so no puede evitar todavía la pre-

sencia de cosechas incapaces de

bastar por si solas al consumo

del año agrícola. Lo aseguran los

38 millones, escasos, de quinta-

les que se recolectaron en e!

año 1933.

El problema consiste, pues, con
toda evidencia, en regularizar cl

mercado, terminando con los efec-

tos de los actualets altibajos de la

producción respecto a la línea del

consumo. Y como no se puede

pensar en la exporlación dcl so-

brante, para importar cuando fal-

tare, porque a mcís de rescrltar

onerosa en extremo la operaciórz,

dada la diferencia entre nuestros

precios y los del mercado mundial,

nuestra potencia política no es

^suficiente para imponer la com-

pra a otros países, habremos de

guardarnos el grano para cuanáo

no lo haya. Y tarde o temprano,

comérnoslo. Ert forma de pan o

conto carne del ganado qrre con él

se alimentase.

La Ley que se acaba dr voiar
pretende resolver el problerna

planteado estc aTro, dado que la

tasa del precio, por si sola, se ha

mani f estado insu f iciente.

A este f in, la Ley autoriza al

ministro dc Agrrctrllura pa,a em-

plear dos procedintierttos. Uno, la

retcnción voluntaria hasta 600.000
toneladas dc> trigo, en podcr hoy

de asociaciunes agrícolas o de

particulares. Otro, la adquisición,

retircíndolcns así definilivamente
del mercado, de estas 600.000

toneladas, trtilizando a tal objcto

el capital privado que se o^recie-

se al Esta^do y éste aceptase en

público concurso.

En el printer caso--inmoviliza-

ción-cl poseedor del granu reci-

biria una cantidad no superior al

9 por 100 del valor de su trigo al

precio de tasa vigente el dia cn

que se acordase la retención, en

concepto de interés ^del capital y

rí^ultur' > ^

gastos dc almacenaje y seguro, a
cambio del comprqmiso de no sa-
carlo a la venta hasta vencer eC
plazo estipulado.

La co^mpra en firme, la realiza-

ría tma entida'd p^^articular consti-

tuída a este firr, que obtendria cie

la operacíón, a ntás del interés

nornral por el capital empleado,

un l,eneficio industrial limitado

desdc^ el ^ montento del concurso.

Todas las intervenciones del Es-

tado y^toda su vigilancia, compa-

tiblcs con la marcha norrnal de la

empresa, serían acordadas-se-

gún reiterada^s afirmaciones del

nzinistro de Agricrrltura dru^ante la

diseusión del proyeeto--para evi-

tar Ln. "subordinación del interés

humano al interés económico",

^suhordinclción a yue "tienden las

grandes En?j%resas plutocrcíticas"

si no se sonrcten al contr^^l sevcro

del interés general que el Estado

representa.

Tanto en el ccrso de inntoriliza-

ción, como en la conrpra en firvne,

se hace responsable el Es^tado del

destino del grano retirado d^^l con-

sumo dtrrante la campaña 1934-

35, al asegurarle ttn precio dc ven-

ta en la camp^aña venidera no in-

ferior al de su valoración en el

momcnto de adquirirle o inrnovt-

1 izarl e.

La innrovilización requiere un

desembolso para el pago de las

printas de retención y para ios

gastos generalcs o de gestión. La

compra en firme exige asirnrsrno

un dcsembolso pa'ra el pago det

interés del capital ernpleado y el

normal beneficio de la Empresa,

aparte de los nattrrales gastos de

gestión.
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^Quién proporcíona este dine- cíón. El tr•igo no retenido se ase-

ro? El Estado, sin duda algtcna. guraba, en lo que queda hasta la
^De dónde le obtiene. Del cá- recolección, la enlrada en el mo-

non de una pesela por quintal de lino o la fábrica de harínas, a un

#rigo, qtre, en virtcrd de su dere- precio remuneradvr, por•yue el
cho, impone a fodcrs las npnracio- mercado acusaría un decidido

nes de compraventa de trigo y del movimiento de alza.
ingre^so que representa la di feren- La inmovilización no r;equiere el
cia entre el precio de compra y el auxilío de un gran capital finan-
de veitta de las 105.000 toneladas ciero; es en cambio operación
de maíz que van a entr^ar esie año aleatoria, puesto que se desconoce
en España. El Estado se despren- el interés que pueda suscitar en la
de de sus derechos arancelarios masa agricultora. Evita la inje-
sobre el maiz en cuarrto sea preci- rencia, nunca sin peligros, de
so para asegecrar la operación fuertes grupos financieros, pero
ideada. exíge una burocracia oficial más

Adviértase bien, porque es fun- complicada que la requeridu para
damental para alcan^ar el sentido la gestión de la Empresa que se
de esta Ley, que en cualquier caso encargara de las compras en fir--
es el Estado quien, incidiendo so- me.
bre los beneficios con la opera- La compra en firme aparece
ción-cerealistas y ganaderos---, como medida ntás original, posi-
correrá can tcdos Ios gastos y io- ble en España por contarse ya con
dos los riesgo^, puesto que ase- el mercado de irnportacíón abso-
gura el destino del grano al culti- lutamente cerrado y en manos del

vador que le inmovilice o a la Ent- Estado. La inntovilización, como

presa que le compre, obligandó, experimentadct-sobre todo en
al parecer, a consumir en la cam- Francia, que acaba de abandonar-

paña veniderer un ianto por ciento la-, da lugar a recelos, bien que

de este trigo en todas las moitura- infundados, si nacen de tal ejem-

cíones, hasta su total liquidación. plo, porque Francia lievú lres
El efecto de la adquisición en aiios seguidos (1932, 1933 y

firme de las 600.000 tonelaa'as d2 1934) producíendo con exces^ y

grano es evidente, tanto que pue- permitiendo, al misnto tiempo, la

de asegurarse que no seria nece- entrada de trigos extraños-no se

saria la compra de todas si es que crea que por necesidades deriva-

esta cifra representa en verdad el da^s de las caliáades de sus gr•a-
exceso actual de existencias. Lt- nos - en fuertes propor^ionPS.

bres del cereal los agricultores /Más de 10 millones de quintales
rnás necesitados, el resto de la po- entraron en Francia en 1932-33,

blación serealista se habría ase- después de una sobreabundante

gurado la venta del tr-igo en los cosecha!

pocos meses que quedan de cam- ^Qué sisfema se va ado/ lar al
paña. El problema quedaba asi fin? El minísiro de Agricullura se
referido ("repnrtado", según los ha manife^stado clara y terminan-
franceses) al año que viene. te,7tente. Sin velar stt personal

Los efectos de la innwvilíza- preferencia por la adquisición en

ción son de carácter ntás indírec- firme., recurríendo al capital pri-

lo, en cuanto no alcanzarían pri- vado, dejó a la crccisión de la Cá-

meramente u los labradores más mara la elección enire las cuairo

necesitados-el mecanismo de la posiciones que ofrecia. O la inmo-

retención exige actttar sobre par-ti- vilización voluntaria, o la conapra

das de cíerto volumen mínimo-- en firme previa la constitución de

y más problemático en cuanto no una Empresa, o arttbas operacio-

es posible saber de antemano la nes a la vez, o... ninguna, si el

acogida que encontraria la ^pera- juicio de la Cámara era totalnten-

te adverso al proyecto presentado.
El Congresó de los Diputadus

ha autorizado al mirtistro para in-
movilizar trizo y para hacer ad-
quirirlo si resulla insu f iciente la
operación anterior.

Se va, por tanto, a prnceder en

seguida a la inrnovilización de

grandes masas del cereal. Se con-

serva la tasa del precio, porque

es indíspensable para garantizar

el precio de venta al trigo retenido

o adquirido, y sin esta garantia

de precio bien puede asegurarse

quc la inmovilización seria un

fracaso. Aleccionadora es la pri-

mera experiencia de Francia,

clonde a la primera o f erta de in-

movilización, en la primavera de

1930, con pago dc unn prirna de

8,5 por 100, pero sin garantia de

precio de venta, apenas si respon-

dtó alguien.

.Se destinan, además, por ntan-

dato de la Ley, 50 miliones de pe-

setas para préstamos a quíenes

no inmovilicen su trigo en tanto

encuentran comprador sus o f cr-

tas.

La retención de trigo puede, sin

duda, resolver el prublenta del
presente año. Y nada más que

esto, y no es poco, pretende la

disposición q u e comenfamos ,

puesto que se ha anunciado ya

ttna definitiva ley de Trigos, que

regule de modo permanen#e el

mercado del insustituible cereal.

Si la, aun incógnita, cosecha

venidera es también sobreabun-

dante, el problema será de más

cuantia, pero de posible solución

con medidals análogas y atendicn-

do en firme a una política de los

piensos, que permita la desnatu-

ralización de los trigos bajos.

Mas hay que pensar muy serta-

mente en la forma de limitar a

nuestras necesidades la produc-

ción futura. La ley apunta esta

preocupación al autorizar al nti-

nistro para impedir temporalmen-

te las nuevas roturacione^s. Pcro

no indica nada sobrc las normas

que en definitiva puedan dar cima

a tan difícil prolrósito.
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Info^rnacíón sobre algunas bases fun-
darnentales pa^a Ia o^denación de nues-

tra econornía agrícola y fo^estal
La Comisión gestora del Conse-

jo^ ,de la Economía Naciona^l, en-
cargada de realizar un estudio so-
bre algunas bcrse, fundamentales
para la ardenacióa de nuestra eco-
no^nzia agricola y forestcrl, por vir-
tud de Onden ^de la Presidencia ^del
Consejo de Minisiros de fecha 8
del pasado, anuncia que queda
abierta inforn^ación ^escrita ^hasta
el 30 cíe abril próximo sobre el
tema antes enuncia^da.

Podrán concttrrir a ella cuantos
profesionales, personas ^o entida-
des tcngan inter^s en manifestar
su parecer respecto a la Ordena-
cirin, a^^rovechanrienío integral y
distrihrzción de nuestras produccio-
nes del campo, especialmente tri-
go, maíz y otros cereales y legum-
bres con destino a la alimentación
y especial renta del ganado (inclu-
so los forrajes arbóreos o arbus-
tivos y residt^ios in-dustriales que
a dicho fin puedan contribuir); pa-
tata y demás tubérculos, bulbo^s,
raíces y hortali-r.as; aceituna, co-
mo alimento directo, con todos sus
derivados, empezando por el acei-
te dc oliva; semillas olea^inosas;
caña y remolacha azucareras; uva,
naranja y otros fr:.^tos, también co-
mo alimento del hombre y del ga-
nado^, con sus especiales aplica-
cíones en la industria; algodón, li-
no, cáña^rno y,demás fibras texti-

les, incluso la seda; tabaco, etc.,
etcétera.

Orientación de nuestra repobla-
ción forestal, respecto al aprove-
chamiento de los pradu^ctos del
monte en orden a la alimentación;
madera propiamente tal, produc-
ción de carbón para carburante;
derivados de :a carbonización,
pastas de celulosa, alcohol, leva-
duras, ^miera en sus naturales apli-
caciones, fibras textiles, viseosa o
seda artificial, etc., ^etc.

En estas aplicaciones y en cuan-
tas pueda sugerlr el celo de los
organismos y corooraciones oficia-
les y particulares, Ingenieros o Di-
rectores de expiotaciones agrícu-
las o forestales d° industrias afec-
tas a este orden de producción,in-
cluso los fabricantes de abonos
auímicos y orgánicos, experimen-
tadores de toda clase, ete., etc., se
tendrá la aspiración de que Espa-
ña Ilegue al m.^tximo aprovecha-
miento de sus recursos naturaies
para afianzar las bases de su su-
ficiencia económica en todo mo-
mento.

I_as informaciones deberán diri-
girse a esta Comisión gestora, Ni-
ceto Alcalá Zan^ora, 34, hasta fin
del mes actual, y Francisco Giner,
níimero l7, a partir del 1.^ de mar-
zo p'róximo.

.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^^

Inforrnacíón sobre la política co^ne^cial
c^.e ^spaña

La Presidencia del Cons^ejo de
Ministros ha encargado a la Co-
misión gestora interina del Con-
sejo de la Economía Nacional el
estudio de la política comercial ^de

España, y al efecío de reca;ger las
aspiraciones y orientaciones de los
elementos productores, agrícolas,
comerciantes, industriales y consu-
midores, la referida Comisión ges-

tora abre información pública por
escrito hasta el día 30 de abril
próximo. .

La información ^^púb^lica, a la que
podr'an concurrir en general todos
]os ciudadanos españoles y cuan-
tos tengan relación con la produc-
^ción y el comercio nacionales, ^pue-
de comprender todos los aspectos
del régimen arancelario y del co-
mercio internacional de nuestro
país, y^de tm mo^do concr^cto y es-
pecia^l la informació^n pública que
se solicita deberia tratar las si-
guientes cuestiones:

a) Revisicin arancclaria.
Si conviene proceder a una revi-

sión y clasificacicin general del
arancel de ^duanas, qtte rige des-
de 1922, para reco^er en esta re-
visión y clasificación general las
enseñanzas de la tícnica en estos
quince ar^os íiltimos y las realida-
^des económicas ^de] momento pre-
sente.

b) Ré^imen dE contiiz^entes.
Si ha de subsistir este rŭ;gimen

o ha de suprimirse radicalmente,
aunque los ^demás países lo man-
tengan. En caso de subsistencia de
los contingentes, si han de otor-
garse mediante com,pénsrrción, o
sea cnn la obligación el importa-
dor del contingente de exportar
mercancías españolas por igual
valor, o ha de si^bsistir el sistema
actual. En el caso de suprimirse
el régimen c1e contingentes, si con-
viene dictar tma ley de superpro-
te^cción de nue^stras pro^duccio^nes
para aplicarla a los países^ que
apliquen el sistema de eontingen-
tes a nuestros productos.

c) Convenios cornerciales.
Si han de concerlarse conwenios

co^merciales, su ^ricntación, sus fi-
nes. Si los convenins han de con-
certarse por plazos cortos o por
w1 período por lo menos de cinco
año^s para dar• esiabilidad al co-
mercio internacional. Si ha de sub-
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sistir la cláusula de nación más
favorecida; en el c^ so de mante-
nerse la cláusula de nación más
favoreci•da, garantías que deberán
adoptarse para su leal cumpli-
miento.

d) Convenio dz pagos.
Cómo pueden solventarse las

restricciones monetarias que en
defensa de su balanza establecen
algunos países, y si en los con-
venios de pa^gos ha de establecer-
se el "clearing" mediante la com-
pensación por trueque de mercan-
cías o por retención en un Banco
oficial del valor de parte de las im-
portaciones del país respectivo.

For^ma de desbloquear los cré-
ditos comerciales y financieros que
los ciudadanos españoles tienen
en •países extranjeros.

e) Organos directores clel. co-
ntercio internacional.

^Ha de subsistir el actual siste-
ma de dirección del co^mercio in-
ternacional sometido al criterio de
una Comisión inierministerial de
funcionarios, o ha de suprimirse

esta Comisión? Los elementos pro-
ductores y consumidores, ^han de
intervenir en el asesoramiento de
las medidas qwe en materia co-
mercial adopte el Poder público?

La información pública por es-
crito se recibirá en el Consejo de
Economía Nacional hasta el 30 de
abril próximo, y a esta informació^n
se invita especialrnente a las cla-
ses productoras del país, Cámaras
de Comercio, de Industria, Agríco-
las, Sindicatos, Asociaciones de
productores, industriales, etc, y
consumidores, para que resulte
una amplia i^nformación que ^sin^te-
tice el sentir ^de la Economía ge-
neral de España sobre u.n proble-
ma que, cual el del comercio ex-
terior, constituye la base funda-
mental de la vidz económica del
país.

Los escritos pueden ^dirigirse al
séñor Presidente de la Comisión
gestora interina del Consejo de
Economía Nacional, calle de Nice-
to Alcalá Zamo^ra, 34, hasta fin del
mes actual, y Francisco Giner, 17, a
partir del 1.° de marzo próximo.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^^

La exportacíón de frutos secos a Norte-
axnerica

La Dirección general de Agricul-
tura ha facilitado la siguiente nota:

"Según informes recibidos del
Servicio agronómico de la Emba-
jada de España en Wáshington,
hasta la publicación, en 22 de
agosto de 1932, de una disposición
de la Seción de Drogas y Alimen-
tos puros, podían entrar en los Es-
tados Unidos de América expedi-
ciones de frutos secos, aunque con-
tuvieran frutos agusanados, ran-
cios, huecos, enmohecidos y que
no reunieran condiciones para ser-
vir de alimento, siempre que se
procediera por cuenta del importa-
dor a la limpieza y separación del
fruto averiado.

Al ponerse en vigor la disposi-
ción que antes se cita, se estable-
cieron, para los distintos frutos
secos, porcentajes del limite máxi-
mo de fruto averiado, prohibién-
dose la entrada en los Estados Uni-
dos de todo cargamento que con-
tenga fruto averiado en cantidades
sup^erior^^s al ^por^^^entaje marcado
cn dicha disposición.

Como a veçes se averían los fru-

tos durante el transporte, se autori-
zó que continuara ]a práctica de
separar al fruto averiado del sano
hasta septiembre de 1934, permi-
tiéndose la entra^da de la ^expedi-
ción, cuando el importador .pudie-
ra demostrar que el fruto se había
averiado durante el transporte. Pe-
ro ,por Orden de octubre de 1934 se
prorroga, hasta septiembre de
1935, la parte de ]a disposición por
la que se permite la limpieza y se-
paración del fruto averiado, cuando
ello se ha producido en tránsita

L o s porcentajes establecidos
son:

Almendra, con cáscara, 5 por
100; sin cáscara, 5 por 100. .

Castañas frescas, con cáscara, 15
por 100.

Idem cocidas, con cáscara, 10
por ]00.

Idem secas, sin cáscara, 5 por
] 00.

Avellanas, con cáscara, 10 por
100; sin cáscara, 5 por ]00.

Cacahuet, ccn cáscara, 10 por
100; sin cáscara, 5 por 100.

Pecai:as, con cáscara, ]0 por
100; sin cáscara, 5 por 100.

Pistachos, con cáscara, 10 por
100; sin cáscara, 5 ^por 100.

Nueces, con cás^cara, 10 por
100; sin cáscara, 5 por 100."

Lo que se pone en conocimiento
de los exportadores de frutos se-
cos.

^^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^.^.^.

Del problema al-
coholero

En el Ministerio de Hacienda ha
sido facilitada la siguiente nota:

"La Prensa periódica viene re-
cogiendo hace tiempo las quejas
de los vinicultores agobia^dos por
la insuficiencia de mercado, de los
vinos que han de guardar en sus
bodegas por más de una anuali-
•dad. E1 ministro de Hacien•da, a
quien insistente^mente se alude ^en
esas quejas, tiene que declarar que
el problema no es rentístico ni fis-
cal, sino que su solución total y
definitiva depende del crédito, de]
aumento de riqueza y de consumo,
y después de esto, de mejoras y
adelantos irrdustriales. Si se enfo-
ca .por Hacienda, apuntando a una
diferenciación y privilegio tri^buta-
rio a favor de los vinos, será justo
reconocer que, en todo caso, al vi-
no, y no a sus residuos, hay que
beneficiar.

En este senti^do, el ministerio Ile-
gará adonde precise por el camino
lógico de desgravar los alcoholes
destilados de vinos sanos, hasta
asegurarles, por diferencia en el
gravamen, el mono^polio virtual de
los usos de boca. Es el único pro-
cedimiento ^de proteger a los vinos
sin sacrificar la industria de lico-
rería fina, la preparación de mis-
tela y el acon•dicionamiento de vi-
nos selectos pero débiles. Todas
esas manifestaciones de la produc-
ción no protegida, que sostiene im-
portantes renglones de exportación
y tributación, tienen también dere-
cho a la vida. Sirven a la vez para
sostener a la producción vinícola
sobre una base y a la economía
nacional."

^^.^.^.^.^.^.^.^^,^.^.^.^^

El precio de 1a leche
Reunida la Comisión mixta ar-

bitral agrícola bajo la presidencia
del subsecretario de Agricultura,
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acordó fijar el ^precio de la leche
en 31 céntimos en invierno y 26 en
verano.

También se acordó que desde
primero •de julio próximo, en lugar
de valorar la leche por unidad de
volumen, como ahora se hace, se
pagará por su riqueza en materia
grasa, lo que permitirá que la le-
che de buena calidad pueda supe--
rar el precio tope esta,blecido. N^^-
turalmente, a expensas de la ^te
peor condición. '

^Para las pequeñas in•dustrias se
ha acordado hacerla excepción de
que no se sometan a estos precios,
sino que sean de libre ^contrata-
ción. Se entenderá por pequeñas
industrias aquellas que reciban dia-
riamente menos de 3.000 litros de
leche y cualquiera que sea el des-
tino que la den.
^^^e^^^^•^^^•^.^..^^^^^^^.

L,a Conferencia d e
la Seda

Convocada y presidida por el
ministro de Agricultura, se celebró
en la primera decena de febrero la
Conferencia de la Seda, a la que
concurrieron importantes entidades
gremiales de diversas regiones, el
subsecretario de Agricultura, los
directores generales de Agricultura
y de Comercio y Política Arancela-
ria, y los diputados a Cortes seño-
res Salmón, García Guijarro, Maes-
tre e Ibáñez Martín.

A propuesta del ministro de
Agricultura se acordó e] nombra-
miento de una Ponencia formada
por representantes de los comer-
ci^antes, industriales y productores
de la seda, que sometió a la sesión
plenaria las conclusiones, que fue-
ron aprobadas ^por unanimidad, y
cuyo extracto damos a continua-
ción:

"El Fo^mento ^de la Sericicultura
estimulará la producción por medio
de precios remuneradores. Medidas
que eviten el confusionismo con
otros textiles, de acuerdo con las
orientaciones del Decreto de 4 de
diciembre. La marca o distintivo,
obligatorio, para fabricantes, pro-
ductores y confeccionistas, lo se-
ñalará el Fomento, de acuerdo con
cada uno de los sectores, sin per-
juicio de la marca internacional de
Lyón, en español, "Seda", que no
irá aislada nunca. Los distintivos
serán aplicables sólo a la seda pu-
ra. E1 uso indebido del mismo se
considerará fraude. Los distintivos

de los diferentes artículos se fija-
rán en un plazo de tres meses y ha-
brá otro de seis ^para su ejecución;
plazos que son reducibles. E.I Fo-
mento adduirirá la producción de
capullo nacional a un precio fijado
anualmente y que para la presente
campaña será •de cinco pesetas; la
cosecha total la distribuirá en las
hilaturas proporcionalmente a su
capacidad. EI Fomento Nacional
debe conceder a los hiladores la
canti•dad necesaria para cubrir el
margen de fabricación y la remu-
neración correspondiente a su fun-
ción; en esta cam^paña será de 31

pesetas por kilo de seda hilada; si
hubiera que importar ca,pullo ex-
tranjero se limitaría a 25. Para cu-
brir los gastos, el Comité de indus-
trias sederas cobrará a los consu-
midores de seda hi^la•da (nacional o
extranjera) Lma ^cantidad en rela-
ción con el precio del mercado, es-
tableciendo, en principio, el de 15
pesetas kilogramo, teniendo en
cuenta el precio anual •de 31 pese-
tas. Se destinarán ^estos fondos al
fomento y propaganda del consu-
mo ^de la seda. Se recomienda, por
última, la contingenta^ción de las
importaciones."

^^.^.^.^.^.^.^.^..^^.^.^.^.

Avance de la producción probabie de
narán^a en ^^paña en 1934-3^

La Sección 5.° de la Dirección
general de Agricultura ha hecho
públicas los datos referentes a la
probable producción de naranjas
en la presente campaña, los que
reproducimos, dada la gran impor-
tancia e influencia que la cosecha
de naranjas ejerce en el comercio

nacional de exportación agrícola.
La cosecha probable será, selgún

los datos del avance, •de 9.200.277
quintales métricos, algo inferior a
la ^del año último y bastante más
inferior que el promedio de los
siete años, del cual sólo representa
el 78,26 por 100, y aun.que ello es

Producción probable de naranja en t934-^5, en compa-

ración cos la cosecha ol^tenida en 193^-34

P R O V I N C 1 A S

Alicante...
A^limería.. .
Avila... ...
Bada^joz...
Baleares... ... ...
Barcelona... ... .
Cáceres. .. ... ...
Cádiz... ... ... ...
Castellón... ... ...
Córd^o^ba... ... ...
Coruña... ... ... ...
Gerona... ... ... ...
Granada... ... ...
Gui^púzcoa... ...
Huelva... ... ...
Las Palmas... ... ...

Málaga ... .. . ... ... ... ...
]wurcia ... ... ... ... ... ... ...
O r e nse . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo .. . ... ... ... ... ... ...
Pontevedra ... ... ... ... .. •
Sala^manca ... ... ... ... ...
Santa Cruz de Tenerife ...
Santander ... ... ... ... ... ...

Tarra•gona ... ... ... ... ...
Valencia ... ... ... ... ... ...

TOTALE5... ...

Año 1933

Q. M.

1.198.607
153.432

114
30.035
6fi . 4'>0
28 680
15.203
46.528

2.09ti.^19
89.1t10
1.189
1.127

33.81U
9

61.63
21.956

225
266.07t
914.496

1 '22
820

3.485
744

9.3'^4
847

143.515
120.892

4.366.265
486

9 671.855

DIFERENC(AS
Año 1934
( I'robable) En más En menos

Q. M. Q. M. Q. M.

900^.000' 298.607
204 ..500 51.t68

115 1
29.200 835
6u.ooo 6.420
15.000 13.680
]0.600 4.603
46.500 28

1.548 346 548.373
12^ 491 36.391

1.650 461
78C 347

30.000 3.810
9

58.500 3.134
22 . c)00 94

225
250.000 16.071
883 000 31.496

152 30
1.137 317
3.895 410

990 24ti
8.000 1.324

762 85
'120.000 76.485
120.890 2

4.658.300 292 .1135
460 26

9.200.277 957.488 929.U66
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debido en ^parte a la influencia en
ese promediq de la cifra del año
1929-30, en que la producción fué
rnuy superior a la normal, la prin-
cipal causa es la pequeñez de la
c^secha que se presenta.

Aun cuando solamente disminu-
ye, ^con relación al año anterior,
en un 4,$8 por 100, esta variación
no es uniforme; en la región de
mayor pro^ducción total, Levante,
el^decrecimiento representa un 6,84
por 100; pero no obstante, en Va-
lencia, cuya producción pasa de la
mitad ^de la región levantina, se
prescnta un pequeño auanento,
com,pensado por las bajas de Cas-
tellón, Alicante y Murcia. También
ofrecen baja reiativamente más
importante Cataluña y Baleares,
Extremadura, Vascongadas y Ca-
narias. En cambio, Andalucía, Ia
región que sigue en importancia a
Levante en la producción naranje-
ra, acusa rm aumento del 17,72 por
100, que, por referirse a cifra más
exigua, sólo com,pensa levemente la
disminución de Levante. Castilla,
Leonesa, Ga^licia, Asturias y San-
tander vienen en alza, sin que por
la pequeñez de sus producciones
influyan visiblemente en el resul-
tado final. Todas estas variaciones
están determinacías p^r las condi-
ciones climatológicas del verano
último, especialmente en lo que
a precipitaciones se refi^ere.

En cuanto a los datos comercia-
les, se prestan a la consi^d^eración
de heohos de sumo interés. Obsér-
vase la mayor constancia en las
cifras de e:^portación que en las
cifras de consumo; es decir, que
cuando la cosech.z es menor se re-
fleja menos su disminución en el
comercio exterior que en el nacio-
nal, y así, cuando la cosecha es
sólo de 9.671.855 quintales métri-
cos, la expprtación pasa del 83,51
por 100 ^de la producción al 87,07;
mientras que cuando la produc-
ci'an fué de 12.042.364 quintales
métricos, sólo se exportó el 73,15
por l00 de esta cifra. Revelan es-
tos datos, pese a todas las mani-
festaciones que en contrario se han
venido haciendo, una buena orga-
nización del comercio exterior na-
ranjero, que contrasta con la in-
dud^ablemente ^deficiente del ^merca-
do nacional, .capaz de absorber,
según acusan los datos de 1930 y
1931, tres millones y medio de
quintales métricos ^de ^naranjas, que
únicamente habrá ,consumido en
1934 1.250.439 qltintales métricos.
La exportación en el añQ en curso

a 1 c a n z a r á, probablemen#e, a quintales m^tricos, que representa
8.421.433, cifra no muy infierior a un 54,82 por 100 menos del con-
la del promedio de los últimos sie- sumo medio de los siete años úl-
te años, que asciende a 8.988.997 timos. En iodo caso, es interesan-

Caadro comparativo de la producción probable de na-

ranja en 1934-33 con 1a de los últimos siete años

y la de 192x-23

C A M P A Ñ A S

1922-23 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1927-28 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
]928-29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
19`L9-30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1930-31 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1931-3'L . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1932-33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1933-34 . . . . . . . . . . . . . . . .
Media de los siete a'nos . . . . . . . . . . .
Probable en 1934-35 . . . . . . . . .
Número índice de 1934-35 (100=datos de 1922-23) .
Número índíce de 1934-35 (]00 = datos medios de los siete años

1927-1934) . . . . . . . . .
Número ínciice de 1934-35 (]00 = datos de 1933-34). . . . . .

PRODUCCfÓN

Q. M:

8.178.032
11.350.857
11.200.716
14.353.4?8
11.962.934
12.042.364
11.710 475
9.671.855
i1.756.089
9.200 277

112,50

78,26
95,t2

Exportaciones e importmciones a.e naranja en compa^

ración con la producción en los últimos años

ICI]pOT-
Diferencia

a favor de la protluceión
±

Tanto
Producción

taC1Ón
Exportación exportación im ortaciónp

exportacion =
por 100 d

AN^S

o

exportación consuma
roducci

q„e repr
- - - real senta la

- portacit

Q. M. Q. M. Q. M. Q. M. Q, M. reai

1927-28.... 11.350,857 1.116 8 586.164 8.585.O^t8 2.765.8'L7 75,6?
1928-29.... 11.2U0.716 390 7.^^27.571 7.927.181 3.273.535 70,77
1929-30.... 14.353.428 130 10.845.390 10.845.260 3.508.168 75,5E
1930-31.... 11.96'1.934 215 8.552.4ri0 8.552.245 3,410.689 71,4^
1931-32.... 12.042.364 828 8.810.298 8.809.470 3.232.894 73,i^
1932-33....

^
11.710.475, 262i 9.779.665 9.779.403 1.931.334 83,51

193 {-34. ... 9.(i71. 855 (1) 17 (1) 8. 421 . 433 ( I) 8. 421 . 416 1. 250 . 439 87,07

PROMEDIO^ 11.756.089I 423 8.988.997 8.988.574 2.767.598 76,4f

1a
bn
e-
ex-
in

(1) Estas cifras se han obtenido sumando a los datos de importacíón y expar-
tación hasta 3l de octubre de 1934 los correspondientes a noviembre y di ŭiembre
de 1933, por desconocerse aún los datos de iguales meses en 1934.

quintales métricos; es decir, una
disminución cíe 6;31 por 100; e^n
cambio, el consumo nacional fué,
como hemos dicho, de 1.250.439

te observar la elevada proporción
que.representa lo exportado den-
tro del volumen total de la pro-
ducción.

.^.^.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^^

I.,a coy^txnt^txra agra^ía española
Resumen del año 1934

EI último paso de esta investi-
gación de la coyuntura que aquí
hacemos va a ser dado ahora. Trá-
tase ^de poner en co^m^paración lo •
precios rnedios durante el año ob-
servados con las producciones rela-
tivas, ^para determinar de esta for-

ma si los asuntos o depreciaciones
que en los precios se notan son
originados por causas que se re-
fieren a la oferta; es decir, a la
producción, o si se trata, por el
contrario, de variaciones que ]a
própia coyuntura ha introducido
en el mercado.

EI examen de conjunto advierte,

108



riCUltur'^
a primera inspección de ]os gráfi-
cos, una elevación de los precios
de todos los cereales de consumo
interior. Pues bien: todos esos ce-
reales han dado, en 1934, una pro-
ducción superíor al año anterior, y
en todos los casos, excepto e] cen-
teno, una produoción su•perior a la
n^edia del decenio 1924-33. Ello es
suficiente para ^demostrar que el
adza ^de este año no ha si^do ^debi^da
a una reducción de la ^producción,
sino a una elevación del nivel ge-
neral de los precios agrícolas. EI
argumento, sin embargo, quedará
reforzado luego al tratar de los ca-
sos de excepción.

Las pro^ducciones evaluadas son
como sigue:

Las cifras son en 1.000 Qm.

Trigo... ...

Avena... ... ... .
Centeno... ... ...

La comparación de las anterio-
res cifras atenúa, sin embargo, la
primera observación; porque es-
tando compuesto el •precio de cada
año natural por componentes de
dos años agrícólas, en lo que res-
pecta a la oferta, observamos que
en el año anterior ]933, la produc-
ción relativa fué menor que la me-
dia del decenio; es ^decir, que ^la
mala cosecha de 1J33 influye en
los precios elevados de 1934. De
ello es buena prlieba el hecho de
que en la segunda mitad de 1934
las curvas de los precios tienden a
acercarse y que la reacción alzis-
ta de fin de verano es más fuerte
en 1933 que en 1934, con respec-
to a todos los cereales. Estos datos
tienen evidente im^portanc'ra para el
pronóstico de 1935. Porque de las
cifras se ^deduce que entraremos en
la próxima recolección ^con un
stock ^de cereales. Ahora bien: si ^la
próxima cosecha es abundante, ha-
bremos de contomplar una caída
vertical en los precios apenas co-
mience la recolección y con ella una
crisis gravísima para toda ]a agri-
ct^ltura patria. Este supuesto es, se-
gún todas las probabilidades, difí-
cil que ocurra, dadas las carecterís-
ticas de la climatología agraria es-
pario•]a. Son varias las razones que
apoyan esta opinión. La primera,
es que llevamos varios años de
buena lluvia y, por tanto, de bue-
na cosecha, y no es fáci^l que tal

evento se repita; mas en el supues-
to ^de su repetición, ^dada la pobre-
za y el deficiente cultivo de nues-
tro suelo, los años de buena Iluvia
y excelente cosecha agotan nues-
tras tierras de modo que dos cose-
chas buenas es un evento muy di-
fícil de lograr. En este hecho ra-
dica la explicación de la deficiente
cosecha de 1933, no obstante ser
un año de regular precipitación
de Iluvia; porque a él había prece-
dido la gran cosecha de 1932, la
más grande que ha conocido la ^his-
toria de la agricultura española. De
forma que lo probable es que en
el año próximo los precios de los
cereales de consumo interior se
mantendrán, por lo menos, en el
nivel de este año, supuestas, natu-

1934 1933 1924-33

47.246,8 37:621,9 39.603,0
28.120,8 21.773,8 21.281,2

7.543,3 5.920,0 6.119,3
5.633,0 5.25$,7 5:963,4

ralmente, idénticas condiciones en
la coyuntura económica general
del ^país.

La depresión de precios causa-
da por la excelente ^cosecha de
1934 tiene mayor importancia en
el caso del trigo que en el de los
restantes cereales. Y es que el tri-
go puede considerarse como tm ca-
so tí^pico dentro del grupo, por los
elementos que contribuyen a la for-
mación ^de su precio. Después de
las intervenciones desdichadas que
el Gobierno ha hecho en su precio,.
podemos decir que éste es pura-
mente nominal, porque el efecto
de ^la tasa ha sido paralizar el mer-
cado. El problema del trigo, o se
aborda en toda su profundidad,
mediante tm control técnico de su
precio, o se a^bandona al libre jue-
go de] mercado.

En estos días se habla mucho ^de
intervención del mercado triguero,
y parece que a ello se va decidida-
mente; pero en el actual estado de
ignorancia en que, incluso aquellos
que por su profesión o por sus
cargos se encuentran, res^pecto a la
cuestión de las intervenciones del
precio, es muy de temer que se va-
ya directamente a un gran fracaso.

Otra consecuencia se deduce del
examen de 9as cifras: ia reducción
de la producción de centeno, como
consecuencia de la elevación del
nivel de vida del país. Las superfi-
cies, todavía considerables, que se

dedican al cultivo de este cereal
han de ir disminuyendo •progresi-
vamente y serán sustituídas por
otros cereales de primera; ello
plantea una grave cuestión respec-
to a^l equilibrio ^de la producción
cerealista española. Porque mien-
tras la expansión ^de los cultivos es
forzada :por la demanda res^pecti-
va, el problema ^de un equilibrio es
simplemente una cuestión de cre-
cimiento; pero las conse^cuen^cias
difíciles son las que vienen ^provo-
cadas por una sustitución de culti-
vos. Sin embargo, en este caso se
hallan atenuadas en parte, porque
la disminución del consumo de
centeno se compensa ^por el au-
mento de consumo de trigo. Donde
esta ^posibilidad de sustitución
existe, el problema carece ^de gra-
ves complicaciones. No es así en las
tierras pobres, en las ]lamadas "tie-
rras centeneras", parte de las cua-
les deberán volver a ser pastos an-
tes ^de mu^ohos años.

H^e ahí, pues, có^mo la agri^cultu-
ra española deberá hacerse cada
vez más ganadera, de acuerdo con
la evolución genialmente probada
por el profesor Flores de Lemus.

Las leguminosas, por el contra-
rio, casi sin excepción, muestran
su precio inferior al año pasado. Y
es que en este caso el influjo de
las fuertes cosechas ha vencido la
elevación ligera del nivel general
de los ^precios.

En cuanto a los caldos, aceite y
vino, es todavía pronto para hacer
previsiones^, ^porque se trata ^de co-
sechas que se recolectan a fin cle
año y, además, su demanda n^
^depende sólo del consumo inte-
rior, sino también ^de la exporta-
ción.

Cereales de consumo interior

EI trigo comtinúa al mismo ni-
vel del pasado mes. Toda da buena
voluntad que el Ministerio pone en
un mejoramiento de la situación
de] mercado se estrella ante ]a rea-
lida^d de las cosas, y es que estos
problemas técnicos no pueden re-
solverse con disposiciones de la
voluntad, sino con medi^das que in-
fluyan en los elementos determi-
nantes de su precio, a saber: en
su oferta y demanda. No son pro-
blemas de voluntad, sino de com-
peten•cia. Ahora, en estos días, se
anuncia una ley de autorizaciones
y una ley definitiva para regular
el mercado triguero. De una y otra
hahlar^emos en debido tiempo para

lOJ



ríCUlturá^^
juzgar de sus propósitos y alcance.

Los piensos, por el contrario,
sin más excepción que el centen{^,
que permanece invariable, han ex-
perimentado un aiza considerable.
La cebada, que se cotizaba el pa-
s,ado me ŭ a 29,47 pesetas, ha pa-
sado a 30 pesetas. El alza es ,más
significativa toflavía por su direc-
ción y permanencia que por su
cuantía, pues desde el pleno de su
recolección va aumentando en pre-
cio hasta nuestros días. Lo mismo
puede decirse de la avena.

El caso ^del maíz es el más im-
portante de todos, pues en parte
sus precios son función de las im-
portaciones. Podria, a primera vis-
ta, parecer que se trata de una ele-

ras de la cosecha nacional y así
deprimen los pre^^ios al a;gricultor.
E1 mercado comienza a enrarecer-
se cuando el ce^eal se encuentra
en poder de los acaparadores y de
esta forma se perturba en absolu-
to el mercado.

Arroz

El arroz muestra una elevación
considerable de su precio. Los
cfectos de la intervención ^de su
precio se dejan sentir ya clara-
mente en el mercado. Cierto que la
solución que pór este año se ha
dado a]a cuestión de la interven-
ción del precio deI arroz ni es sa-
tisfactoria ni mucho menos defini-

ción de su precio y la época del
año en que nos encontramos tra-
ducen en términos económicos esa
estabiliclad como firmeza del mer-
cado. E( .pronóstico es de alza sos-
tenida.

Tubérculos

La patata continúa el alza esta-
cional que hacíamos notar el mes
anterior, alza que se mantendrá
algún mes más para iniciar su des-
censa con la primavera.

Frutales

La algarroba ^ontinúa paraliza-
da en cuanto a su precio y la de-

P R E C I O S R E A L E S

1934

Trigo

Qt°•

Cebada

I Qm.

Avena

Qm.

Centeno

Qm.

Mafz

Qm.

Arroz

Qm.

Habas

Qm.

Algarroba

Qm.

6arbanzos

Qm.

lud(as

Qm.

V i n o

Hl.

Patata

Qm.

Aceite

Qm.

Almendra

Qm.

Marzo .. ............... 52,1 ^ 30,15
I

28,80 32,85 41,40 26,65 43,30 16,00 117,54 80,60
I

31,55 27,42 151,01 72,00
Abril . .. . . . . . . . . . . . . . . . 52,97 30,03 '28,35 35,90 4u,80 33,00 46,23 16,00 116,79 80,60 31,77 28,58 156,63 70,00
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,35 29,25 28,00 33,90 47,30 31,00 45,18 16,96 ]20,16 78,00 28,48 27,98 151,95 72.50
Junio .. . . . . . . . . . . . . . . . . 53,05 26,65 27,07I 32,42 46,35 30,00 34,75 16,72 117,74 78,00 32,?6 - 150 33 -
Julio . ................. 50,00 34.00 35 00 38,00 49.76 28.25 39,83 16,00 112.20 73,00 27,09 24,07 149,23 67,15
Agosto .. ............. 50,00 27,35 27,15 34,33 49,00 31,00 39,83 16,00 109,98 73,00 28,14 25,13 157,48 64,00
Septiembre............ 50,00 27,87 28,65 34,55 39,68 29,25 41,15 13,76 105,97 76,00 28,28 25,09 156,59 64,50
Octubre . .............. ^ 50,30 28,85 27,93 34,78^ 38,15 31,00 41,75 12,00 111,47 77,80 28,70 24,78 153,96 64,50
Noviembre ..........,. 50 00 29,47 28,60 35.22 43,Ot3 31,75 48,47 13,00 ] 12,42 80,00 29,93 26,21 15'1,91 64,50
Diciembre .. .... ... .... ^0,00

I
30,00

I
29,25, 35,22

I
48,50^ 33,00^ 40,50

I
13,00,

I
113,00 80,00

^^
30,10 ^ 2fi,75

I
199,63

^^
fi4,50

NUMEROS INDICES; BASE, 1929 = 100

1934

Marzo ................. 112,1 938 92,9 83,6 121,8 74,9 103,1 76,6 121,9 66,5 116,8 148,0 118,1 75,8
AbriL . .... ........... I l"3,9 93,4 91,5 91,3 120,0 92,7 ] 10,1 76,6 121,2 66,5 117,7 154,2 122,5 73,7
Mayo . .......... ...... l l4 7 90,9 90,3 86,3 139,1 87,2 107,5 81,2 124,6 64,3 105,5 151,0 118,8 76,3
Junio ...... .... ..... 1141 82,9 87,:3 82,2 137,2 84,3 ]06,5 80,1 122,1 64,3 119,5 - 117,5 -
(ulío .................. 107,5 105,7 112,9 96,8 145,8 79,4 94,8 76,6 116,4 60,2 100,3 130,1 116,6 70,7
Agosto .. ....... ....... I07,5 85,3 87,3 87,4 145,8 87,2 94,8 76,6 114,1 60,2 104,2 135,6 123,1 67,3
Septienrbre............ 107,5 86,7 92,4 88,0 116,7 82,2 98,0 65,9 109,9 62,7 104,7 135,4 1'22,4 67,9
Octubre ............... ^ 108,'L 92,5 90,1 88,5 ll^','!

^
87,2 99,4 57.4 115,6 64,2 106,3

^
133,7^ 120,4 67,9

Noviembre ...,........ 107,5^ 91,6 92,3^ 89.6 126,8 89,2 I 15,4 1 62,1 116,6 66,0 ] 10.8 141,4 119,5 67,9
Diciembre ............. I 107,5 93,7I 99,3i 89,6 1 Y2,7 92,7 115,4 62,1 117,2I 66,OI 1 l 1,3 144,3 t 16,9 67,9

vación del precio que ha de reper-
cutir inmediata y directamente so-
bre los agricultores. Y nada, sin
embargo, tan lejano de la realidad,
porque dada la insuficiencia de su
producción para satisfacer las ne-
cesidades del const^mo interior, pa-
sa inmediatament-^ ^del agricultor
al acaparador o comerciante, de
forma que el retraso en las impor-
taciones no beneficia a los agri-
cultores, de cuyas manos hace
tiempo que salió el maíz, sino a
los intermediarios. Es verdadera-
mente lamentable lo que en este
respecto sucede, pues las importa-
ciones se hacen siempre en víspe-

tiva; pcro, desde luego, es plena-
mente eficaz. Ello es una buena
prueba de que cuandó se intervie-
ne el precio puede lograrse eficaz-
mente su elevación. Quede este
ejernplo como buena experiencia
para la definitiva resolución del
problema triguero.

Leguminosas

Conforme a las predicciones he-
chas el mes anterior, este merca-
do continíra firme, aunque ello se
haya traducido en una estabilidad
de los precios de las habas y ju-
días. El ,mecanismo de la forma-

1934

I^dlce
general

Indice aen•
altiro

Marzo ... .......... 110,1 110,9

Abril ............... 110,5 118,8
Mayo ............... 108,7 118,5

Junio .......... .... ) 05,1 112,6
Julio ............... 1 o8,s l l 1,s
Agosto ............. l OG,4 ] 09,5

Septiembre. . . . . . . . . . 105,2 108,7

Octubre............ 105,8 ] 07,5

Noviembre. . . . . . , . 107,8 106 2
Diciembre........ , 109,3 104,5
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presión del mercado es grande.
Esta producción atraviesa callada-
m^ente por una gravísima crisis;
sus precios han des•cen^dido por ba-
jo del nivel de 1913. Este hecho
solo basta para juzgar de su gra-
vedad.

La almendra, lo mis^mo, conti-
núa paralizada y las transaccio-
nes lentamente discurren.

Caidos

EI vino ha elevado algo su pre-
cio y la tendencia es a continuar,
aunque lentamente, el alza. EI ^pro-
nóstico es todavía dudoso, pues
son ^muchos los factores que inter-
vienen en los elementos cnstituti-
vos de su ^precio.

E1 a,ceite, por ei contrario, expe-
rimenta un descenso. Las últimas
noticias, sin embargo, son más op-
timistas y permiten pronosticar
una leve alza y sobre todo anayor
activida^d en las comprás.

Movimiento general
de los precios

vación perfectamente sensible: ha
pasado de 107,8 el mes aterior a
109,3 en el actual. Ahora bien, ese
alza es puramente estacional y no
coyuntural, conforme se anunció el
mes anterior; buena prueba de ello
es que el año anterior el alza ex-
perimentada en los meses corres-
pondientes fué de 101,5 a 10^4,6. E;n
esas condiciones se comprenderá
fácilmente cómo ^la anterior afir-
mación está perfecta.mente justifi-
cada.

El índice sensitivo

E1 ín^dice sensitivo, por las razo-
nes que se apuntaban al ha^blar ^del
índice general, continúa bajando.
Su última cifra es 104,5 y la ante-
rior 1^06,2. Dada su compo^sición,
lo más ^probable es un ligero ^des-
censo o una nivelación; circu^nstan-
cias ambas que, de comfirmarse e1
próximo mes, significarían la com-
probació^n de nuestros pronósticos
respecto a la coyuntura del año
que ^comienza.

El índice general acusa una ele- MANUEL DE TORRE'S

.^.^.^.^.^.^....^^^^....^.^^

Conferencía en 1a Asociación de Agri-
cultores

El diputa^do a Cortes y Presi-
dente de la Asociación de Agricul-
tores don Mariano Matesanz ha
da^do en el local de dicha Asocia-
ción una conferencia que tituló:
"^E.conomía de tribu? Los trigos
de Castilla, los tejidos de Catalu-
ña y los laminados bilbaínos. Con-
testando a una impostura."

Hizo la comparación entre la
protección arancelaria que se otor-
ga a los productos agrícolas, prin-
cipalmente al trigo y a la produc-

ción ind-ustrial, haciendo alusión al
régi^men de tasas para el trigo y
al de devoluciones de derechos
arancelarios en las im,portaciones
autorizadas de dicho cereal, sacan-
do la consecuencia de que la ley
de la prohibición ha perjudicado a
todos. Terminó necomendando la
asociación como medio de defen-
sa para lueha por la defensa de
los intereses agrícolas.

El conferenciante fué muy aplau-
dido.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Moder^as concepciones de1 tractor
Organizada por la Asociación de

Alumnos de Ingenieros Agróno-
mos, explicó el pasado día 16 de
febrero su co^nferencia sobre "Mo-
dernas conce^pciones de^l tractor",
en el Instituto de Ingenieros Civi-
les, el Ingeniero agrónomo don
Eladio Aranda Heredia, exponien-
do el progreso que han experimen-
tado los tractores al perfeccionar-
se los motores empleados en e:Ios,
hasta extender sus aplicaciones a
todos los trabajos -de la finca, lo

mismo de tracción que furncionan-
do fijos a la polea.

Se detuvo particularmente en
consideraciones económicas sobre
la concurrencia del ganado de la-
bor y los tractores para deducir
las posibilidades de ambos, según
las particularidades propias de ca-
da finca, dentro del ^medio econó-
mico rural en que actúan yuntas y
tractores.

En ]a reseña de los distintos ti-
pos especiales de tractor que se

ofrecen a la agricr.ltura, según los
cultivos, hizo especial mención de
los modelos para labrar entre ar-
bolado, los del cultivo en líneas
para el maíz y aigodón y los de
viñas, haciendo luego referencia al
moderno empleo de bandajes neu-
n^áticos para ^hacer más rápida y
económica y cómeda la marcha en
los tractores, compitiendo así con
el ganado en el remolque de co-
sechas.

Por último, al tratar el señor
Aranda de los tractores con mo-
tor de aceite pesado, ex,puso las
ventajas e inconvenientes del sis-
tema y la poca firmeza que ofrece
al agricultor una economía que es-
tá supeditada a las necesidades
presupuestarias dei país y que
pue•d^e cualquier día desaparecer
absorbida por impuestos tan ele-
vados como los que hoy hacen in-
accesible la gasolma para muchos
trabajos agrícolas.

Durante la conferencia se pro-
yectaron varias películas de moto-
cultivo y otras muy interesantes
del Servicio de Cátedra ambulante
del Ministerio de Agricultura so-
bre el cultivo del arroz en España.

^^.^.^.^.-.^.^.^.^.^.^.^^

N^.evos Ingeníe-
ros Agrónornos

^ Terminados ^sus estudios pára
obtener el título de Ingeniero agró-
nomo, han sido recibidos por la
Asociacián Nacional de In ŭenieros
Agrónomos los señores Alonso Mo-
reno, Andrada, E^ena Hernández,
Fe Olivares, Fernández Vicenti,
García y de Oteyza (M.), Garri-
gues, González Sicilia, Ivison, Mai-
ner Pascual, Pérez Naranjo, Pra-
do Santaella, Sanz Alonso, Silván
López, Valdés Ruiz, Vicente Juan,
Vitoria Tejera y Xandri Tagueña.

Al acto de recepción asistieron
el Subsecretario y el Director ge-
neral de Agricultura, el Presiden-
te del Instituto de lnvestigaciones
Agronómicas y la Junta •directiva
de la Asociación.

Hicieron uso de la palabra el
Subsecretario y el Director gene-
ral, a cuyas sentidas palabras con-
testó, en nombre de los nuevos In-
genieros, el señor González Sicilia.

Rogamos a nuestros suscrip-
tores mencibn^en la revista

AGRICULTURA
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Precío ^ara 1a
La siguiente Orden del Ministerio

de Agri.ctnltura se inserta en ^a "Gace-
ta" del día 6 de enero:

"Visto el convenio celebrado en Ma-
drid, el día 3 de octubre del año ac-
tual, entre la Unión de Cañeros y Re-
molacheYos del litoral de 1Viálaga, Gra-
nada y Almeria, y das Azucareras
Nuestra Señora ded Pilar, de Motril;
Rosario, de Salobreña; Cooperativa
Azucarera, de Adra, y Azucarera Mo-
trileña, s^o^br^e fijación de ^precio de la
caria de azúcar; y

Resultando que, ^presenta•do el refe-
rido convenio a la Comisión rnixta
Arbitral agrícola, por la representa-
cióu de los eletnentos de la industria
y de los cultivadores que da integran,
a los ^efectos de que sirva de norma
para la regulaciá.n general del ^precio
de la caña de azúcar en la quinta Re-
gión, se re^mitió ipor el aludido orga-
nismo al Jurado mixto Remodachero-
Azucarero de la quinta Región (Mo-
tri^l) para informe:

R'esultand^o ^que, reuni^do el citado
orl;anismo paritario en sesión plena-
ria, el día 23 de noviembre último,
se acordó, por unanimidad de ambas
representaciones, aprobar en todos
sus puntos el convenio de referencia,
teniendo para ello en cuenta, no sólo
las razones expresadas por los asis-
tentes, sino también el hecho de que
el 90 por 100 de da ^producción de
a^quella zona se ha dirigido a{ Jurado
mixto suscribiencío y aprobando el tan
citado convenio; acordándose, asimis-
mo por unanimidad, que sus efectos
Se extiend•an a toda la zona de la
quinta Región en qwe ejerce jurisdic-
ción el Jurado mixto Remolachero-
Azucarero de Motril:

iConsiderando que ^contra la Orden
ministerial de 12 de mayo último se
int^rpuso por las Empresas azucare-
ras recurso contenciosoadministrátivo
y que, a su vez, los cultivadores de
caña intenpusieron diversas reclama-
ciones contra dichas Empresas en el
Jurado mixto Remalachero-Azucarexo
de la quinta Región (Motril), a^l ampa-
ro de dicha disposición, y de las cua-

caña de azúcar
les se recurrieron treinta y tres ante
la ^Comisión mixta Arbitral agricola,
de cuyas acciones^, resp^ectiwa^mente, se
^ha ,desistido, obligándo^se a los culti-
vadares a so^licitar fa condonacityn ^de
las multas impuestas a das ^Empresas
por el Jurado mixto, todo ello d^ebido
a la formalización del repetido con-
venio: lo que demuestra que se ha lle-
gado, en virtud del mismo, a un per-
fecto acuer•d^o entre ambas ^parbes, que
aconsejan la derogación parcial de di-
cha Orden ministerial y su sustitu^ción
por otra ^que recoja taxativamente to-
dos los puntos de1 indicado convenio
que no se opongan a^lo disp•uesto en
da Ord^en anterior:

Considerando que estimándose, tan-
to por los cultivadores de caña como
por las Empresas azucareras, ^benefi-
cioso ^para los intereses de todos la
detenminació q d^el precio de la caña
de azúcar conforme a las normas que
se establecen en el convenio de 3 de
octubre írlti^mo, tomando co^mo base
al rendimiento mínimo en un 8,30 por
1Q0, es procedente coneeder a dicho
convenio fuerza de obligar, para que,
con carácter general, se tenga en
cuenta por al Jurado mixto Remola-
chero-Azucarero de da quinta Región
al intervenir en las diferencias que
se susciten con motivo de la ^contra-
tación,

Este Ministerio, en uso de sus fa-
cultades discrecionales, ha tenido a
bien dis,poner:

1.° :E1 prec'ro de ]a arroba de caña
será de 45 ^céntimos cuando el rendi-
miento en aztrcar sea igual o inferior
a 8,30 por 100. Si el rendimiento fue-
se mayor, por cada •décima de aumen-
to se ^mejoraría en un céntimo el ^pre-
cio de la arroba de caña, ^hasta tm
máximtrm de 55 céntimos arroba.

2.° ;Estos ^precios regirán cuando el
del azúcar blanquilla de caña en fá-
brica no sea inferior a 145 pesetas.
Por cada 10 ^pesetas ^que de ^este tope
baje el azírcar, bajará en cinco cén-
timos el de la arroba de caña, prorra-
teándose los intermedios.

3.° Si ofi^cialm^ente se declarase he-

,^^¢ricultur^^^^

lada o perjudica^da ^por el h^ielo 1a ca-
ña, por cada cíécima en n^enos del
rendimiento de 8,30 por 100 bajará
en un céntimo por arroba el precio
base de la •caña. Este ^infor^me será
dado por la Estación I^itopatológica
Central, en caso de desacuerdo entre
fabricantes y agricultores en la apre-
ciación de la existencia o no del hie-
lo, extensión del mismo y coeficien^te
de rebaja de precio que debe aplicarse
a]a caña de la zona ^helada.

4.° Los precios señalados regirán
durante cinco cairnpañas, contándose
como la ^prirnera la pasada de 1934,
siempre que el régime.n legal de alco-
holes no se modifiyue en sentido per-
judicial a1 mismo.

En este caso, los precios señalados
serán objeto de revisión, teniendo en
cuenta la nueva situación ^legal ^que se
crea y la co^mpensación clu^e ^precise
la transacci:ón de los recíprocos de-
rechos de fabricantes y agricultores.

5.° Los cu^ltivadores de caña no ^po-
drán demandar por precios distintos
a]os estipulados en esta Orden du-
rante las cinco ^campañas que com-
prenden, com}^rometiéndose a ;la devo-
lucicín de las cantidacíes que hubieran
percibi•do de más en la de 1934.

Si el cultivador ^que hubiere perci-
bido de más hubiese ya contratado en
otra fábrica distinta de la acreedora,
abonará a ésta su deuda dentro delos
treinta días siguientes a la publicación
de la Orden ministerial presente.

Si el deudor fuese contrata•do con la
fábrica acreedora, su deuda pasaría a
cuenta nueva a lic^uidar en da cam^pa-
ña de 19^35^.

6.° ^Los precios y normas que se
esta^blecen ^mediante esta ^Orden regi-
rán :para toda la zona en que ejerza
jurisdicción el Jw^ado mixto Remola-
chero-Azucarero de la ^quinta Región
(^Motril) para las cuatro campañas ve-
nideras, y desde la pasada campaña
afecta a las zonas en que actíian das
entidades formalizadoras del convenio.

7." (,Zueda derogada da Orden mi-
nisterial de 12 de mayo ^pasado en
todo lo ^que se oponga a lo dispuesto
en ^la ^presente 4r^den."
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Regn.lación del rnercado de trígos
La Gaceta del 20 de enero publica

la siguiente Orden del Ministerio de
Agricu^ltura:

"La aplicación del Decreto de 24 de
novierrrbre últi•mo .modificando el de
30 de junio del mismo año, sobre re-
gulación del mercado d^el trigo, ha
puesto ya ^de manifiesto la necesidad
de aclarar algunos extremos y com-
pletar y puntualizar otros al objeto de
asegurar el fiel cumplimiento del es-
píritu que informa aquella disposición
ministerial.

Y a fin de que estas notas comple-
menta:rias y aclaraciones de necesario
con.ocimiento y divu'gación entre los
elementos oficiales dependientes de
este Ministerio llegt!en en plazo breve
a conocimiento de los mismos para
ser puestas en práctica seguidamente,
espero de V. 1. que se servirá tramitar
de modo inmediato las órdenes que
para^ ello proceda, a fin, sobre todo,
de que lo antes posibfe sean aplicad^as
por las Juntas Superiores provinciales
de Contratación de trigo, y, en conse-
cuencia, ^por las camarcales.

Estas interpretaciones y aclaracio-
nes son como siguen:

1.° EI precio mír mo de tasa fij^a-
do en 5] pesetas par 100 kilos de tri-
go, para los meses de enero y febrero,
por el art. 3.° del Decreto de 30 de
junio de 1934, se entenderá limitado
en su aplicación a los trigos de un
peso específico de 77 kilos po-r firec-
tolitro.

Las Juntas provinciales formarán,
ateniérrdose a lo que son los tipos co-
merciales de trigo corrientes en la
provin•cia, una escala gra^dual y un•i-
forme de bonificaciones y otra de des-
cuentos a partir del precio de 51 pe-
setas, con arre^^lo a los pesos especí-
ficos y a das cua;idades del gluten,
apreciadas éstas seryún aquello que
determina la pxeferencia en las com-
pras, guiándose del buen sentido y uso
corriente en ]a comarca.

Esta escala gradu^ 1 de pretios, re-
sultado d^e bonificar o rebajaa el pre-
cio de 51 pesetas, se formará y co-
menzará a aplicarse inmediatamente,

sin perjuioio :de env^iarla con toda ur-
gencia a este A9inisterio para su rati-
ficación.

2." Se reitera muy expresamente el
contenido de la Circular de la Subse-
creta:ría de este Departamento, fecha
16 del mes actual, scbre la venta de
partidas de trigo que contengan una
proporción de impurezas superior al
3 por 100.

Si por el volumen de ofertas de tri-
go en estas condiciones, los Presiden-
te, de las Juntas Superiores de Con-
tratación creyenan necesario solicitar
de este Ministerio la autorización a
que se refiexe aque!la circular, para
intervenir las ventas de esta clase de
trigos, for•marán, apricarán y enviarán
a^este Ministerio, para su raiificación,
una escala de descuentos a partir del
precia de tasa, establecida con arre-
g•lo ^al tanto por ciento de impurezas.

3.a En relación ^con lo dispuesto
en el art. 5.", párrafo último, del De-
creto de 24 d^e navrPmbre pasado, se
entenderá que un tri^ro se halla mal
emplazado cuando el coste total de su
transporte por ferrocarril entre la es-
tación de embarque y•la de destino
exceda de 450 pesetas vagón corrien-
te d^e 10.000 kilogramos.

4.a Respecto al párrafo primero d^el
artículo 10, sobre preferencia en la
venta de las partid^!^. por orden de
menor a mayor, se entenderá que esta
orden^ación se refiere a las ofertas re-
cibidas en la misma fecha; es decir,
que se relacionaran las ofertas recibi-
das en el dia, según su ;,: rortancia,
de menor a mayor.

Ha de advertrrse que en todo caso
se respetará el dere:ho del comprador
a escoger el tipo de trigo que desee,
y aun dentro de ést°, una calidad de-
terminada, saltando, por tanto, sobre
las ofertas de otras calidades; pero
bien ^e.ntendido, siempre que con esto
no se pretenda individualizar una ofer-
ta, ni burlar •de algún modo las dis-
posiciones de este Ministerio.

^Las Juntas de contratación cui^darán
también de descomponer, con arreglo
a un límite máximo, 'as ofertas consi-

derables de trigo, p^.ra que éstas no

obstaculicen en form.•^ excesiva ^la ven-

ta de ]as pequeñas partidas ofrecidas
con posteriorida^d, de manera que, al
limitar la oantidad que los grandes
poseedores ^de trigo ;^ueden vender de
una sola vez, se dé sa•lida, a la par,
a una parte, al menos, de das ofertas
del cereal de peque^ia cuantía.

5.a En cuanto al párrafo último del

articulo 10 del Decreto de 24 de no-
viembre pasado, sobrc preferencia pa-
ra la venta de trigos gravados, se gra-
duará esta preferencia guardando el
orden de pxioridad s^guiente.

a) Préstamos de Servicio Nacional

d^e Créd^ito Agrícod^a.

b) Préstamos prendarios de enti-
dades bancarias.

c) Préstamos pr^^ndarios de otra

procedencia.
Des^pués •de estos tres conceptos ten-

drán prelación para su venta los tri-
gos cuyo producto se destine de modo
patente al pago de contribuciones o
de jorn^ales empleado^ en labores agrí-
colas de carácter urgente.

En todos los ca5os, las Juntas co-
marcales, previa investigación de las

circunstancias que concurran en ^a so-
l^icitada, ,}o ^pondrán en conoci^miento
de la correspondiente Junta superior
provincial, quien resalverá er. defini-
tiva.

6.e Cuan:do el mercado natural y
tradicional de algírn pueblo estuviera
en lugar exterior a ^u zona camarcal,
la Junta provincia^.l o las Juntas pro-
vinciales, según el caso, podrán, a pe-
tición de elementos interesados, estu-
diar y pnoponer a la Superioridad la
forma de respetar e^tas corrientes co-
merciales consuetudinarias, mediante

el otorgamiento áe ;uias de transpor-
te, la inclusión del puebla en otra zó-
na comarca^l, o por ^I empleo de otros
medios que estimen más adecuados;
pero poniendo gran cuidado en que
estas concesiones no sean motivo ^pa.ra
burlar el precio de tasa o cometer
cualquier otra clase de abusos.

Asimismo, las Jun±as provinciales
podrán proponer a la Superioridad ,la
inclusión de un pueblo en vzrias co-
marcas, cuando aquél tenga sus m,er-
cadas naturales de vPnta del trigo en
todas ellas.

LABORATORIOS
DE ACsRICULTiJRA - APAIZATO^ Y PIZODUCTOS QUIMICOS PUROS

PIDANSE PRESiIPiIESTOS

JODRA _;_ Príncípe, 5 -:- 1VIADRID
114



=;^.a^sricultur^.^

7.8 Con las disposiciones sobre re-
gulación de^l mercad^, de trigo no se
pretende restringir en nada las posi-
bilidades de ia intervención de .los
agentes comerciales ' olegiados, en las
compraventas que con tanta eficacia
han veni^do ejerciendo para la tt^ovili-
zación del mercado de aquel cerea9.
Yodrán, }^ues, continuar éstos practi-

cando su profesión en los actos de
compraventa, siempre y cuando sea
solicitad2 su mediación en las transat-
ciones, si bien los contratos que pre-
senten los agentes comerciales cole-
giados irán respaldados o avalados,
para demostrar su autentici•dad, por
los Colegios oficia?es de las res^pecti-
vas provincias."

caso de resoluci "on fworable, tomará

razón de la cantidad de trigo que que-
da afectada, en gar^mtía del reintegro
de préstamo, y previa compro•bación
directa o por m^edio de la Delegación
local de la existen.:^a de es^ cantidad
de trigo en el lugar declarado }^or el
pres'atario, entregará a éste ^o al re-
pre^^er^tante ^legal de ^?a entidad, ^en su
caso^) la ord^en d^^e ^c ;bro de la canti^da^d
co.ncedida. E^n esta orden se expresará
la localidad en que puede hacerse
efiectivo el préstam^, nrocurando sea
l,a misma de vecindad del interesado
o la más cerca posih;c.

La tramitación de estas operaciones
por e( Servicio Nacional de Crédita
Agrícola tendrá cara.cter preFerente a
cvalquiera otra modalidad distinta y
se despachará con 1;; máxima rapidez.

4.a Las Ju^ntas C, marcales de Con-
tratación de Trigo y, en su caso, las
Delegaciones locales, bajo su más es-
tricta responsabilidad, no expedirán
ni^ngu^na^ guí^a d^e ^compraventa de trigo
afectado a la responsabilidad del pr^s-
tamo, sin que previame•nte se le acre-
dite, ^por el vendedoi o comprador,
con exhibición del c^mprobante opor-
tuno, ha•berse reintcgra•do al Crédito
Agrícola la cantidai propo^•cional co-
rrespomdie•nte a la vcnta efectuada y
a sus inbereses.

^Los prestatarios, sean individuos o
cobectividades, •,^ienen obligados a con-
servar en todo mo^ncnto en depósito,
trigo en cantidad suficiente a garanti-
zar el prést•amo, se^.úa la proporción
seña^lada en el D^ecrc+e de 12 de julio
últi^mo, hasta tanto yue no esté pa-
gado aquél y sus in+ereses. E^n caso de
incum^plimiento de esta obligación,
ta,nto unos como o`rc,s, quedarán su-
jetos a las responsabil:idades ^de orden
civil y pen^a^l inh^erentes al quebranta-
miento del depósito."

^1^^^^1^^^^^^^^^N^N^N^N^1

Préstarnos sobre trigos
La siguiente Orden del Ministerio

de Agricultura se in^erta en la Gaceta

d:el 23 de enero:
"Modificado el Decreto de este N-

nisterio de 3'J de >>;nio d•e 1934, ^por
el de 24 d•e noviemb-e último, se pre-
senta la necesidad de aclara^ aigunos
de los preceptas d^e6 ^ecreto de 12 ^de
julio pasado sobre la concesión de
préstamos para re^ular el mercado de
trigos, y, a tal fin, *eniendo en cuen-
ta la ^prcrpuesta d^e la Co^m^isión E^jecu-
tiva d•el Servicio de Crédito Agricola,
!re dispuesto que al c iatio Decreto de
12 de julio se hag•an las aclaraciomea
siguientes, que V. .I. cuidará que al-
cance,n la máxima difusión:

1.' Las peticiones •úe préstamos se
dirigirá^i al Servicio Nacional de Cré-
dito Agrícola por conc^ucto dc las De-
legaciones locales ^le las (untas Co-
marcale^ de Contratac•^ón de Trigo, a
que se refiere el Decreto de 24 de no-
viem^bre último. A este efecto, dichas
Delegacianes tendr^.n en sus ofici+nas,
para ^ponerlas Rratu;iamente a dispo-
sicicín de los que de^cen solicitar prés-
tamos, modelos de in.*ancias que, pre-
via petición de las Delegaciones mis-
mas, les remitirá el Servicio Nacional
de Crédito Agrícola.

2." F'resentadas q;^e sean las ins-
tancias de las De^ebaciones locales,
éstas, si se trata de préstamos imdivi-
duales a agricultores, las cursará a las
Comarcales de Co•nt*atación de Trigo,
acompañadas de una certificación ex-
presiva de la veraci.?ad de los extre-
mos de la declarac óe del peticionario
a que se refieren los números 3.", 4.°
y 5° dei art. 9." de! Decreto.

Cuando se trate d^ peticiones hechas
por las entidades me^^cionadas en los
apartados b), c) y d) del art. 3.", se
presentará,n en la^ Delegaciones lo-
cales de co,ntratación d^e trigo, acom-
pañada5 d^e una certiricación expedida
por e} Secretario de la entidad, con

el visto bueno d^e s;i Presid^ente, en la
que se declar.e: el ^.tímero de qui.nta-
les métricos que aqu^•Ila ofrece como
garantía prendaria, ^ara responder d^e
la o^peracián; lugar o lugares del d^e-

pós•ito; calidad dei trigo depositado
y relación nominal de !os propietarios
de éste, limitándose eiaonces la Dele-
gacián local de contratación de trigo
a certificar, una vez tomprobadas las
declaraciones de la eutidad, acerca de
su veracidad.

Las Juntas Coma^cales, trna vez re-
cibidas las solicituues de préstamos,
así informadas por !as Delegaciones
iocale:>, expedirán certificación acredi-
tativa de 6a cantida.t de trigo que te-
nía ^declarada para su venta el peti-
cionario y,óas existe^zcias del mismo
que le resten en el ; i^ de la feoha d•e
ia certificacicín; eleva^^do luego el ex-
^pedi+en#e al Servicio Nacional de Cré-
dito Agrícola en el término de tercer
d^ía, a contar de a^q;,el en ^que lo remi-
tió la Delegación locai.

3.a Recibidas la^ intancizs en el
Servicio Clacional ^te Crédito Agríco-
la, éste, pnevio los informes de sus
Negociados y Asesor^as, que ae emiti-
rán sin pérdida de tiempo, resolverá
sobre ia corrcesián de los préstarnos
salicitados.

Ei aruerdo se comunicará al intere-
sado por conducto dr la misma Junta
Comarcal de Contrc:^ación de Trigo
que tram•itó •la ^pebición, y esta Junt^,.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Recoriocírníento fitopatológico para la
patata

En la Gaceta de1. 22 de enero se
inserta la siguiente Orden del Minis-
terio de Agricttltura:

"Exigiéndose por los principales
países importadores de patata de pro-
cedencia española como requisito in-
dispensable para la admisión de en-
víos, ^que éstos vayan acompañados

d•el carreŭpondiente certificado fitopa-

tológico de origen;
Dispuesto por los Decretos de 8 de

noviembre d•e 193D del Ministerio de
Economía Nacional• de 18 de febrero
de 1932 de A.g•ricultura, Industria y

Co^mercio y d^e 22 de jtmio del pa^sad^o
año d^el Mi•nisterio c'e Industria y^Go-
mercio, que no se nermita la ex^porta-
ción de las patatas que no estén lib•res
de insectos, de sus larvas o huevos y
de toda enfermedad criptogámica re-
pu#ada como perjudi^cial en ^los países

c!e destino y que, rara la seguridad
del •cumptimiento de lo ordenado en
dichas disposicione^ qued•e sometida
la exportación de patata al extranjero
a la previa inspeca5n, que se ejercerá
con carácter permanente y como trá-
mite indispensabte; y
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Correspond•ier.do al Ministerio de

Agricultura las funciones de orden
fitosanitario, tales como la expedición
de certificad•os fitomatológiccs, senún
detenminan todas las disposiciones vi-
;entes y muy singularmeilte el artícu-
l0 2.° del Decreto de la Presidencia
del Consejo de Min±stros de 22 de ju-
nio de 1934;

Con objeto de ev^+ar los ^raves per-
juicios que supone para los exporta-
dores ei c}ue sus mercancías puedan
quedar detenidas en la frontera del
país ^de ^destino po^ no reu^nir la d^o-
ctmlentación fitosanitaria los requisi-
tos exi,gido^^s, hec^ho ocurrido alg,unas
veces •en la pasada campaña,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

1.° Todos los Pnvíos de patatas
destinados a la exportación a] extran-
jero, procedentes, tarto de la Penín-
sula como de las Ba_'eares y Canarias,
quedan sometidos con carác+er uerma-
nente a la previa inspección y ^corres-
po^ndiente ex^pe^di^ci^u ^de ^certificado
fitopatológico. ^

2.° Por ^los In^^^iúeros A^rónomos
oficialmente autoriza^ios del Servicio
Na^cional de Fitopato]ogía Abrí-cola s^e
realizará 9a inspección fitopatoló^i-
ca, expidien^l^o el ce°tifica^do fito^pato-
lógico ^conf^orme ^al modelo acondado
en 1^os Convenios internacionales o a
ios especiales qtte exijan lo^s paises d^e
destimo.

3.° Los certificarí s fitopatológicos
constituirán documen*,o independiente
de todos los demás necesarios para la
exporta^ción, sin que en dichos certi-
ficados se consif;ner. otras anotaciones
que las •d:el In^enicro [nspector del
Servicio Nacional de Fitopatolonía
A;.rícola.

4.° Las A^duana^ d^e la Península
e Islas óaleares, así como las Ad^mi-
nistraciones de los Puertos Francos
de Las Pa^lmas y ^anta Cruz de Te-
nerife, no despacharán ní autorizarán
la salida d^e ning^ma expedición de
^patatas que no vaya acompañacía del
cornespondiente cert+`+ca^do de inspec-
ción fitopatoló^ica."

tidades socia^les, como la Federación
d^e Propietarios de Fincas }lústicas de
Badajoz, de Autoridades locales como
los Alcaldes de es-^ misma provincia,
que Ilegaron a^este Ministerio para
avisar el ^rave prei^lema de orden
público que pudiera plantearse, e in-
cluso del Ministro que suscribe, que
no ha perdido acasión, dentro y fuera
d•el Parlamento, de a,?unciar su deci-
sión de adoptar medidas coercitivas,
caso de no bastar :' libre impu!]so de
las clases sociales llamadas, por im-
penativo de justicia y aun por instin-
to de conservación, a solucionar u^n
problema que ,pued. revestir gravísi-
mos caracteres.

A complementar, p^;es, la initiativa
privada, que en mu^hcs casos ha dado
excelentes ,frutos, viene este proyecto
de .l+ey, sometido a i^^ deliberación de
la Cámara, que e^ °^l resultado del
ofrecimiento hecho pcr el Ministro que
suscri^be en la discusión de la lla^^ma^da
ley de Ywnteros, de resolver aquel
problema y de ]a necesidad de sa^lir
al paso de aos trastornos que deter-
tninadas actitudes de voluntades poco
dispuestas a la aceptación de deberes
sociales pudieran ocásionar con mot-
vo de la im^planta^ci^,n de la ley de
Arriendos. Sus prec^^_^os han sido ob-
j^eto de cuidadoso estudio para evítar
daños a los afectados por los mi^smos,
y sólo se a^plicarán, como de la mlisma
Le^y resulta^, ^e^n la m-z.ada precisa para
evitar el peli;ro seti^.^ado, y precisa-
mente a aquellos c'^u+adanos que, po-
co sensibles al di^tac'o de la propia
conci:encia, ^quieren -^ae los demás lo
resuelvan con redubíados sacrificios,
hurtándose ellos al cunrplimiento de
su deber.

No se octrlta ^a] M:nistro que s^usc^ri-
be el cl.amoreo que c^ntra este proyec-
to y su autor han de levantar quienes,
de una parte, creen yue el Estado no
tiene otra misión qu el mantenimien-
to del libre jueŭo de sus capric.hos en

^^.^.^.^.^.^^^^.^.^..^.^.^^

I^nc^e^ne^to de á^reas de pequeños cYx1-
tívos

EI Ministro de A;•r^cultura ha sido
autorizado para presentar a las Cor-
tes el siguiente ^proyecto de ley:

"La 3iscusión p ir'amentaria de la
ley de Arriendos 1.o,?ía t aer como
consecuencia, y}ra se señaló en ella
p^r varios oradores, la amenaza d•e
una posible restricc;rn de las áreas
de pequeño cultivo }^c,r parte de bas-
tantes p^ropi^etarios c'e da tierra, unos
mal informados o en^;añados sobre el
alcance de aquella Y cy, otros deseo-
sos de ponerse en condiciones para
impedir el leaítimo a^^ceso de dos co-
lonos a la propiedad i'ara ello se ha

esgrimido el argum^nto de que, i;;no-
rá^ndose las modiftcr:ciones que las
Cortes pu^ed^en i^ntroducir, era arries-
^gado^conceder derecn^^s arrendaticios;
e^inclus^ se i•ntenta, v a veces se con^-
si^ue, extin^uir con?ratos anterior-
mente e^istentes.

DesTraciadame^rte, tales au^urios se
ha^n confirmado, com^ lo demuestran
las numerosas quejt^s producidas por
arrerrdafarios, labradores y yunberos,
que ^no pueden enc-+.^trar tierras en
donde em^plear sus ñrazos e instru-
mentos de trabaio; ,^ :nútiles han sido
las peticiones y ad+rc+niciones de En-

^^^^^^^^^^^<s^.^^^^^^^^^^^o^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^o^^^e^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^
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^^Sricultur^
aplicación de un c.a^epto arcaico del

derec^ho de propi:dad, y de otra,
aque^llos que sólo dcsean, con la ab-
soluta desaparición de este de.recho,
]imitar el libre desemclvimiento de la
libertad y la person:.iidad I:uma.nas;
pero convencido cie la exactitud y de
los ^principios ideol ŭ.,,^cos quz le ins-
piran y de la nece^idad del empleo
de estos medios para procurar el bien
común, cumple con :^u deber trayendo
este proyecto de ley .: la deliberación
de las Cortes, en e^^pera que ésta:,
cumplan el suyo de rechazarlo o apro-
barlo con la ur^encia que e] caso re-
quiere y con .las ntcr^ificaciones que
su superior criterio le4 dicte, siempre
en servicio de la Patr:a y de la Repú-
blica.

^Por las razones yue anteceden, el
Minisbro de Agric^tlluna se honra en
someter a la delib^rac^ón de las Cor-
tes el si;ui•ente .

Proycctn dc ley

Artículo 1.° I. Fn 1as comarcas de
la provincia de Ba^'•a;oz donde a jui-
cio y previa decla•zción de'. Instituto
d^e Reforma Agraria existan yunteros
o labradores que c,lre:^can de toda la
tierra necesaria ^pa^a la inversión del
trabajo de una ycu^t•c de g2nado, el
Instituto podrá ocupr,t temporalmente
hasta e] 25 ^por 100 9e la superficie de
aquellas fincas en q^:e concurrieran
las condiciones sigutPntes:

a) (1ue la ocup:^: ón acordada no
perjudi^que ^la unid +d de explotació^n
arricola o pecuaria ^^ que viniera de-
dicada la fi^nca en años anteriores.

b) Que se brate c^c fincas que re-
unan alguno de los ^+quisi+os si^guien-
tes:

1.° De una sola fir:ca cuya exten-
sión superior a 300 hectáreas bajo
tma sola linde, aun cuando estén re-
partidas en varios términos munici-
pales.

2° De varias finra^ poseídas como
dominio útil por rn solo propietario
en u,n mismo térmirn municipal, cuya
extensión exceda de, 300 hertáreas. En
este caso, el poroertaje del 2F por IOQ
se computará sobre eI total del área

superficial poseída nor el propietario,
esté o -no arrenda i^^:

II. Estas ocupa,:vnes tEmporales
tendrán lugar sin d^st'nción sobre las
fincas directament^ c^ltivadas por el
propietario o sobre aouéllas arrenda-
das que lo sean a;^._l^tir de encro de
1935, que venzan en sepbembre del
mismo año, o cuyo _.rendair.;ento, ya
vencido el plazo coi tractull, se halie
prorrogado por virti•d de las Leyes d^e
15 d^e septiembre de ?P32 ó 27 de ju-
lio de 1933.

lIl. En las fincas :rrrendadas com-
prendidas en el párra{o I y r,o incluí-
das en el LI de este artículo, el Insti-
tuto de Reforma A^. aria te.ndrá la fa-
cultad de sustituir a! arrendatario en
el disfrute total de ;a finca, en las
condiciones estipulzda^ por las ^partes
y por el plazo dc duración del
arrie.ndo.

Art. 2" I. ^Las r.cupaciones tem-
porales a que se reri•^re el artículo an-
terior comenzarán en tiempo adecua-
d^o para realizar la:a :abores de bar-
becho en el año 1935 y terminarán en
3] de julio de 1937.

II. ^La renta habr:í de fiiarse me-
diante acuerdo de las partes y subsi-
diariamente por tasación pericial o
con arreglo a las d^sposicienes de la
Ley de 15 de septi°r-bre de 1932, pu-
diendo en todo casn, una vez aproba-
da la ley de Arrend•.mientos, ser re-
visada, a tenor de las disposiciones de
ésta.

A^rt. 3° d. E} 'nsc;tuto de Refor-
ma Agraria destinar i las tierras ocu-
padas por virtud d^ los artículos an-
teriores a dotar en +o'alidad o por vía
de complemento, de á^eas de cultivo
en cantidad .no sup^?r^er en ninaún ca-
so a cinco hectáre;^ por hoja, a los
yunteros o labradores que, teniendo
medios de trabajo no dispongan de
tierra bastante para emplearlos.

II. Quedarán e^rardos de las lis-
tas de beneficiario; qvienes en ante-
riores ocupaciones 'a ^ales o contrac-
tuales hayan d^ejad•^ de satisfacer la
renta fiia o los an':'^i, os de', Instituto
de R^eforma A^rar;a.

Art. 4° I. Qucaarán exciuídos de

la obligación a ^ue se refiere el ar-
tículo }.° los pro},ietarios que antes
del 31 de enero de 1a35 hayan ced^ido
contractualmente a 4:equeño^ yunteros
y]abradores en áreas de nequeño cul-
tivo, a tenor del a^t^culo 3.°, das si-
buientes extension:.^, a tenor del ar-
tículo l.°:
A) Si al^unos de dichos contratos

fuesen anteriores a:] de enero de

1934, el 20 por 10:^.

B) Por virtud de contratos ^poste-
riores a dic^ha fecha, cl 1rJ por 100.

I1. Los contrato• cumputables a es-
tos efectos deberan reunir, cuando
menos, los requisit,ss ;eñalados en los
artfculos 2° y 3.°, y en cuanto a la
renha, será^n revisable; ant^ e.l Tribu-
nal arbitral de An+endos.

,III. A los efectos de este artículo,
la elección d^e las iicrras cedidas vo-
luntariamente co^rre:•hrnde al propie-
tario de las misma<, y en el contrato
se ^hará constar la sunrisión a esta Ley,
dándose cuenta d^ ellos a la Junta
provincial del Instit^^tc de Reforma
A^raria antes del 28 de febrero de
1935, para ser teni^io ; en cuenta a los
erectos de aplicaci^n de la excepción.

Art. 5.° I. Los propietarios some-
tidos a esta Ley que tuviesen arren-
dadas la totalidad o parte de las fin-
cas, podrán compeler a los arrendata-
rios respectivos a ceder ptroporcional-
mente el área arrendada, las áreas de
pequeño cultivo precisas para acoger-
se a ^la excepción del art. 4°

IL Si ef arrendc.tario cr^diese vo-
luntamiamente, cobrar^ín dircctamente
d^e los yunteros o labradoree la renta
proporcional al á^re.^ ced-ida.

IIL En -caso ^contrario, el Tri^birnal
Arbitral de Arrienrir,s o Jur1do mixto
de la propiedad d.t. rminará ejecuti-
vamente la parte ced bie a estos efec-
tos y la renta pr:,* orcional, y su
acuerdo será ejecu+i^ o, sin perjuicio
de( rectu^so del a^rr. ^3 de la Ley de
27 de noviembre d^: • ^31.

IV. En las sustiu^^ iones de arrien-
do a que se refiere e'. párrafo tercero
del art. 1" de est_ ; ey, serán prefe-
ridas las fincas c,^ cs arrendata^rios
no haya,c voluntar^a^r^ente accedido al

^^^^^^^^^^^^^^^^0^^^^^^^^^^^^^^^^ ^^^M^^^^^^^^^^^^^^^^^r^^^^^^^^1^^^^^^^^^^^^+

ARAGON
Compa^ñía Anó^i^ma

de Seg,ratros

zA^.^.^ozA

Seguros contra incendios en general y de cosechas.

Seguros contra robo de mobiliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos

por motín o tu^multo po^pular. ^

Indemnizaciones por paralización de industrias y comercios

a causa de incendios.
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cumpli^miento de la^ cbligaciones i^m-
puestas ^por este articulo.

Art. 6° I. A l^^s contrctos cele-
brados por yunterr,, o pequeños la-
bradores por virtud de esta Ley, no
les serán aplicable: {as dis•posiciones
de la ley de Arrend;:mientos, en cuan-
ta se refiere a prórroga ^forzosa del
plazo de arrendam`ento, ni los de ^la
ley de Acceso a la : ropiedad.

II. Los aprovecharii+entos de arbo-

lado de las ^Fincas ^^metidas a esta
Ley corresponderi cn todo caso al pro-
pietario o al arrenc^crsario,

Art. 7" Serán a;^!^cables para la
interpretación y eje^^.ción de esta Ley
los preceptos no ^^^.itradichos en la
misma, contenidos cn las Leyes de
15 de septiem^bre ,i^. 1932, 11 de fe-
brero y 24 de dirembre dE 1934 y
sus disposiciones com; lementarias."

(Gaceta dal 25 ^ir enero.)

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

I,os baldíos de Alburquerque

Ha sido autorizado el Ministro de
Agricultura para pr°^entar a las Cor-
tes el sigui^enáe pra^ecto de ley:

"Uno de los problcmas quc aquejan
a la economía agraria españoia es el
que desde hace añ ^ s, que ya remon-
tan el sig•lo, tien^ plantead•o A1bur-
querque sobre el aprovechamiento de
la zona de su término municipal co-
nocida por el nornbrE^ de "Los bal-

díos". 13 roblema dc ^^mites reducidos
geográficamente, ^pero de caracteres
tan a^gudos que agarrotan la econo-
m^ía de la localida i, ha^ta colocarla
en 1a situación de cola,pso en que ac-
tualmente se -halla.

Una anomalía en c' proce; o histó-

rico de individualización de la pro-
piedad^, debida al escaso valor del sue-
lo y a la preponderancia de la explo-
tación ganadera, necesitada de gran-
des extensiones !libres para los pastos,
determinó, siglos atrás, una división
del aprovechamiento de la tier: a, dis-
perso por obra de la legislación des-
amortizadora, en los derechos de

siembra, d^e hierbas ^del invierno,. de
pastos de primavera y verano, y de
arbolado y d^e sus derivados, de apos-

ta^r y sembrar árboles, en manos de
titularea distintos, ninguno de los cua-
les tienc la facultad de reunirlos en sí.

Además de los inconven^ien^,es gené-
ricos •de toda situación semejante, este
estado de la propiedad ^rústica de Al-
burquerque engendra perjuicios espe-
ciales por el a^pasionamiento de los
ánimos, nacido del choque de intere-
ses, que ha colocado a agricudtores y
ganaderos en una actitud de recíproca
hosti6idad. El labrador destruye e•1 ár-
bo1, sfmbolo y objeto ^del ajeno dere-
aho sobre su finca, y hace produTir
sin descanso a las tierras, hasta es-
quilmar?as, ^para detener con el surco
la inva:;ión del ganado que penetra
en ella en busca de pastos. E1 gana-
dero, sin respeto a dereahos adquiri-
dos, rompe y saltá cercados, destruye
las siembras y ihace imposible la ex-

plotación agrícola, engend^rando una
depresión económica que se trad^uce
en la reduoción del nivel •de vida ge-
neral de Alburquerque y en el síntoma
más trágico, del paro forzoso, nunca
allí conocido, que mantiene oaiosos
actualm^nte alrededor de 700 brace-
ros en n!;a poblaoión de ]0.000 almas
y en un término municipal de más de
72.000 ^hectáreas.

Crisis tan aguda pide un inmediato
remedio que tod^os los vecinos, sin dis-
tinción de clases, demandan, sin más
excepción que la del que posee gran
número de cabezas de ganado y no
t•ienen que arrendar de^hesas porque se
a^provechan gratuitamente de los pas-
tos de todos los baldíos, y la del que
prefiere ma4vivir con los recursos
everntuales que le proporcionan e•I pi-
Ilaje realizado al amparo de una ex-
plotación anár^quica a disfrutar los in-
gresos I^mitados, pero seguros, que da
un aprovechamiento legal y metó^dico
de la tierra.

EI ^remedio, además, ha de ser dis^
tinto dei que representa la tendencia,
actua^lmente tan acusada, al rescate de
bienes comunales, por tratarse de pro-
blemas de caracteres muy dis4intos de
los del que ahora se irrtenta resolver.
Ni en Albunquerque •ha fiabido, sino
en caso:, excepciona!es y muy esca-
sos, despojó, que es el supuesto del
rescate, ni constitúiría un acierto de
politica económica expropiar I a s
40.OOJ hectáreas a que afecta la cues-
tión, para dar un salto atrás y entre-
garlas a las formas de a^provecha-
miento más primitivas y más s^i^mples
que caractenizan la exp4otación comu-
nal.

Basta iniciar el pro^blema de A^lbur-
querque para trazarlas bases que han
de proporcionar la solución: desapa-
rición de la división d,e aprovecha-
miento, conservación de las explota-
ciones agrícolas y pecuarias indivi-
duales constituídas, y formación, me-
diante las expropiaciones que sean

precisas, de una dehesa o propiedad
comuna! para el vecinda^rio, de tal
extensión que sea suficiente med^io de
vida .para ;os que •carecen de med^ios
propios o los poseen escasos.

Estas bases no pueden realizarse si-
no mediante una refundi•ción de do-
minios qiie dé plenitud de aprovecha-
miento de sus fincas a los propietarios
ind^ividua^les y la misma plenitud al
vecindario sobre la dehesa camunal,
donde seguirán coexistiend^o la explo-
tación agrícola y la pecuar^ia en sis-
tema de rotación ded cultivo. La idea
no es nueva; se encuentra ya en el
Decreto de Flo:idablanca de 1793, y
desde entonces su realización ha sido
intentad-n va,rias veces. Si ha fracasa-
do, no ha sido por causas intrínsecas,
sino por obstáculos accidentales que
se han atravesa•da en su ejecución.
Pero el Dereaho y la térnica agronó-
mi•ca, la política social agraria y la
volunta^d de los mismos interesados
en el problema proclaman unánimes
que es lú única solución justa y viable.

^Con e? aleocionamiento de las ex-
per^iencias anteriores, y contando a^ho-
ra con la garantía de la di,re^ción téc-
ni•ca del Insti;tuto de Reforma Agraria
para la explatación de la dehesa co-
munal ; para su implantación ed a^po-
yo econó^mico de una política agraria
en marcha, no puede fracasar la apli-
cación de una fórmu^a que pone ter-
mino a la división de aprovechamien-
to, nervic; del proble:na, insp:. ándose
primond^almente en ;a; necesid•ades
sociales y respetan^do al mismo tiem-
po los ŭerechos degítimamente adqui-
ridos.

En su virtud, el l^linistro que sus-
cribe tiene la honra de someter a la
deliberación de las Cortes ei siguiente

Proyecto,de íey

Artículo 1° EI obje:o de la p^re-
sente Ley es la ordenación juridica del
aprove^hamiento de las tierras cono-
ci•das con el nombre de "baldíos" en
el término municipal de Alburquer-
que, que serán ^d^escritas en el Regla-
mento áe esta Ley, y cuyo aprovecha-
miento está distribuído en los dere-
chos de siembra, hierbas de invierno,
partos de primavera y verano, dere-
cho de arbala•do y su accesorio el de
apostar y sembrar árboles pertene-
cientes a titufares distintos.

Sólo qcedan exceptuadas de las dis-
posiciones •contenidas en los artícules
1:° al 7.° de esta Ley las fincas encla-
vadas en los citados baldíos, cuyo do-
minio conste de modo expreso en do-
cumento fehaciente o en •inacri^p^cion
del Registro de la Propiedad, haber

118



s^^^rícultur^,^^i ^^u^

sido adquinido del Ayuntamiento de
Al^burqc^erque en concepto de ^bienes
de propios o de1 Estado en concepto
de biencs bal^d^íos o de bienes naciona-
les. No hastará, por consiguiente, para
fundamentar la exención, la mera ins-
cripcióm del dominio, ya se haga cons-
tar explícitamente su plenitud, ya re-
sul^te ksta d^e omisión de ^las limita-
ciones consistentes en los demás de-
rechos de aprovechamiento.

La excepción se alegará y acredi-
tará en procedimiernto administrativo
aa^te e] ]nstituto d^e Reforma Agrari•a,
co^ntra cUyo acuerdo en alzada no se
admitirá recurso a^lguno; .pero que-
d^ará sa^lvo a los que se consi^d^eren
perju^dicados ^por él la acción reivin-
d•icatoria, actuando camo demandart-

tes. Esta aeción no podrá fundarse
en la prescrápción y caduca^rá alatrans-
currir tres meses desde que se noti-
fique ^la^ ^re^solución admi^nistra^tiva.

Art. 2:° A excepción de los que se
encuentren comprendi,dos en el caso
del artí^culo 8.°, todo titular del de-
recho de siembra sobre las fincas ob-
jeto ^de esta ^ley, adquiri^rá los dere-
chos de arbolado, de apostar y sem-
brar árboles correspondientes a ella,
y asi^m^i^smo los derechos de hierbas
y de pastos, si con anterioridad no
los hu^biese adquirido.

Se e^ntend^erá que el derecho de
siem^bra del titcilar se extiende ^sola-
mente al predio que con an,teriorida^d
a la promulgación de. esta ley tenga
a^qué^l inscri^to, en dominio o en po-
sesión de más de diez años, en el
Registro de la Propiedad, y a fa.lta
de inscripción, a^l predio que resulte
d^e hitcilo escrito, que a juicio d^el Ins-
tituto ^de Reforma Agraria sea sufi-
ciente para acred^itar aquel derecho.
Si^ el titular ocupase co•n sus labores
mayo^r extensión que la que figure en
la^ inscri,pción o en el título, se es^ti-
mará que ha habido ^despojo en cuan-
to a^l exceso, y lo deg^itimará previa
indemnización de su valor, a no ser
que acredite su derecho óobre dichó
exceso un titular de finca calindante.

Art. 3.° ^La adquisición, en su ca-
so, de los derechos de siembra, de
hierbas y de pastos, se hará median-
te el pago d^e su valor actual, deter-
minado po^r la capitalización al 5 por
100 ^del •líqu.idb ^impo^nible que ^^respec-
tivamente tengan. señalados en el Ca-
tastro.

E•1 vaior d•el derecho de arbolado se
determinará en •cadá finca aplicando
a los árbales que en ella exi^stan la
fórmula valorativa de Biancardi, con
exclusión de aquellos que hayan sido
plantad^as por el titular del derecho
d^e siembra.

El valor d^el derecho ^d^e apostar y
sembrar árboóes se fijará según ^la ex-
tensión superficial susceptible de a.r-
bolado en cada finca, a•razón de 11
pesetas y 44 céntimos ^por hectárea.

Además del i^mporte de los dere-
chos que adquiera, determinado como
los .precedentes ^párrafos establecen,
el titular del derecho de siembra abo-
nará por el incremento del valor del
suelo ^consiguiente a la integración del
d^ominio , por reunión de todos los
aprovechamientos, una cantidad equi-
valente al 1,60 por 100 del valor ac-
tual de dicho suebo, detérm,inado por
la suma de los vabo^res d^e los dere-
ahos de siembra, hi.erbas y pastos, fi-
jados como én este artículo queda
dispuesto.

^De la canti^dad total que, según los
párrafos precedentes, ha de abonar el
títular del dereoho de 5iembra, se de-
ducirá el ^importe de lo que hubiere
satis^fecho, en cumplimiento de la re-
fund^ición de dominios ordenada por
los Decretos de 16 de junio ^de 1926
y 14 d^e noviem^bre d^e 1927 y 23 de
abril de 1930.

Art. 4.° !Contra 1os acuerdos que
en cumpl.imiento de ]os anteriores pre-
ceptos dicte el Servicio provincial del
Instituto de R•eforma Agraria, y sin
perjuicio de su cará^cter ejecutivo, ca-
brá re•curso de reposición ante el mis-
^mo, fundado en uno o en vanios de
los mativos siguientes:

1" Exce.pción de la finca de las
disposi^ciones d^e la presente ley.

2° Error en la apreciación de la
existencia de despojo, total o parcial.

3.° Error en 1a apreciacidn de los
derechos ostentados por el titular.

4.° Error material o de concepto
en la ^liquid^a^ción pra,cti^cada.

Los acuerdos que se d•i:cten co^mo
consecuencia def récurso de repeti-
ción serán suscepti^bles de alzada an-
te el ^Consejo ejecutivo del Instituto
de Reforma Agraria, cuyas resolucio-
nes causarán estado, sin perjuicio de
^las a^cciones civiles que a^los inte-resa-
dos correspon^dan, las cuales sólo po-
drán apoyarse en kítuto documental y
asimismo quedarán sujetas, en cuan-
to a su fund^amento y su caducidad,
a lo dispuesto en e] údtimo párrafa
^del artículo 1" de esta ley.

Articulo 5.° A1 cumplimiento de la
obligación liquidada quedará afecta la
finca correspondienté y así se hará
constar ^en el Regisfro ^de ^la Propie-
da^d,.

Los titutares del de-recho de siem-
bra verificará^n en diez anualidades,
si no prefieren hacerlo al contado, el
pago d^e la cantidad liquidada a su
cargo. EI ingreso d^e la primera a^nua-

lidad se reaLizará denhro de los tres
meses sigu.ientes a la fecha en que
sea notificada la li.quidación. Las
anuadidades aplazadas devengarán él
i^nterés legal, pudiendo los deudores
hacér ^pagos adélantados.

Una vez hecho el ingreso de la pri-
mera anualidad, se ^dará cumplim.ien-
to a•lo dispuesto en el artículo si-
^guiente y se garantizará la cantidad
aplazada, sus intereses ^le tres años
y un 20 por l00 de aquélla en con-
cepto de gastos dél proced•imie^rnto,
•mediante hipoteca constituída a favor
det Municipio de A^lburquerque, bien
sobre la ^misma fi,nca objeto de la li-
quidaoión, bi^en sobre o.tra u otras, si
aqué^lla no ^bastase ^para du^plicar con
su valor libre, es ^decir, deducidas las
^cargas preferentes, el total i^mporte
de la ob,ligación garantizada, inrlu-
yernd^o el pnincipa^l, irrtereses y costas.

Artícudo 6.° Si el titular del dene-
cho de siembra no verificase el pago
del total diquidado o de la p•rimera
anualidad dentro del plazo estabdeci-
do, se enténderá que renunciá a los
derechos de aprovechamiento que po-
sea la finca, y ésta será ocupa^da y
sacada a su•bas^ta con arreglo a los
siguientes tipos: En la primera, la su-
ma de^.^los valores ^de todos los dere-
chos de aprovechamiento; en la se-
gunda, el valor del anbolado con ŭus
dereahos aocesorios ^de apostar y de
sembrar árboles, más el 'de hierbas y
de pastos, estimados conforme al ar-
tícudo 3.°; en la tercera, sólo el valor

^ del suelo. En t•odo caso, el titular del
derecho dé siembra no percibirá sino
aquella cantidad en que el precio ^d'el
remate exceda del vador de los dere-
ahos que debía redimir, más los gas-
tos del ^procedi,miento.

9i dospués de ^constituída la hipo-
teca el deudor dejase cte hacer el pa-
go ^de adguna anualidad, se certificará
d^el descubierto y se procederá por
vía de aprem.io contra la tinca o dás
fincas hipotecadas, conforme a lo dis-
puesfo en el párrato precedente, salvo
el tipo pa•ra la tercera subasta, que
se rebajará en la cuantía en que el
pago hubiese sido realiza^do.

Se reser.vará el derecho de tanteo
en todas las subastas a los dueños de
las fincas co^lindan#es a la subastada,
con derecho d^e pr^feren •ia para él
propietario ^de da .de menor éabida.

Si rro hubiese postor, se adjudicará
la finca a la comcmidad de vecinos,
que deberá a•rrendarla por úlazos de
cuatro años, y sacarla a veñta en pú-
blica subasta a la terminación de ca-
da arrendamiernto.

Art. 7.° Vexificado el pago de la
pri^mera anua'lida^d; a de la totalidad
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^^ ^srícu^tur,^
en su caso, el lnstituto de Reforma
Agraria expedirá, por triplicado, una
oertificación acreditativa de que el ti-
ttrlar del derecho de siembra ha ací-
qui.rido los de•más derechos de apro-
vechamiento sobre da finca y recog-
noscitiva de la integración de su do-
minio, como ^consecuencia.

Esta certificación, como compren-
dicla en el artículo 3.° de la ley Hi-
potecaria, es inscribible en el Registro
de la Propiedad, aunque 1a fin•ca no
esté previamente inscrita. En este ú^l-
ti^mo caso, la inscr.ipción que se prac-
tique no ^surtirá efecto rontra tercero
hasta después de transcurridos dos
años desde la fecha en que sea p.rac-
ticada.

Art. 8.° Para constituir una dehesa
comunal en pleno dominio a favor del
Muni^cipio de Al^bur.querque se expro-
uiará a los respectivos titulares de los
derechos que ostenten sobre todas las
fincas sitas en los llamados "baldíos"
y comprendi^das denfiro de los tinde-
ros que de,terrninará el Reglamento,
de modo que la superfi•cie por ellos
limitada forme un coto redondo, de
extensión no inferior a diez mil hec-
táreas, en el que todos 1os derechos
de aprovechamiento se hallen reuni-
dos. '

Esta disposición equivale a la ^de-
claración de utilidad pública, a los
efectos de la expropiación de los de-
rechos, así como la inclusión de una
finca dentro del perímetro que se de-
termine en el Reglamento, llevará im-
plícita la declaración de la necesiidad
de su ocupación a los mismas efec-
tos.

Las fincas o derechos que se ^ha-
Ilen comprendidos en este caso no
padrán ser objeto de gravamen algu-
no a partir de la pro^mulgación de
esta ley.

Art. 9.° Los dereahos ^que deban
ser expropiados, ya lo sean de apro-
vechamiento parcial, ya estén reuni-
dos integrando pleno do^minio, se va-
lorarán capitalizando al 5 por 100 su
resp^ectivo líquido imponible.

Además del 3 por 100 -de.l valar re-
sultante, en concepto de ^precio de
afeoción, habxá de agregarse a dicha
suma, , en su caso, el importe de lo
que e^l tittilar ^del derecho de siembra
haya satisfecho en cwmpl.imiento de
1os citados Decretos de 1926, 1927 y
1930; pero deduriendo el valor del
arbo^lado que entonces existiera y^ha-
ya desapareci^do.

Se deducirá del importe de la in-
demnización el valor de las cargas
cons!tituí^das sobre la finca que hayan
de quedar subsistentes.

De ella responderá el Munieipio en

cuyo favor se realiza la expropiacibn;

mas cuando el importe de las cargas

exceda de la ŭuantía de la indemniza-
ción, se constituirá hi,poteca, en ga-

rantía del exceso, sobre otras fincas

del expropiado o de tercera persona.

Si no constitu-yese hipoteca, se pro-
oederá a hacer efectivo dicho exceso
sobre sus bienes por vía de apremio,
y en el caso,, de que resultara ^neficaz
se reservará al Mun^cipio de Albur-
querque para que la ejercite en su
día, la a^cción personal correspon-
diente.

Art. 10. 5erá aplicable a los acuer-
dos que sobre expropiación adopte el
Servicio provincial del Insti^tuto de
Reforma .vgraria lo dispuesto en el
artículo 4.° El recurso podrá fundarse
en ^la im^procedencia de la expropia-
ción por no hallarse la finca en el
caso definido por el artículo 8.° y en
los motivos enumera^dos en el citado
artícufo 4.°

Art. 11. El pago de las indemni-
zaciones que procedan por^las expro-
piaciones será, en definitiva, ^de cargo
del Municipio de Albu^nquerque y a
verificarlo, en tobalidad o en parte,
se destinarán íntégramente las canti-
^d^ades perci^bidas ^de ,lo^s ^ti^tulares del
derecho de siembra por la adquisi-
ción de los restantes derechos de
aprovechamiento, así como e] precío 0
las rentas obtenidas según el ú.ltimo
párrafo del artículo 6.°

EI importe de la indemnización se
satisfará al expropiado en metálico y
de iana vez, salvo convenio diferente
y expreso, y su entrega será previa
a la ocupación de la finca.

De conformidad con 1a base segun-
da de la ley de l8 de 5eptiembre de
1932, el Instituto de Refonma Agraria
anticipará, con el carácter de reinte-
grrabies, las cantidad:es necesarias pa-
ra la indemnización ^de las expropia-
ciones. A la amortización del antici-
po se apli ŭará un .recargo del 50 por
100 en el carion que se fije por la ex-
plotación de ^la dehesa, que no podrá
ser inferior a la ren•ta catastral, y
aslmismo el 50 por 100 de las canti-
dades que ingresen en las arcas mu-
ni^cipales -de Albu^rquerque procedentes
de dos aprovecfiamientos de a^quélla.

Art. 12. 5e otorgará escritura pú-
blica de la adquisición en favor del
Munici^pio ^de Alburquerque de los ^de-
reahos de siembra, d^ierbas, pastos y,
en su caso, ^de cualesquiera otros
que sobre da finca tuviese algún par-
ticular, ins^e.rtando en su caso una
cláusula recognoscitiva del pleno do-
minio que, como consecuencia, ad-
quiere el primero sobre la misma, con
carácter de bien comunal.

En el acto de otorgam.iento de la
escritura se hará entrega del precio
y en ella se expresará en otro caso
lo ^que sobre el pago convengan los
interesados.

Ant. 13. Una vez ad^quiridas todas
las fincas que han de integrarla, se
inseribirá la dehesa en el Kegistro
de la Propieda^d como una sola finca,
siempre en concepto de co•munal, en
favor del Murricipio de Alburquer^que.
Esta dehesa no podrá ser enajenada,
gravada ni embargada, ni podrá a^le-
garse contra ella la prescripción.

Su explotación agrícola será i^ndi-
vi^dual, por ^pequeños .propi^etario^s y
obreros de la tierra. Su explotación
pecuaria será colectiva, por pequeños
ganad•eros y, como la anterior, arbi-
trada y por vecinos de Alburquerque.
La del arbola^do se concederá cuando
corresponda mediante subasta.

La gesbión admirnistrativa correrá a
cargo del Ayuntamiento, como repre-
sentan^te legal dei Municipio, y se
ajustará a^bo dispuesto en este ar-
tículo y a la ^dirección técnica ^del Ins-
tituto de Re,forma Agraria, que rea]i-
za^rá, con reiación a la dehesa comu-
nal, todas ]as ^gestiones que respecto
a las Comurlidades de ^campesinos 1e
asignan las ^bases 4.", 16, 17 y 23 de
]a ley ^de 18 de septiembre d^e 1932,
y queda abligado el M^unieipio de Al-
burquerque a llevar a efec#o la repo-
blación arbórea de la dehesa.

Art. 14. El Ministro de Agricultu-
ra queda aútorizado para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarías para
la ejecución de esta ley, que se enco-
mendará ad Instituto de Reforma
Agraria.

Art. 15. Quedan derogadas todas
Jas disposiciones legales y to.dos los
preceptos reglamentarios que se opon-
gan a cuanto en la presente ley se
d^ispone.

(Gaceta del 25 de enero.)

Roga>rnos a nuestros

suscriptoees que eI im^

po>rte de la a^a.seripeió^n

de AGRICiILTLIRA

nos lo remitan por Giro

postal.
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^xtracto de algunas disposíciones de
la «Gaceta»

Zona forestal protectora en la provin-

cia de Madrid

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura a^probando la demarcación de la
zona forestal protectora, ^formulada
por la Jefatura d^e la cuarta Divisicin
Hidrológica Forestal en Los términos
municipales de Madrid que se men-
cionan (Gaceta del 1.° de enero).

Mercado de huevos

Orden del Ministerio de Industria
y Comercio dictando normas relati-
vas a1 mercado de ^iuevos (Gaceta
del l:° de enero).

mas por las que se ha de regir el Ins-
tituto de Investigaciones agrónomicas
(Gaceta del 9 de enero).

Contratos de arrendamiento colectivo

Orden de la Dirección general del
Instituto de Reforma Agraria au#ori-
zando para concertar contrato de
arrendam.iento colectivo co•n las ven-
tajas legales a la Sección filial de ^la
Sociedad de Pequeños Labradores y
Aparceros de Malpartida . de Plasencia
(Cáceres) (Gaceta del 9 de enero).

Reglamento del Instituto Nacional
Agronómico

Re^glamento para las Comisiones de ex-
portación

Orden ^del Mini^sterio de Industria y
Comercio aprobando el Reglamento
que se inserta para el funcionamiento
de las Comisiones de exportación
creadas por ^Decreto de este Ministe-
rio de fecha 22 de junio de 1y34 (Ga-
ŭeta del 3 de enero).

Competencia de las ]ur^tas provinciales
Agrarias ^ ^

O^rden del Ministerio de Agricultu-
ra resolviendo consulta e?evada por el
Presidente de la Junta provincial
agraria de Cáceres, relativa a la com-
petencia de dichos organismos para
resolver los recursos establecidos por
la ley ^de Yunteros de 21 de diciem-
bre de lQ3'4 (Gaceta del día 4 de
enero).

Comunidades de Labradores

Decreto d^el Ministerio de Agricul-
tura disponiendo quede redactado en
la forma que se cita el párrafo 2." del
artículo l8 del Reglamento de 23 de
noviembre de 19(i6 para la ap^licación
de ]a ley de Comuni^dades de Labra-
dores (Grrceta del día 5 de enero).

Precio para la caña de azGcar

Orden de( Ministerio de Agricultu-
rá fijando el precio que se indica de
la caña de azúcar (Gaceta del 6 de
enero).

Instituto de Investigaciones agronó-
micas

Orden de ,la Dirección general de
Agricultura rectíficando la Orden de1
Minísterio •de Agricultura de 20 de
diciembre último, ,que fija las nor-

Orden ^del Ministerio de Instrucción
pú^btica y Bellas Artes resolviendo ex-
pediente incoado por el Instituto Na-
cional Agranó^mico interesand^o ]a re-

for!ma de los artículos 68 y 69 del Re-
glamento (Gaceta del 18 de enero).

Mercado del trigo

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra aclarando algunos extremos y
completando y puntualizando otros al
objeto de asegurar el fiel ^um;pli-
miento del espíritu ^que i orma el De-
creto de 24 ^de noviembre^del año pró-
ximo pasado, cuya aplicadión modificó
el de 30 de junio del mismo año so-
bre regulació^n del mercado del trigo
(Gaceta del 20 de enero).

Consejo Regulador del "Jerez-Xerez-
Sherry'^

Orden ^del Ministerio de Agricultu-
ra fijando definitivamente las zonas
de producción, de crianza y exporta-
ción ^que figuran en e] Reglamento,
que se publica, ded Consej•o Regulador
de la denominación de origen "Jerez-
Xerez-Sherry" (Gaceta de1 día 22 de
enero).

^^w^w^^^^^w^w^w^^^www^w.^n^w^w^w^w^^^w^w^w^^^^^w^w^^

INGENIEROS AGRONOMOS

Ascensos

Ascienden: a Presidente de Sección,
Inspector general don Weitremundo
de Loma y Lavaggi; a Cónsejero, lns-
pectór g^eneral don Carlos Sola^no y
Martínez de Pisón; a Ingeniero jefe
de primera clase, don José Romany y
Vignau; a Ingenieros jefes d•e segun-
da clase, don Felipe González Marín
y dom José Bernaldo de Quixós Can-
ga-Argiielles; a Ingenieros primeros,
don Tomás Santi Juárez ,(supernume-
rario) y don José Sobrini Mez,quiriz;
a dngenieros segundos, don Francisco
Domínguez Camacho, don José Blanc
Mussó, don Agustín Pérez Bermejo
(supernumerarios) y don Ricardo Pé-
rez Calvet. .

Reingresos

Don Vicente Puyal GiI, Ingeniero
primero, y don Francisco Pascual Ra-
mos, Ingeniero tercero,

Supernumerario

Ha pasado a la situación de super-
numerario el Ingeniero jefe de segun-

da clase don Serafín Sabucedo Are-
nal.

Traslado

Don Amador Berjiilos del Río, de
la 5ección Agronómica de Burgos, al
Catastro.

Destinos

Como resultado del concurso anun-
ciado para proveer vacantes' en .las
Secciotaes Agronómicas, han,sido des-
tinados: don Ildefonso M^oruza Kuiz,
a la Jefatura de la Sección Agronó-
mica de ^Cádiz; don Angel Rodríguez
Percha, a la Sección Agronómica de
Valladolid, como agregado; don Do-
mingo Rueda Marín, a la Jefatura de
,la Sección Agronómica de Zaragoza.

Concurso

)1n la Gaceta ^del día 2 de febrero
se anuncia la provisión por concurso
de las plazas vacantes en las Seccio-
nes del •Instituto de Investigaciones
Agronómicas que a continuación se
detallan:

Sección de Fitopatotogia.-Una de
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Ingeniero del Cuerpo en la Estación
de Burjasot (Valencia).

Sección de Viticultura y Enología.
Una d^e Director de la Estación de
J^erez de dá Frontera (Cádiz).

Una de Ingeniero del Cuerpo en la
Estacióm ^de Alŭázar de San Juan (Ciu-
dad Real).

Sección de Nortícultura y Jardine-
ria.---Una de Director en la Estación
de Aranjuez (Madrid).

Una de ]ngeniero del Cuerpo en la
Estación de Málaga.

Una de Ingeniero del Cuerpo en
la Estació^n de Sánta ^Cruz dé Tene-
rife.

Una de Ingeniero dél Cuerpo en la
Estación Sericíŭoia de Murcia.

Una de Ingeniero. d•el Cuerpo en 1a
Estación de Valladoli^d.

Sección de Olivicultura y Elayote ŭ-
nia.-Una de Ingeniero del Cuerpo en
la Estación de Jaén.

Una de Director en la Estación de
Tortosa (Tarragona). ..

Una de Ingeniero ^del Cuerpo en la
Estación ^de A:lmodóvar del Campo
(Ciudad Real).

Sección de Cerealicultura.-Una de
Director en la ,Estació^n de Jerez de ]a
Frontera (Cádiz),

Una de •Director en la Estación
Arrocera de Sueca (Valencia).

Sección del Naranjo.-Una de In-
geniero del Cuerpo en 1a Estación de
Burjasot (Valencia).

Y las siguientes, vaca^ntes en Sec-
ciones Agronó:micas:

ALbacete, una; Almería, una; Bada-
jaz, ^dos; •Baleares, una; Cádiz, una
de Jefe; Cádiz, una; Canarias (Las
Palmas), urna; ^Ciudad Real, dos; Co-
ruña, una; Huelva, una; Huesca, una;
Jaén, una; Lérida, dos; León, una;
Lognoño, una; Murcia, una; Oviedo,
una; ^Palencia, una; Santander, una;
Tarragona, una; Valladolid, dos; Za-
mora, una; Zaragoza, una.

EI plazo para la admisió^n de ins-
tancias, a las que se acom;pañarán los
documentos justificativos de 1os dis-
tintos ^méritos que cada concursante
pueda álegar, será de quince días.

Se anunciá la ^provisión de la plaza
de [ngeniero agrónomo de esta pro-
vincia, cón el sueldo anua] d^e 8.O^OU
pesetas, pagaderas por mensua^l.idades
vencidas, con todos los derechos y
ob•ligaciones inherentes a los demás
ernpleados provinciales.

Podrán. aspi.rar a ella cualquier es-
pañol que esté en posesión del título
de Ingeniero agrónomo, sea rnayor ^de
edad, no tenga antecedentes penales

y esté, según informe facultativo, en
debidas condiciones de salud.

Se considerarán co^mo méritos 1^a-
ber prestado servicios especiales agro-
nóm.icos a la provincia.

Los aspirantes presentarán sus so-
dicitudes, debi^damente reintegradas, en
término de quin^ce días, .a contar de la
publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia, en la
Secretaría de la ,Diputación.

La Comisión Gestora munici•pal de
Alava se reserva el derecho de decla-
rar d^esierto el Concurso, si ninguno
de 9os aspirantes reuniera las ^circuns-
tancias que considere precisas, y de
nombrar ^li,bremente al que más con^
veniente conceptúe, ejercitando sus fa-
^cultades discrecionales: ("Boletín Ofi-
cial" de ^la pravineia de Alava del 19
^de febrero.)

Supernumerarios en
servicio activo

^La Gaceta del día 2^de febrero pu-
blica una ^Orden del Ministerio de
Agri^cultura por la que se deja sin
efecto 1a excepción a^que hace,. r^fe-
rencia la Orden ministerial de 6 de
abril de 1933, determimando la situa-
ción de los Ingenieros agrónomos y
Ayudarites del Servicio Agronómico
Nacional (hoy Peritos Agrícolas del
Estado) ^que prestan sus servicios;en
el Mi:nisterio de (}bras públicas, y se
dispone que el re^ferido personal que-
de en el escalafón del Cuerpo corres-
pomdiente en la situación de super-
numerario d^eterminada en los artícu-
los 92 al 95 del Reglamento de ^la
Mancomunidad Hidrográfi•ca del Due-
ro, de 27 de diciembre ^de 1927 (Ga-
cefa del 3 de enero de 1928) y con
tos mism^os dereohos ^que en diohos
artículos se especifican.

PERITOS AGR'ICOLAS

Concurso

En la Gaceta del día 2 de fe^brero
se anuncia la ^provisión por concur-
so de las si^guicntes ^p^lazas vacantes
en las Secciones del Instituto de In-
vestigaciones Agronómicas:

Rogamos a nuestros lectores

que, al dirigirse a nuestras

anunciantes , mencionen 1 a

Revista

AGRICULTURA

U^na, A^licante (Vill^ena). Esta^ción
de Agricultura generad.

Dos, Avila (Arévalo). Estación dQ
Agricultura general.

Dos, Baleares (Mahón). Estación
de Agricultura general.

Una, Canarias (Santa Cruz de Te-
nerife). Estación de Horticultura.

Una, Ciuda^d Real. Granja Experi-
mental Agrícola.

Una, Ciudad Real (Tomelloso). Es-
tación de Viticultura.

Una, Cuenca (Tarancón). Estación
de Viticultura.

Una, M,álaga. Estación de Agricul-
tura meridional.

Dos, Oviedo (Avilés). Estación de
Agricuitura general.

Una, Sevilla. Estación de Fitolpato-
logía Agrícola.

Dos, Tarragona (Reus). Estación
de Viticultura.

Una, Valencia (Burjasot). Estación
de Horticultura.

Una, Zamora (Toro). Esta^ción de
Viticultura.

EI plazo para la admisión de ins-
tan^cias, a ^as que acompañarán los
doŭumento5 justificativos de los dis-
tiritos méritas ^que cada concursante
pueda alegar, será de quince días.

Destinos

Como resultado del •concurso pu-
blicado en la Gaceta de Madrid en 24
de enero último, ^han sido destinados:

Don Dimas Diaz Salazar, que pres-
taba sus servicios en :la Estación d^e
Viticultura de Valdepeñas, a,la Sec-
ción Agronómica de Huelva.

Don Gregorio Bueno Muñoz, que se
hallaba afecto al Catastro, a 1a Se ŭ-
ción A^gronómica de Casfiellón de la
Plana.

Don Pedro T•ómás de Villota Mu-
niesa, ^que se hallaba afecto a la Es-
tación de Viticultura de Felanixt, a
la Sección Agronómica de Baleares.

Don Fructuoso Guerrero Trinidad,
que se 'ha^llaba afe•cto a la Sección
Agronómica de Cáceres, a la Sección
Agronómica de Badajoz.

Don Víctor Rojo Sánchez, que se
ha.llaba afecto a la Sección Agronó-
mica de Málága, a]a Sección Agro-
nó^mica de A^licante.

Don José Garcia Pelayo, que se
hallaba a#ecto al Catastro, a la Sec-
ción Agronómica de Almería.

Don Manuel García ^Pelayo, que se
hallaba a^fectó al Catastro, a la Sec-
ción Agronómica de Palencia.

^Don R•odolfo de Asal Uriarte, que
se halla^ba a^fecto a la Sección Agro-
nómica de Vallado,lid, a la Seoción
Agronómica de León.
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ECONOMIA

E[NZiG (Paul). Profesor d^e la Uni-
versi^da^d d•e ^Londres.-La crisis
econórnica ntundial.-Un volu-
men ^de 220 páginas. Madrid,
Editorial Revista de Derecho
Privado, 1934; ] 0 pesetas.

Ninguna leotura más sugestiva
en los difíciles momentos que atra-
vesan^os que la de temas de ca-
rácter econámico. Relegadós a se-
gundo término en las épacas de
seguridad^, cuando la^s cosas mar-
chan satisfactoriaanente, pasan a
primer plano ^en los momentos en
que todo parece desquiciarse y
canmoverse con la ruptura del re-
lativo equilibria econór^ico que en
ciclas periódicos ha d'isfruta^do el
mun do.

El libro La crisis económica
mundial, ^escri^to por el profesor
Einzig, pduma brillante, además,
en e^l periadismo ecan^ómi^co con-
temporáneo, se propone e ŭ ta mi-
sión ^de divulgar el proceso de la
crisis económica presente, y ]o
consigwe, áunque con más ameni-
dad que precisián.

Estudia sucesivamente el desen-
volvimiento de la crisis; las teo-
rías que pretenden explicar sus
causas: ciclos económicos, sobre-
producción, subconsumo, trastor-
nos del ^equilibrio, alteraciones mo-
netarias, especulación, circunstan-
cias de orden morad, actividades
soviética^^s, ^etc., ^etc.; los procedi-
mientos para salir del marasmo y,
finalmente, expone el proceso de
la crisis en los principales países.

En la exposición de las teorías
sobre las crisis domina cierto con-
fusionismo, que se hace más pa-
tente al tratar de la teoria de los
ciclas, pues ésta no es antagóni-
ca o independi^ente .de la mayor
parte ^de las que a continuación es-
tudia el profesor inglés.

Par lo demás, Ei,nzig se inclina
hacia las razo^nes .de orden psico-
lógico como causantes del trastor-
no económico que pa^d^ecemos, y
parece ver en da lucha por la su-
premacía financiera mundial el
origen del conflicto. La originali-

.^:^^^r^CUltur^..`

^

dad mayor del profesor Einzig es-
trib^a, sin dud^a, En el papel pre-
ponderante que achaca a la diplo-
macia bancaria francesa. Esta te-
sis será muy agradable para el pú-
blico inglés, mas para nosotros
-ajenos a la rivali^dad financiera
entre Inglaterra y Francia-resul-
ta excesivamente original. (^uien
desee mayor profundidad sobre el
pensamiento de nuestro autor a
este resp^ecto, puede consultar su
abra Behind the scenes o f interna-
tional jinance, 1931, madelo ^en el
género, ya muy abun^d'ante, de la
e^cona^mi,a novelada.

Lá obra de Einzig está extraor-
dinaria,mente bien servida por su
traductor ' al español.

Ettvz,tG ( Paul). Profesor d^e la Uni-
versid^a^d de Londres. - Funda-
rnentos económicos del fascis-
mo.-Un volun^en de 250 pági-
nas. Madrid, E,ditorial Revista
de Derecho P'rivado, 1934; 10
pesetas.

EI fascismo es quizá de las mo-
dalidades políticas originadas en
los trastornos de la postguerra la
que es o^bjeto hoy de más cáli^da y
apasi^ana^d'a^^ discusió•n. ^ Llegado al
po^d•er tras una acción rápida, fa-
vorecida por el fracaso de una ini-
ciación revoluciomaria socialista,
prematura en tiempo y defectuosa-
menté org•a^niza^da, tuva en los pri-
meros tiempos el marcado carác-
ter d'e una di^cta^dura pers^onal en-
teramente ^desprovista de do^ctrina,
como el mismo presidente Mu ŭso-
lini se ha visto obligado a con=
fesar.

Más tardie, a partir principal-
mente de la publicación del Códi-
go del Trabajo, en 1927, se ha i^do
desenvolviendo una nu^eva organi-
zación económica, sacial y política,
con^ocida ahora, universalmente,
con el nombre de Estado corpora-
tivo.

EI profesor inglés Paul Einzig
dedica este libro al estudio de la
nueva arganiz^ación ecanómica del
Esta^do italiano, co^mo consecuen-
cia, según nos informa él mismo,

de un reci^ente viaje con motivo de
um Cóngr,eso científico.

Estudia Einzig la esencia y la
distribución d^el Estado corporati-
vo, entrand•o después en el proble-
ma ^d•e la producción en ^el Estado
fas^cista, Las obras públicas, la po-
lítica monebaria, la banca, las re-
laciones inaenna^• ionales, etc., ter-
minando con un •apítulo sobre el
futuro del fascism^o_ Contiene en
apéndioes el célebre Cádigo del
Trabaj•o ^ y]a ley contra las huel-
gas.

La penuria de publicaciones en
len^ua españoba sobr^e la econoinía
fa5cista da mayor valor a la obra
de Einzi,g, a pesar de su carácter
superficial y algo desarticulado,
común a otras publicaciomes c^^el
conacido redactor ^del Financial
Ne u^s.

J. v. ^.

CUNICULTURA

BR^L[.AT (Alberto).-La cria in-
dustrial del conejo.-350 pági-
nas de 15 par 22 centímetras;
60 grabados en n.egro y 24 lá-
minas bicol^or. Antonio Roah,
editor. Aragón, 118, Barcelana.
Encuadernad^o en tela com es-
tampa^ciones a4egóricas en colo-
res. Precia, 25 pe5eta^s.

En este v^olumen, ^de clara im-
presión y con láminas en color, en
las que se represen.tan las razas
más imp^orbantes d^e cor ‚ejos de fá-
cil y excelente produc^iáir, se estu-
dian las posibilidades económicas
de la explotación del conejo, natu-
ra^leza y costumbres d^el conejo 5il-
vestre como origen del d^améstico,
sistemas de crías, alimentación,
repraducción, distintas razas y, en
fin, cua^ntas circunstancias deben
t^enerse presentes para explo^tar en
buenas condiciomes econámicas un
co^nejar.

Tod^o ello expuesto de una ma-
nera práctica^ y ŭenci9la, como fru-
ta ^d!e la experiencia de treinta y
cinoo años de práctica de su autor.

F. N. G.

MAQUINARIA AGRICO^LA ,

Motvtvi^R (R.).^L.abores de sub-
suelo ("La cu'^lture profort^de sans
retournement du sol par sous-
solage").77 páginas; 60 gra-
ba^d^as. Edi'ta^do en 1934 por So-
ci•été des Charrues Fom^d^eur. 9,
Avenue de ^Lombez (Toulouse).
En España, Allied Machinery
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.^ •,^^rícultur^^,,
Company, S. A. E., Consejo de
Ciento, 318. Barcelona.

La idea americana de hacer la-
bore^s profurrdas sin :: vólt^eo está
claramente d^esenvuelta en este f^o-
lleto, que, com pr^eámbulo, ,pcne
,le mamifiesto Ios perniciosos efe ^
tos del pas^e repetido de los ara-
dos a profurrdi^d'ad inv,ariable has-
ta fo^rmar pór d^^on^de resbalan una
solera impenetrable a las raíces y
lo incomveniente de utilizar gran-
des arados de vertedera que sacan
a la sup^erficie la tierra infértil d^el
subsuelo, trastornando los fenó-
menos microbiológicos, por poner
a flar de ti^erra en contacto del
a^ire las gérm^nes adaptado^s a las
c<ipas profundas, y viceversa.

Con la labor profurnda sin vod-
teo ^d•esaparecen estos inconvenien-
tes. Para realizarla se utilizan apa-
rato•s especiales, casi ^si^empr^e ^de
tra^cción mecániea, que p^ermiten,
ad^emás, otras aplicaciones super-
ficiales con sólo sustituir, sobre el
mi^sm^o ba ŭtid^or, los robustos úti-
les d^e subsuelo por otros adapta-
do^s a la labor complementari^a que
se desea e inspirados:aiempre en
la i^d!ea de asurca.r ^1á'''superfici^e^ •,;^^.
desmenuzando sus irre^dlaridades,
pero sin voltearla de tnanera sen-
sible.

Concisamente quedan reseña^das,
fina^lm^ent^e, la^s traccioii^^ ^ emplea-
das para los distintos ^ ti^ibaj^s ^de
subsu^ed^o y el gasto éjue sup^o^^me
esta clase de la^bores, piedra de to-
que irrdispensable para contrastarc
los mayomes rendimiemtos que se
prono^s'tican.

dedica a los modestos agriculto-
res, a los que sirvieron stts cinco
ediciones precedentes. ;

Contiene todos los cóttócimien-
tos indispensables para los agri-
cultores ítalianos, agregándol^e ŭ 1o^s
modernos criterios sob`ré`el cultivo
del trigo, maíz, abonado, derecho
corporativo y otras materias.

Resulta , un libro muy adecuado
para los conferenciantes de las
cátedras ambulantes de agricultu-
ra, para los cursillos de orienta-
ción y formación profesional agrí-

cola y todos los cursillos que se
dan a los campesinos. Es liYiro de
lectura fácil y acompañado de nu-
merosos datos prácticos, los cua-
les son bien conocidos del eminen-
te publicista Dr. Manetti.

Difícil es lograr en^ pocas pági-
nas un libro dé lectura y consulta
útil para el agricultor, el ctiál pa-
recé cada día más necesario se
publique en nuestro pais

E. A. H.

ORIENTACIONES "

BRUrrttw (Dr. A'.) " y Mai^^rrt
(Dr. C.).El libro del agricul-
tor (Il libro dell' ágricoltore:
agronomia, agricoltura, industrie
agricole).-Sexta edición revi-
sada; 588 páginas, 237 figuras.
Manuales Hoepli; precio, 16,50
lirás. Mi1án, ^ 1934.

La conocida obra del malogrado
profesor Bruttini ha sido revisada
y puesta al día por el profesor Ma-
netti, que tiene bien probadas sus
dotes de escritor en tales materias
con diversos manuales como Il li-
bro del ntaestro rurale e del fatto-,
re di can^^agna, destinado a los
maestros rurales y jefes de explo-
tación agrícola. El nuevo libro se

E. M. y F.

r^^^.^^^w^^^^u^^^^^^^^^^^n^^w^^^^owo^^w^^^^^^^^iá^^^w^

EI Banco agraria de Grecia. (La
banque agraire de Gréce.)--Ga-
nossis. J o u r n a 1 d'Agriculture
Pratique, págs. 520-22, núm. 'L6;
30 junio 1934.

Se creó en el año 1929, como
complemen#o indispensable cíe la
reforma agraria.

E1 capital de fundacián fué de
1.900.000.000 dracmas (pesetas
300.000.000), provenientes de^ Es-
tado y del Banco NacionaL

E1 fin del Banco es el préstamo
de dinero a los agricu^ltores y co-
operativas^ a corta plazo para las
necesidades culturales y a media-
no y largo plazo (ihasta veinte
años) ^para la compra de animales
e instrumentos, así como para el
mejoramiento de la • explotación
(edificaciones, riegos, etc.).

EI tanto de interés para los prés-
tamos a aorto plazo varía del 6 jz
al 8%l por 100 pará tas.cósechas
pendientes y del 7%Z al ^9 %2 por
100 sobre los productos; bajá^ndo-
se el interés en un 1 a 1. fz por 100

^ si se tratá de présta^ños a coo^pe-
rativas, con el fin de favorecer su
creación.

Los préstamos a medios y lar-
gos p9azos se efectítan al 6^/2 a
8%2 por 100, siendo su duración
de tres a veinte años, segím la
importancia y naturaleza de las
mejoras.

Estas operaciones requieren una
investigación mi^nuciosa sobre la
necesidad de la^s mejoras proyec-
tadas y las cuali^dades clel agricul-

tor, la que se rea^liza pos el perso-
nal técnico del Banco ( 12 ingenie-
ros agrónomos), firman^do un con-
trato los agricultores o cooperati-
vás, por el que se obligan a ejecu-
tar ilas mejoras proyectadas, según
un programa detenminado,

Además de esta misión, el Ban-
co destina parte de sus fondos al
sóstenimiento de distintas organi-
zaciones que favorecen 9a ^produc-
ción agricola, así como también
tiene organizada tma caja de aho-
rros, abonando un interés d^l 5%2
a 6 %Z por 100.

En su funcionamiento intervienen,
a:demás del pecsonal técnico antes
mencionado, los ^ervicios de ope-
raciones bancarias, del comercio
de produetos agrícolas y de co-
operativas; hay también algunas
secciones sup]ementarias, camo ^la
jurídica, de seguro.s agrícolas. y
de estadistica y estudios e •ónómi-
cos.

En la actualidad sólo tiene su-
cursales propias en siete regiones,
pues no ha si^do ecomámico estable-
cerlas en todas.

A las demás regiones se kes sir-
v^ por las sucursales del .Banco
Nacional de Grecia, pero se espéra
que en breve se puedan instalar
varias más.

^ E^i 193^0 el Banco prestó 897
millones de dracmas, y en 1931,
932 millones. Los dos tercios de
estas cantidades se hiciero•n por
intermedio de las cooperativas.

C. T. A.
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CONSULTA NUM. 978

Ali^mentación de cerdos

Don D. O., de Talavera (Tole-
do), nos hace la siguiente consul-
ta:

"Conocida la importancia prin-
cipalísiina que una buena compo-
sición de piensos tiene en la ali-
merita^ión de los ganados, para
que ésta sea apropiada y econó-
mica dentro del fin a que ha de
ser destinada, y deseando corregir
aquellas que puedan ocasionar en
mi explotación de ganado de cer-
da perjuicios, es por lo que con
los alimentos que indico espero
me formen las fórmulas apropia-
das para la alirrientación del ga-
nado de cerda en sus diferentes
épocas y aprovechamientos, te-
niendo presente también los pre-
cios de las diferentes materias, de
tal forma que sean fórmulas lo
más apropíacias y económicas.

Clases de piensos:

Harina de cebada, elemento
principal, precio ^por 100

34 ptas.
Idem de centeno, ídem íd. íd. 35 "
Idem de guisantes, ídem íd.

]dem ... ... ... ... ... ... ... 40
Idem de habas, ídem íd. íd. 40
Salvado de trigo, ídem id. id. 30
Harina de ŭarbanzos, ídem

ídem íd . ... ... ... ... ...
Idem de pul^pa de remola-

cha, ídem íd. íd. ... ... ...
ldenl -de cacahuet, ídem íd.

Idem de pescado, ídem íd.
ídenl ... ... ... ... ... ...

(dem de huesos calcinados,
ídem íd. íd. ... ..

Idem .de sal común, ídenl íd.

50

28

39

56

60

15

,>

Las fórmulas que se formen con
los elementos reseñados corres-
ponderán a las diferentes edades
y circunstancias que siguen:

1.° Para cerdos desde que em-
piezan a comer (a los veinte días)
hasta el destete.

2.° Para lechones .desde que
se les desteta hasta los cinco me-
ses.

3.° Para cerdos de cinco me-
ses hasta los doce, tratados en
régimen mixto en fincas de la re-
gión Centro-Extremeña, con mon-
te, vegas, majadales, etc., fuera
de la época de montanera, reci-
biendo esta tercera fórmula como
ración complementaria.

4.` Composiciones apropiadas
para el cebo intensivo en anima-
les de catorce meses, con peso ini-
cial de 75 ki]os, en sus dos moda-
lidades:

a) En estabulación y con ele-
mento principal de cebo harina de
cebada, y como complemento las
que les correspondan.

b) Con la misma edad y peso
que los anteriores, con cebo de
bellota en régimen de montanera,
alimento cornplementario que les
corresponde.

5.° Para cerdas de cría duran-
te los das meses de criadero.

La clase de cerdos es la extre-
meña.

6.° Tanto por ciento que de
cada variedad de pienso les co-
rresponde en cada fórmula."

Respuesta

AI empezar los lechones a co-
mer, debe dárseles harinas moja-
das, mitad de cer^eal^es (cebada,

1

trigo o centeno) y mitad de le-
gumbres (habas o guisantes), en
cantidades crecientes que su ape-
tito irá marcando, salvo desarre-
glos gástricos que reducirán la
alimentación a leche solamente.

Desde el destete ^hasta los cin-
co meses puede aconsejarse la ra-
ción que sigue: por 1.000 kilos
de peso vivo, como todas las de-
más que consignemos, salvo ad-
vertencia ^contraria:

Cebada ...... ... ... ... ... ... 25 kgs.
Habas o guisantes... ...^ ... 22 -
Pulpa ...... ... ... ... ... ... ... 10 -

Para cerdos de recría:

Cebada... ... . . ... ... 15 kgs... ..
Centeno ...... ... ... ... ... ... 1Q -
Habas ... ... ... ... ... ... ... 6 -
Tortas de caca^huet ... ... ... 2 -

Si los animales comen en el
campo, esta fórmula se reducirá a
la mitad o tercera parte, según la
comida que encuentren en aquél.

Para cebo de cerdos estabula-
dos:

Cebada ...... ... ... ... ... ... 25 k^s.
Guisantes o habas... ... ... ... 5 -

7 -
Pulpa ... ... ... ... ... ... ... 3 -

La bellota se complementa bas-
tante bien en el cebo de cerda con
una tercera parte de habas o gui-
santes, aproxirnadamente, de mo-
do qu^e si por 1.000 kilos de peso
vivo comen los cerdos 30 kilos
de bellota, deberán añadirse dia-
riamente ]0 kilos de legumbres.

Para las cerdas de cría, puede
emplearse la racíón que sigue:

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.o.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^PROPIF,TARIOSS jREGANTESS EQ U I PA N D O S U S FI N CA S C O N

PRODIICTOS ^ ^n BOMBAS W ORT H I N G T O N

Bombas de todas clases + Motorea de explosión * Compresores TENDREIS MAS A G LI A e O N
Bombas CONIFLO para pozoa MENOS GASTO .-CONSULTENNOS

Soeiedad Española de Bombas y Maqainaria MADRID, Marqués de Cubas, 8.

WOIZTHINGTON
BARCELONA, P.a de la IIaiversidad, 3.
VALENCIA> D. Juan de Austria, 25.
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^
Cebada ... ... ... ... .:. ... ... 8 Icgs.
Salvado ... ... ... ... ... ... ... 8 -
Pulpa ... ... ... ... ... ... ... 10 -
Alfalfa verde ;picada... ... ... ]0 -

Zacarías S a 1 a z a r, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM, 979

Arbitrio municipal de consumos

Don Miguel Sánchez, de Esqui-
vias (Toledo), nos dice:

"Soy fabricante cie vinos y pa-
go la contribución correspondien-
te. He comprado una partida de
vino para exportar, y dice el re-
matante de consumos que no me
autoriza a sacarlo cíe esta locali-
dad, pues quiere que le abone los
derechos de dicho vino. ^Tengo
derecho a págarle, si^endo que di-
cho vino es para venderlo al por
mayor?„

Respuesta

Debe usted estudiar con todo
cuidado ^la Ord^enanza del Arbitrio
y los artículos 434 al 457 del Es-
tatuto Municipal, en relación con
la Ley de 12 de junio de 1911,
los cuales le darán resuelto el
asunto con mayor extensión que
en esta consulta.

En principio general, según el
artículo 444 del Estatuto, el arbi-
trio se devenga por et hecho de la
venta o expedíción para el consu-
mo dentro de] Municipio. Cuando
la venta se efectúe para ser con-
sumida fuera de la localidad, es
preciso llenar ciertos requisitos,
bajo ?a inspección del encargado
del arbitrio, y para ello nada me-
jor que solicitar, dentro de lo dis-
puesto en la Ordenanza, ]a fiscali-
zación necesaria para que los pro-
ductos cíestinados a la expórtación
fuera del término municipal sean
declarados exentos de pago.

Porque, como podrá usted apre-
ciar, también es principio que in-
forma esta imposición el de que
los productos o especies tlue no
se consuman en el Municipio no
deben estar sujetos al pago. Pero
es ineludible, para conseguir esta
finalidad de excepción, estar den-
tro de todos los términos de la
Ley, pues la buena intención de
usted ni el rematante estará dis-
puesto a reconocerla ni la Ley de-
ja cie ser recelosa, para. que a su
amparo se produzcan defrauda-
ciones.-Paulino Gallego Alarcón,
Abogado.

CONSULTA NUM. 980

Bibliografía sobre Electrificación
rural y sobre Riegos

Don Jerónimo G. Rodulfo, de
Béjar (Salamanca), nos consulta:

"Desearía me indicaran cuanta
bibliografía sobre "Electrificación
rural" dispongan, así como de
"Riegos"."

Respuesta

La bibliografía referente a es-
tas materias es más copiosa de lo
que pudiera suponerse, siendo fá-
cil indicar algunos cente;^ares de
obras de "Electrificación rural" y
de "Riegos", con sólo copiar ]os
títulos de las que figuran en los
catálogos de librerías nacionales
y extranjeras. Pero creemos ha
de serle más útil al señor consul-
tanfe una selección de lo publi-
cado en estos últimos años.

Aunque no conocemos la finali-
dad concreta que con estas lectu-
ras persigue, ^hemos recogido en
la lista siguiente características
de unas cuantas obras que, a buen
seguro, han de interesarle.

$ORLASE MATTHEWS.EleCtrO-

Farming.-Un volumen de 15 por

^^

l.c Ẑ4rrz.ox^̂/'
urza, verdader^ , t^rze.cl,i.ciŭza

para pYantas y árI>t•les enfermos

^rícu^tur^
20 cros., 358 páginas. Contie-
ne, además, una extensí^sima bi-
bliografía de las aplicaciones de
la electricidad en la Agricultura.
Ernest Benn. Bonverie Housc
Flet, Street. 1928.

Congreso Nacioñal de Ric'gos.
(1.), Zaragoza, 1913, 3 vol., 30
pesetas.

/dem id. íd. (2.), Sevilla, 1918,
2 vol., 16 pesetas.

Idem id. id. (3.), Valencia,
1921, 3 vol., 40 pesetas.

ldem íd. id. (4.), Barcelona,
1927, 3 vol., 50 pesetas.

DoMíNCUEZ.- Implantación de
Regadíos. Un vol. de ]05 X 15,5
centímetros. Manuel Marín y G.
Campo. Madrid, 1933, 3,5Ó pese-
tas.

Fédération Nationale des Col-
lectivités d'électrification et d'A-
méliorations rurales. Rapport pré-
senté et Compte-rendu du Con-
grés dels Améliorations rurales.
París 1931. 2 vol. de 15,5 X 33,5
centímetros y 608 páginas, cuatro
figuras. 5, Avenue de L'Opera.
París {I), 30 francos.

De Sud-Ouest économique. L'e-
lectrification de la France. Un vo-
]umen de 21 X 27 cros., 225 pá-
ginas, lujosamente editado, con
multitud de dibujos y fotografías.
Dedica unas páginas a la electri-
ficación rural. Octubre 1933. 6,
Place Saint^Christoly, Bordeaux,
25 francos.

LORENZO PARDO.-Nlleva pOlltl-

ca hidráulica. Con figuras, en 8°,
1930, 5 pesetas.

MANSO DíAZ.-La electricidad
en la finca de campo. Un vol. de
10,5 X 15,5 cros., 240 páginas,
81 fig. Manuel Marín y G. Cam-
po, Madrid, 1934. 3,50 pesetas.

PACORET, ingénieur civil.-Elec-
trification industrielle et rurale de
la France. Un vol. de 15,5 X 23,5
centímetros, 472 páginas, 126 fi-

obrando como gran antiparasitaria y bactericlda,

preparado en focma tan c ncentrada que se aplica

AL TANTO POI^ l1tIL EN SOLUCIOxES'ACUOSAS.

NO ES VENENOSO, ní perjudíca nunca al follaje;

al contrario, en miles de casos la planta eaneada

se vuelve más frondosa y verde. ,'BICNOMOAS", regís-

trada en España, es el últímo adelanto en la qui-

míca alemana. r n inaeciícidas y en deainfecdón de

las plantas. "BICHOMORS", p. a, mata a hormigae ya

en soluccíin da 3 gra. en t0 litros de agua.

Se admlten aún representantes actlvos y versados en la materla. • • Escrihase delalladamenie, con referenclas, al ^nlca conceslonarlo•

laporatorio R 0 B E R T 0 T E S C H E N D 0 R F F, sección insecticidas. C. Serreia, 9. - GftAO DE VALENCIA
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guras y cuatro mapas. 14, rue
Segnier. París. 50 francos.

PETIT. - Electricidad agricola.
Traducción de la casa Editorial
Salvat. 39, calle de Mallorca, 51,
Barcelona. Un voL de 12,5 por
18,5 cros., de unas 500 páginas,
100 fig. 12 pesetas rústica y 14
encuadernado.

PoacxEr.-L'électricité rurale.
Un volumen de 12 x 18 cros., 150
páginas, 63 fíg. Haohette, 1924,
París. 4,50 pesetas, en Madrid.

RISLER Y WERY.-RIegOS. Tra-

ducción de la Casa Editorial Sal-
vat, 39, calle de Mallorca, 51,
Barcelona. Un vol. de 12,5 X 18,5
centímetros, segunda edic., 1931,
12 pes`etas rústica, 14, encuader-
nado.

TALUREAU, ingéniettr ad joint du
Génie rural. Mission en Suéde.
Electrification des campagnes.
Ministére de 1'Agriculture. París,
1926. Un vol. de 18 X 26 cros.,
128 páginas, 91 figuras.-LeopoC-
do Mattlso Diaz, Ingeniero agró-
noi110.

CONSULTA NUM. 981

Revistas de Agricultura que se edi-
tan en España

Don M. Agram^mt, de Reus
(Tarragona), nos consulta lo si-
guiente:

"^Qué número y título de revis-
tas de Agricultura se editan en
España, además de las publica-
ciones de "L'arb del nogués", de
Barcelona; "Agricultura y gana-
dería", de Barcelona; "Agricultu-
ra práctica", de Almería, y la de
su digna dirección?"

Respuesta

La siguiente lista contiene las
' publicaciones conocidas por la
Asociación de Prensa Agrícola
Española, que se dedican éxpre-
samente a cuestiones agrícolas o
que con frecuencia contienen sec-
ciones o trabajos que las hacen
merecedoras de ser inaluídas entre
las mismas:

a) Revistas agrícolas editadas
por particulares o por empresas:

La Revista Vinícola y de Agri-
cultura, Mayor, 40, Zaragoza. Re-
vista quincenal.

EI Progreso Agrícola y pecua-
rio, Plaza de la República, 7, Ma-

drid. Se publica los días 7, 15,
22 y último de cada m^es.

El Cultivador Moderno, Trafal-
gar, 78, Barcelona. Revista quill-
cenal.

Mundo Avicola, Escuela Supe-
rior de Avicultura, Arenys de Mar,
Barcelona. Revista mensual ilus-
trada.

España Avícola, Valencia. Re-
vista quincenaL

Espaita Agraria, Ferraz, 21,
Madrid. Revista quincenal ilustra-
da.

Mallorca Agrícola y Avicultura,
Mallorca. Revista mensual ilustra-
da.

La Vida en el Campo, San Ono-
fre, 5, Madrid. Revista mensual
ilustrada.

Castilla Industrial y Agrícola,
Vitoria, 1 l, Burgos. Revista men-
sual.

Avicultura, Pablo Iglesias, 40,
Barcelona.

La Vinicultura Española, Ato-
cha, 118, pral., Madrid. Bimen-
sual, 1 y 15, con suplementos de
mercados.

Viticttltura y Enologia, Apar-
tado 10, Villafranca del Panadés.

La Viña y el Vino, Mártires de
Jaca, 7, Tafalla (Navarra). Pu-
blicación duincenal.

Pagesia, Paseo de Colón, 23,
Barcelona. Publicación semanal.

La Vida en el Corral, Zaragoza.
La Nueva Zootecnia, Santa En-

gracia, 100, Madrid.
Montes e Industrias, Pi y Mar-

gall, 20, Madrid.

Montes y Rios, Argumosa, 11,
Madrid.

La Voz del Comercio, Jorge
Juan, 7, Valencia.

b) Revistas o diarios editados
por organismos oñciales:

Revista de l'Institut catalá de
Sant Isidre, Banys Nous, 17, Bar-
celona. Revista mensual.

Hojas divulgadorals de la Direc-
ción general de Agricultura, Mi-
nisterio de Agricultura, Madrid.

Boletín de Patologia y Ento-
mologia agrícola, Organo del
Servicio fitopatológico agrícola.
Estación de Patología vegetal. La
Moncloa, Madrid.

Revis#a de Tabacos, Zurbano,
28, Madrid.

Boletín Mensual de Olivicultu-
ra; To^rtosa (Tarragona).

Ecanomia y Técnica Agricola,
Madrid. Publicación mensual de
la Dirección general de Agricul-
tura.

Boletín de la Dirección general
de Ganaderia, Madrid.

c) Revistas o diarios órganos
de Asociaciones agrícolas:

La Industria Pe,cuaria, Huertas,
26, Madrid. Revista quincenal.
Organo de la Asociación general
de ganaderos.

Revista Social y Agraria. Ma-
nuel Silvela, 7, Madrid. Organo
de la Confederación católico-
agraria. Revista mensual.

^-.^.e.^•^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^
• ♦ ^ .w r r ^ .w • .^ • ^ • • ^. ŭ r ♦

^1^o^os ^edem
........ ................................................................................

91Zadrid

^epresentanrEe exclusiuo para España de

ETABLtSSEMENTS KQ1iLMANN, S. A., Paris
-:- (Sultafo de Amonlaco 20/2i °/°) -:-

9mportación direcfa de primeras
maferias para abonos

.f^gencias, ^epósifos, :Represenlantes en

foda ^spaña

..w,. ..,.^ .. ^ ,.^.......«..^.^.
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^Srfcultur,^^

Boletín de la Asociación de
Agricultores de España, Los Ma-
drazo, 13, Madrid. Boletín órgano
de la Asociación de Agricuitores
de España.

Olivas, Alcalá, 81, Madrid.^
Revista mensual, órgano de la
Asociación de Olivareros de Es-
paña.

El Campesino, Ibiza (Balea-
res). Organo de la Cámara oficial
Agricola de Ibiza y de la Asocia-
ción de ganaderos. Boletín men-
sual.

lndustrias Rurales y Agricultu-
ra, Serrano, 98, Madrid. Organo
oficia] de la Asociación de Cuni-
cultores c^e España. Revista men-
sual ilustrada.

Boletín de la Asociación de la-
bradores de Zarágoza, Coso, 104,
Zaragoza.

7'abacos Españales, Alberto
Aguilera, 5, Madrid. Orgario d^e la
Federación de cultivadores de ta-
bacos.

Boletín de fa Agrupación de
pro^ietarios de fincas rústicas,
Santa ^Catalina, %, Madrid.

Ugia, María de Molina, 14, Ma-
drid. Periódico quincenal.

d) Diarios que publican una
página semanal o una Sección so-
bre cuestlones agrícolas:

E1 Defensor de Albacete, Alba-
cete.

La Grónica Meríodional, Alme-
ría.

La Libertad, Badajoz.
Hoy, Badajoz. ^
l,a Va^nguardia, Pelaya, 28,

Barcelona.
El Diluvio, Barcelona.
D1a'rio de Burgos, Burgos.

El Pueblo Manchego, Ciudad
Real.

El Castellano, Burgos.
De fensor de Granada, Grana-

da.
La Palanca, Guadalajara.
La Voz de Galicia, La Coruria.
El ldeal Gallego, La Coruña.
El Norte, Villa de La Orotava

(Islas ^Canarias).
La Verda'd, Santa Cruz de Te-

nerife (Islas Canarias).
La Mañana, León.
La Rioja, Logroño.
A B C, Serrano, 55, Madrid.
El Deb^ate, Alfonso XI, 4, Ma-

drid. '
El Sol, Larra, 8, Madrid.
La Libertad, Madera, 10, Ma-

drid.
La Unión Mercantil, Málaga.
La Verda^t, Murcia.
Levante Agrario, Murcia.
El Carbayón, Oviedo.
El Día de Pa'lencia, Palencia.
El Correo de Ma1/orca, Palma

de Mallorca.
El Felanijense, Felanixt (Ma-

llorca).
Sóller, Sóller (Mallorca).
Diario de Navarra, Pamplona.
El Adelanto, Salamanca.
La Gaceta Regional, Salaman-

ca.
Díario Montañés, Santander.
A B C, Sevilla.
Las Provincias, Valencia.
E! Pueblo, Valencia.
EI Mercantil Valenciano, Va-

lencia.
La Prensa, Gijón.
Diario Regional, Valladolid.
EI Norte de Ca^stilla, Vallado-

]id.
La Libertad, Vitoria.
Ideal Agrario, Zamora.

Heraldo de Aragón, Zaragoza.
La Voz de Aragoll, Zaragoza.
El Ca^stellano, Toledo. - Aso-

ciación de Prensa Agrícola Esha-
ñola.

CONSULTA NUM. 982

Contrato de arrendeimiento

Don Diego Muñoz Reina, de
Jerez de ^la Frontera (Cádiz), nos
hace la siguiente consulta: Fija-
^ción de lím^fc^s de propiedades
rústicas.

"Llevo cn arrendamiento una
finca de tierra d^e labor compren-
dida en el ángulo formado por dos
cañadas reales, siendo sus anehos
tan reducidos que cuentan 15 y 20
metros, respectivamente. Como el
precio convenido ^ha sido por uni-
dad de superficie, hay que proce-
der a su ^detenninación, y tenien-
do referencias, por rnanifestacio-
nes del dueño, de que incluirá to-
do el terreno comprendido en sus
límites actuales, o sea todo lo que
está hoy laborado, pregunto:
^Puede este señor exigir que se
incluya todo ]o laboCado, dejan-
do las veredas lo restringidas que
antes menciono, cuando legahnen-
te son de 75,24 metros? ^ Puede
esto dar lugar a la rescisión del
contrato por su parte al oponertne
yo a sus deseos? En caso de que
le asista derecho, ^cómo he de
proceder al circular por esas vere-
das un rebaño considerable de ga-
nacío, si insiste en aprovecharse
del derecho que ]e corresponde, o
sea ocupando el ancho total de las
veredas? Si hubiera que descontar
de la finca parte o todo cíe lo que

.^w..rtw^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^w^^^^^^^n^^^o^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

LOS CONSEJOS DEL MEDICO

El artrltismo es la fuente de la ma-
yoría de las dolencias

N^o crea uste^d que el artritism^o
^u^eda circu:nscrito a los calam-
bres, dol^or articular, jaqueca, ec-
aemas, hinchaz^ones u ho^rmigueos
que s^iente usted' ^h^oy.

Es preci^so que s^epa que impli-
ct; un^a inboxiaación completa de
la ^a^ngre y que la presencia de
aci^dla úrioo en el organismo da
oXjg^n a serios trastornos, no sólo
de carácter fram^cam^ente ^artrí.tico,
sinio general.

Sien^do usted artrítico: Ileva en sí
el germen de muahas d'alencias.

Aor flartuna, cerca del m^al está

el remeidio. Con verificar un filtra-
d^o ^d^e la s^a^ngne, una ^limpi^eza aca-
ba^da de I^os tejl^d^os, una elimina-
ción aampleta d^e los venenos acu-
mulados, pued^e librarse de tan fu-
nesto enemigo.

Esa limpiez^a, ^esa eliminación,
ese filtra^dlo se lo proporcionará el
Uradonal.

La cura con Urodonal es la más
activa. Es además eco^nómica y
senci^lla. A mo^do d^e ducha inter-
na, limpia ^el ^o^rganiismo y fomenta
la elimina^ción ^d^e los residuos des-
perbarndo energías y :dando nueva
vida.

Ernpiece d^esde mañana la cura
con Uradanal y se admirará del
resulta^do obtenido.

El eminente facultativo doctor
F. R'^eig Pa^tor, profesor auxiliar
de ^^a^l Facultad d^e M^edici^na d^e Va-
l^enci,a, conlpnobó frecuentemente
sus saludables efectos, y se expre-
sa en Ios hérminos si^uientes: "Pa-
ra to^d^as a^quellos casos en que se
ha de favorecer la eliminación del
ácid^o^ úrico, en las dis^ti^ntas man^i-
festaci^ones a que da lugar su ex-
ceso en el organismo, he t^eni^do
^ocasió^7 cíe prescribir e] Uro^donal
Chatc'a:n, y puedo d^^ecir que h^e
quedado sa^tisfecho de su resulta-
do, pues fuerza d^e tal mo^do su
elimin^ación que pronto puede ex-
perimentar el ^enfermo sus benefi-
ciosos efectos."
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_-_^:^a^'^^^ricu^tur^^^ -^
le corresponde a las veredas, ^có-
mo podremos determinar el ver-
dadero eje de las veredas para sa-
ber cuá] de los clos colindantes se-
rá usurpador eu mayor parte? He
de advertirle que por dentro de
una de estas veredas existe una
carretera de tercer orden y en el
vértice d^el ángulo ^que comprende
]a finca un pozo realengo con un
descanso de 697 áreas y,hoy sólo
tendrá unas 25 áreas, estando e]
resto ttsurpado entre esta finca y
las demás colindantes."

Respuesta

No es, a lo que se ve, un mode-
lo de claridad el contrato de
arrendamiento ^c o n c e r tado. Lo
único que se deduce es: que el
precio o merced es una cantidad
fija por unidad ^de cabida labora-
bl^e, y que ^el arrendador, al^egre-
mente, le arrienda las servidum-
bres pecuarias, al dejarlas menor
anchura de la extensión que a]as
mismas corresponde, con la fina-
lidad de cobrar más precio y de
aumentar su finca a costa de las
vías pecuarias.

A mi modo de ver, ]a cuestión
es clara, si los datos que usted su-
ministra son exactos. Requiera
con testigos hábiles, o notarial-
mente, al arrendador, haciéndole
ver el error en que incurre. Si el
dueño insi^ste en su punto de vis-
ta, hágale constar que, una vez la-
brada la parte de cañada, si sufre
daños y menoscabos, que puestos
en conocimiento del dueño éste
no remedia, le hará usted respon-
sable de los datios causados y le
exigirá los mismos y la correspon-
diente indemnización de perjuicios
sufridos.

También puede usted recurrir
al Jurado mixto de la Propiedad
rústica, emplazando al dueño del
terreno y a la Asociación general
de Ganaderos, encargada de la
custodia y reivindícación de ca-
ñadas, cordeles y toda cláse cle
vías pecuarias, para que uno y
otra se pongan de acuerdo sobre

la cantidad de terreno y el corres-
porldiente d^eslinde d^e é^ste que ha-
ya usted de labrar. Todo, antes de
que siembre y labre terrenos aje-
nos que no solamente le cuesten
el dinero, sino que puedan ocasio-
narle quebrantos y responsabili-
dades civiles y aun penales.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gacio.

CONSULTA NUM. 9$3

Servidumbre de desagiie de los edi-
ficios

Don Alfonso Seminario, de Ma-
ñeru (Navarra), nos hace la ŭon-
sulta que sigue:

"Tengo tma finca cercada por
dos lados con tapia; por otro con
casa cíe mi propiedad y por otro
con una casa y una tapia. Esta
tapia separa mi finca de un patio
o corral.

E1 dueño de dicha tapia, sin
previo aviso, la levanta para cu-
brir su patio, y echa las aguas a
mi. finca. ^Puede dicho señor
obrar en la forma que lo ha he-
cho?"

Respuesta

Si el Derecho foral navarro no
dispone algo sobre el particular,
y nosotros ]o desconocemos, la
respuesta está concretada en el
artículo 586 del Código civil, que
copiado dice: "El propietario de
un edificio está obligado a cons-
truir sus tejados o cubierta de ma-
nera que las aguas pluvia^l^es ^cai-
gan sobre su propio suelo o sobre
la calle o sitio público, y no sobre
el suelo de] vecino. Aun cayendo
sobre el propio suelo, el propieta-
rio está obligado a recoger ]as
aguas de modo que no causen
perjuicio al predio contiguo."

Tan clara es la cuestión que, en
mi opinión, debe usted obligar a
su vecino a que modifique lo he-
cho; pero con tal premura que lo
efectúe en seguida, antes de que

transcurra un año. De este modo,
si amistosamente no lo arregla,
puede usted ejercer la acción in-
terdictal de recobrar el uso de su
propiedad, sin la limitación que
supone el hecho de imponerle una
servidumbre. Caso de haber trans-
currido tal plazo, tiene usted ex-
pedito un camino más 1a:rgo: un
pleito declarativo en el que ha
de invocar la acción negativa rte
servidumbre. - Paulino , Gallego
Alarcón, Abogado.

La másima PROpUCGION

La insuperable CALIDAD

La mejor CONSERVACION

aboriando.c¢n:3^p ;y de

POTASA
Cloruro-s^tt^^.

VOTASAS REUNIDAS, S. A. • CAMPOAMOR. ^l! • MADRID

CONSULTA NUM. 984

Bibllografía y poda de árboles fo-
restales '

Don Pedro Contreras García,
de San Juan del Puerto (Huelva),
nos pregunta lo siguiente: ^

"Estoy talando una dehesa de
encina y alcornoques, y deseo tne
diga el tiempo que debe dttrár la

•!^!^!^! ^! ^!^!s! ^!^!.!.! •! ^!^!^!O!^l^^^lel^lOl^l^l^l.l^l^l^l^l^l^^^l^l1^^^^^^

Segaros contra Acciáeafies -:- Caja áe ^eguros mutaos contra Accideotes del Trabajo eo la ggricultura.........................
Seguro obligatorto que han de hacer tadoe loa patronoa agricolas para loa obreroa de aue explotaclonea.

Eata CAJA formaliza contratos, tanto para cubrir lla obllgaclón de asíatencía médico-farmsebutica, como la de (ndem-
nizaclonea correapondientea a lae incapacídadea temporalea, permanente o muerte. Cnbre tsmblén la reaponaabilidad de in-
demnizaclón cuando, conforme a la Ley, Liene que abonarae an forma de renta.

Los contratoe pueden hacerae a base de hectáresa o por jornalea, aegfin aea más cómodo a loa patronoR.

Pida detalles a las Ofícinas de esta CAjA: LOS 1VIADRA.ZO, 15. - 1VIADRID
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^^^srícu^tur,^,..
tala, sin perjudiçar a la planta,
para terminarla.

"También desearía me indica-
se algún librito moderno que tra-
te de estos árboles."

Respuesta

La limpia de los alcornoques y
la tala o poda de las encinas de-
ben realizarse en la época inver-
nal, en la que la circulación de la
savia se halla en suspenso. Por
consiguiente, estas operaciones
conviene que terminen antes de la
próxima ^primavera; lo mejor,
desde lirego, es que entre el tér-
mino de estas operaciones y el
momento en que el arbolado re-
cobre su actividad vegetativa me-
die el menor tiempo posible.

Respecto a opúsculos o peque-
ños libros que traten de estos ár-
boles podemos citar:

Artigas (Primitivo) : "Alcorno-
cales y la industria taponera".
Madrid, 1895.

Artigas (Primitivo) : "Alcorno-
cales e industria corchera". Ma-
drid, 1907.

Jordana (J.) : "Nota sobre los
alcornocales y la industria cor-
chera de la Arge]ia". Madrid,
1884.

Ugarte (J.) y Velaz (L.) : "E1
alcornoque y el corcho". Madrid,
1921. Calpe.

Lamey (A.) : "La Chéne-Liége".
París, 1893. Berger-Levraul.

Michotte (F.) : "Manuel de 1'in-
dustrie du liége". París, 1923.
Bailly-Bailliére.

Ugarte (J.) y Velaz (L.) : "La
encina. Su explotación". Madrid,
1921. "Catecismo del agricultor".
Calpe. - Antonio Lleó, Ingeniero
de Montes.

CONSULTA NUM. 985 "
Enfermedad del centeno

Don José A^lvarez, de Pedre,
Grandas de Salime (Ovisdo),
nas dice: '

"Durante algunos años ^he ve-
nido observando un fenó^meno cu-
rioso en e'1 cultivo del centeno, enr
una de mis prapiedades. EI ^heoho
es el siguiente: durante 1os me-^
ses que van desde qu.e a^quí se
siembra le semilla m^encionada
hasta febrero, no s^e nota di•feren-
cia alguna entre ]as distintasi
plantas; pero a^partir de este mes
existen plantas que se para^lizan
en su d^esarrollo, tomando sus
órganas e] aspecto que las ad-
juntas muestras presentan.

Deseo dé cumplida explicación
a mi consu'lta y me indique la
causa de ta'I fenómeno para po-
nerle remedio, ya que tamaños
males ari ŭina."

Respuesta

Examinadas detenidamente las
mu^estras remitidas por el consul-
tante, resultan estar atacadas por
un nematodo, el Anguillulina cfip-
saci (Kiihn) Gero., que se des-
arrolla especialmente ^en las hojas
de centeno y determina ese ac-
pe•to acebollado de las plantas
atacadas, ectrando muohos tallos.
Vu^lgarmente se ^la d^enomina "ce-
volo" en Galicia.

Una alternativa de cultivos que
intercal^e otras p^lantas no ataca-
das su^ele bastar en muchos si-
tios para de^fenderse de esta en-
fermedad. Conviene interrumpir
durante dos años, por lo menos,
el cultivo del centeno y avena. En
los roda'les infestados convendrá
dar una 9abor profunda para en-
terrar las ^plantas atacadas, y ett
las terrenos infestados hacer una
siembra de centeno, como planta
cebo, y como ^los nematodos ata-
can en seguida a]as plantas jó-
venes, en cuanto se o,bserve el
ataque enterrarlas con una labor
profunda en primavera.

Otra práctica que se recomien-
da es la aplicación en cobertera de

325 a 350 ki'logramos de sulfato
potásico y 100 a 125 kilogramos
de sulfato amónico por hectárea.

La avena cs tanrbién alguna
vez atacada y raramente el trigo;
pero sus preferencias son por el
centeno, y parece cornprobarse
que los nematodos que se habi-
túan a vivir sobre una ^planta no
lo ^hacen so^bre otras; esto es,
pierden virulencia para atacar a
otras qu^e en otras comarcas ^pue^
den ser susceptibles.

[.a enfermedad se ha encontra-
do ta^mb^i^én, si^n que tengamos ^da-
tos respecto a la importancia de
los daños producidos, en trébol,
alfalfa, ^ha^bas, gui^santes, patata,
Ir'^pulo, ^lina, cebolla y algunas
plantas de adorno.

Desde luego, debe evitarse el
empleo de estiércoles que puedan
contener pajas contamrnadas.-
M1gue1 Benlloch, Ingeniero agró-
nomo,

CONSULTA NUM. 986

Enfermedad de los melocotoneros
y cerezos

^ Don Pedro Pinar Multedo, de
Blanca (Murcia), nos consulta:

"1.° En terreno completamen-
te arenoso, lindante con el río Se-
gura, réalicé hace un año tma
plantación de melocotoneros, pre-
vio desfond^e y l^irnpieza del te-
rreno, que anteriormente ^había
estado plantado de ^cañas y mo-
reras. Los melocotoneras s^e des-
arrollaron bien y este año ya tie-
nen ^melocotones, pero ^han co-
menzado a ponerse amarillos y
se han secado alrunos árboles.
Al realizar los hoyos para: sem-
brar unos melones en dicho te-
rreno hemos compro^bado que
existen unos gusanos gordos que
ata^can ^a ^la^s raí^ces de los melo-
cotoneros y los secan. Desearía

RAZA LEGHO RN BLANCA
RIGUR^S.'a Y CIENTIFICAMENTE SELECCIONADA

Polluelos recién nacído9 :: Gallos mejoradores

^Desea emprender un negocio avícola9

CONSiILTENOS SLI CASO

EXPLOTACION AGRICOLA DE VILLAFRANCA DEL CASTILLO

Oficinas: PASEO DEL PRADO, 6. - MADRID. - Teléfono 14090
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.,^Ir^ w' ^^Srícultur^`^
me contestasen con la urgencia
que el caso requiere, qué procedi-
mi^e^nto d^e^bo usar para destruir
esa plaga antes que se pierda la
plantación.

2.° Antiguamente existían en
esta huerta muchísimos cerezos,
que se daban muy bi^en, pero fue-
ron perdiéndose y los pocos que
quedan echan mucha flor todos
los años, pero la mayoría no cua-
ja y las pocas cerezas que echa
se caen antes de madurar. Las
hojas ^pres^entan infinidad d^e pe-
qu^eños agujeros. ^Podría usted
indicarme qué debo hacer para
que fructifiquen normalme,nte?"

Respuesta

Para poder contestar con ma-
yor garantía de acierto conven-
dría examinarlos "gusanos" que
dice atacan a las raíces de 1os
melocotoneros y si efectivamente
la amarillez que presentan co-
rresponde siempre al ataque del
mencionado "gusano", pues de
presentarse esta clarosis en todos
los árboles, hay que pensar en
alguna otra causa.

Como la finca linda con el río,
sería muy interesante saber si en
el terreno se encuentra alguna ca-
pa de agua que alcance a las raí-
ces y asimismo convendría saber
si se ha inundado en alguna de
las crecidas del río. En uno u
otro caso cabría pensar en una

predisposición a que se presen-
tara la clorosis.

Respecto a los cerezos, sin exa-
minar muestras es difícil poder
enjuiciar con acierto.

Los síntomas .que detalla ^ha-
cen pensar en una enfermedad
criptogámica, pero nada puede
asegurarse sin recono^cer las
muestras, y si no ]e sirve de mo-
lestia podría añadir a^ellas unos
ejemplares de los "gusanas" que
atacan al melocotonero.-M. Ben-
lloch, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 987

Conservación de bellotas

Don D. O. nos pregunta: "De-
searía me indicaran calderas o
aparatos especiales para conser-
vación y desecación de bellota."

Respuesta

No sabemos existan aparatos
especiales o industriales para ha-
cer ^estas operaciones, pero las
casas que construyen secaderos
de aire caliente para otros pro-
ductos distintos de la bellota fá-
cilmente los adaptarán a ella,
aunque no respondemos de la eco-
nomía del procedimiento aplicado
a pequeñas instalaciones. En a]-
gunas regiones conservan la he-
Ilota previa su desecación al aire
en grandes naves o al sol, o en
los hornos del pan, después de
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cocido éste, donde colocan aqué-
lla por algún tiempo, removiéndo-
la frecuentemente. Después pue-
den machacarse las bellotas en
molinos de los corrientes para
aplastar pienso, pero con los ŭ i-
lindros bastante separados.-Za-
carias Salazar, Ingeniero agróno-
mo.

CONSULTA NUM. 988
J

Preparación de envases de ceanento

Don Avelino Tizón, de Eiras
Barbantes (Orense), nos dice:

"Estoy construyendo una cuba
de cemento armado, y como des-
cónozco la fórmula que emplean
para silicatarla, ^serían ustedes
tan amables que me la indicasen?
^E1 ^ silicatado será resistente a
los ácidos del vino? ^Dará el mis-
mo resulta"do que los azulejos?" ^

Respuesta

EI contacto de los ácidos del
vino con las sales silíceas que con-
tienen los envases de cernento
origina alteraciones en los cal-
dos que es preciso evitar revis-
tiendo la pared anterior de los
mismos con silicatado análogo al
vidriado que se da en algunos re-
cipientes de barro, y que encon-
trará en cualquier droguería don-
de lo pida. También puede hacer-
se, y es muy aconsejable, tartari-
zar ]as paredes de estos envases,
dándoles tres manos de una solu-
ción de ácido tártrico al 30 por
100, esperando para dar la se-
gunda y tercera a que se hayan
secado las anteriores; con ello se
consigue que se forme una capa
de tartrato de cal que aisla, si se
hace en la forma dicha, de todo
contacto con el vino.

Estos dos procedimientos son
los comúnmente seguidos por su
economía, pero claro está que no
pueden compararse con el revesti-
miento a base de azulejos, que,
además de ser más perfecto, tiene
la ventaja de la lim^pieza esmera-
da que puede hacerse. Los depó-
sitos y cubas tipo Borsari se han
construído en España hace algu-
nos años, no haciéndolo hoy por
la carestía que ello supone y la
crisis por que atraviesa en estos
momentos la venta de los caldos.
Francisco Jiménez Cuende, Inge=
niero agrónomo,
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